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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIOÑO 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

 

PASTO, 12 de marzo de 2026 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Dirección Territorial Nariño hace saber que en las fechas que se reseñaran más 

adelante, emitió dentro del proceso de Inscripción del predio en el Registro de 

Tierras Despojadas/inclusión en el Registro Único de Predios y Territorios 

Abandonados, las siguientes resoluciones:  
 

 

ID 

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

 

 

FECHA 

 

FOLIOS 

1075131 

1130459 

1130461 

1130465 

1130473 

1130475 

1130476 

1130477 

1130478 

1130494 

 

 

 

INSCRIPCIÓN 

 

 

 

RÑ 00374 

 

 

 

30 DE ABRIL 

DE 2025 

 

 

 

68 

1130824 

1130791 

1130787 

1133328 

1133367 

1133360 

1133342 

1133354 

1133353 

1133357 

 

 

INSCRIPCIÓN 

 

 

RÑ 00930 

 

 

30 DE JULIO 

DE 2025 

 

 

60 

1134249 INSCRIPCIÓN RÑ 00014 26 DE ENERO 

DE 2026 

60 

1134262 INSCRIPCIÓN RÑ 01370 30 DE 

OCTUBRE DE 

2025 

60 
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Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto 

administrativo, por cuanto, se desconoce la información de solicitantes y/o 

herederos determinados e indeterminados del solicitante u han transcurrido más 

de cinco días desde el envió de la citación a la dirección del solicitante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a 

través del presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente a su entrega o al finalizar el día siguiente al retiro 

del aviso que permanecerá publicado durante cinco días en la página web 

Institucional de la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

Para tales efectos se adjunta copia íntegra de los actos administrativos como 

anexos de este aviso o se publica en la página electrónica de la entidad, con la 

salvedad que los datos personales del/los solicitante(s) han sido protegidos, en 

virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011/y 387 de 1997, del decreto 1071 de 

2015/ y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

Se informa a los notificados de la procedencia del recurso de reposición, el cual 

podrán interponer ante el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días 

siguientes al recibo del presente aviso o a su des-fijación, advirtiendo que una vez 

transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, los actos 

administrativos notificados quedarán en firme, de conformidad con el numeral 3º del 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- 
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En presente AVISO se publica a los doce (12) días, del mes de marzo del año 2026. 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN Pasto, 12 de marzo de 2006. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días hasta el 19  de marzo de 2026, hasta las 6:00 pm del último día 

reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no 

pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del 

Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

 

 

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 19 de marzo de 2026. En la fecha se desfija el presente aviso 

siendo las 6:00 pm. 

  

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

http://www.urt.gov.co/
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UNIDAD

íp DE RESTITtiCIÓN
nt DE Tierrasi

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCION NUMERO RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026

‘Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente’’

(ID 1134249)

LA DIRECTORA TERRITORIAL MARINO

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos
4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad

delegó en los Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las
funciones y actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el
RTDAF, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el
Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016.

Que mediante Resolución 00762 del 29 de agosto de 2023 el Director General de la Unidad

de Restitución de Tierras, resolvió nombrar a la Dra. MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ

como Directora Territorial Nariño, Código 0042, Grado 19, quien a su vez se posesionó en
el cargo el día 05 de septiembre de 2023, mediante Acta No. 00118.

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de
inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en
adelante RTDAF), necesarias para que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas (en adelante la Unidad) decida sobre la solicitud de

inscripción presentada por:

Área
Georrefer

enciada

ID Nombre Documento DEPT MPIO vereda Corregí
miento

Nombr

e del

predio

Folio de

matrícula

inmobiliaria

de O

identidad

1134249 Nariño Tumaco Mascare Centro

Estraté

gico
Espriell

La 252-31620 3 Ha

Loma 6752y

Mts2

a

En virtud de lo anterior es necesario tener en cuenta:

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE
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Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026 Hoja N^ 2
\

Continuación de la Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: “Por la cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional
Humanitario\ integrantes del bloque de constitucionalidad^, y aplicables por las autoridades
administrativas en ejercicio de! control de convencionalidad^ convergen^ en contextos de
transición, con el fin de proteger, respetar y garantizar los derechos fundamentales y el
patrimonio de las víctimas de despojo y abandono forzado como sujetos de especial
protección internacional y constitucional.

El artículo 13 de la Ley 1448 de 2011 (prorrogada por la Ley 2078 de 2021), plantea que “el
Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a
mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3 de la presente Ley tales como
mujeres, Jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapacidad,
campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de

Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado”, razón por la cual, se deben
adoptar criterios diferenciales en el proceso de restitución de tierras que respondan a las
particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos poblacionales.

Los artículos 72 al 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo
especial y un proceso judicial de restitución de tierras, con el fin de dotar a las víctimas de

despojo y abandono forzoso de un recurso administrativo y judicial idóneo y eficaz para
proteger la situación jurídica infringida.

Por otro lado, los artículos 3° y 75 de la Ley 1448 de 2011, precisan quiénes se consideran
víctimas y titulares del derecho a la restitución, en su orden. En relación con la titularidad

del derecho a la restitución, el artículo 81 de la citada ley dispone quienes podrán ejercer la
acción de restitución.

El Decreto 1071 de 2015, modificado por los Decretos 440 de 2016 y 1623 de 2023, reguló
el procedimiento administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de

naturaleza jurídica registral y no contenciosa, en la medida que pretende constituir
sumariamente y con inversión de la carga de la prueba el requisito de procedibilidad para
ejercer la acción de restitución en un marco de justicia transicional.

De otra parte, la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional ha reconocido al

derecho a la restitución como uno de carácter fundamentad. Igualmente, ha establecido el
principio de favorabilidad en la valoración de la condición de víctima®, ha reconocido la
condición de segundo ocupante^, ha entendido que la expresión “con ocasión del conflicto

armado,” alude a “una relación cercana y suficiente con el desarrollo del conflicto armado®

y ha definido que el límite temporal del 1 de enero de 1991 del artículo 75 de la Ley 1448
de 2011 tiene justificación en finalidades constitucionalmente legítimas y no resulta
desproporcionada.

El artículo 2.15.1.9.1 del Decreto 1071 de 2015 indicó que, a! finalizar el procedimiento de
inscripción en el RTDAF, la UAEGRTD deberá incluir en la demanda de restitución de tierras

la información que recaudó en la etapa administrativa sobre terceros vinculados al predio

^ Artículo 3° común a los Convenios de Ginebra y Protocolo li adicional

2 Artículos 93 y 94 de la Constitución Política
^ Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193.
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En

igual sentido, el voto razonado del Juez A.A. Candado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
5 Sentencia T- 821 de 2007 y Auto 373 de 2016
6 Sentencia C- 781 de 2012
^ Sentencia C- 330 de 2016
® Sentencia C- 253 A 2012
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Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026 Hoja N". 3

Continuación de la Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: 'Vorla cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”

objeto de la solicitud, sin perjuicio de aquellos que se ordene la caracterización en la fase

judicial.

El artículo 22 de la Ley 2294 de 2023, adicionó el literal e) al artículo 97 de la Ley 1448 de

2011, que consagra las compensaciones en especie y reubicación, contemplando aquellos

casos en que la restitución material del bien sea imposible por tratarse de un inmueble

baldío inadjudicable, podrá solicitarse al juez o magistrado, subsidiariamente la

compensación en especie y reubicación, excepto cuando sea viable el otorgamiento del
derecho de uso de acuerdo con la legislación ambiental y agraria y siempre que se dé
cumplimiento a las obligaciones de conservación y restauración ambiental en concordancia

con lo dispuesto en el artículo 2.15.2.1.7 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo
4 del Decreto1623 de 2023.

En ese sentido. El artículo 2.15.2.1.7. del Decreto 1071 reglamentó que en aquellos casos
en que la solicitud verse sobre un baldío inadjudicable y, subsidiariamente se haya

solicitado la compensación, la UAEGRTD solicitará al juez o magistrado que ordene a la
autoridad competente realizar la respectiva recuperación y administración del predio
conforme las disposiciones legales. De esta manera y a partir de los parámetros expuestos
anteriormente, a continuación, se procederá al análisis de la solicitud referidas

anteriormente.

2. DE LOS HECHOS

2.1. HECHOS CONCRETOS DEL CASO.

El señor identificado con cédula de ciudadanía No.

expedida en Tumaco (N), presentó solicitud de inscripción en el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en relación con su derecho de

Ocupación® que dice tener sobre el predio denominado “La Loma”, identificado con el Folio
de Matrícula Inmobiliaria No. 252-31620 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Tumaco - Nariño , ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico
Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño. Y que se vio obligado a
abandonar por las siguientes circunstancias;

1. El señor identificado con cédula de ciudadanía No.

expedida en Tumaco, Nariño, es nacido el 14 de mayo de 1965 en el municipio
de Tumaco, estado civil soltero por viudez, con nivel educativo de tercero de primaria y
padre de seis hijos, no obstante, con su compañera permanente

(Q.E.P.D) no tuvo hijos de su relación. Actualmente se encuentra domiciliado en la vereda

Mascarey.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Copia simple de la cédula de ciudadanía No. expedida en Tumaco (N),
perteneciente a
Ampliación de declaración rendida por el solicitante

ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

® La calidad jurídica - Ocupación - tomada en el acápite de hechos, el presente acto administrativo es la que el

solicitante a su juicio manifestó tener respecto del inmueble, sin embargo, se advierte que ésta puede variar a

poseedor y/o propietario (a), hasta antes de expedir la desición de fondo en el presente acto administrativo.
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Continuación de la Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: “Por la cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
nte la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

2. Su relación de titularidad con el referido inmueble se tiene que la inició de manera
informal hacia el año 1990, tras el fallecimiento de su padr razón por la que
el señor continuó la explotación directa del predio,
asumiendo la posesión material y considerándose su legítimo titular. Por ello no existe título
formal ni documento inscrito en registro público.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

3. El predio estaba destinado a actividades agropecuarias, principalmente al cultivo de
plátano, cacao, cedro y chontaduro. cuyos productos eran aprovechados para el consumo
familiar y, en parte, para su comercialización local.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

4. En cuanto a los hechos victimizantes que ocasionaron el desplazamiento forzado y

abandono del predio se tiene que en el año 2014, miembros de grupos armados al margen

de la ley que operaban en la zona, bajo amenazas y presiones, intentaron vincularlo a sus

filas, y ante el temor fundado por su seguridad personal y la de su familia, se vio obligado

a abandonar la vivienda y desplazarse hacia la ciudad de Cali, barrio Puerta del Sol, en

compañía de su compañera permanente, llegando a la casa de su hermana María Sirena

por aproximadamente cuatro años. Posteriormente su esposa

retornó a Mascarey y comunicándole que la situación de seguridad había mejorado decide
retornaren el año 2018.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.
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Continuación de la Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: “Por la cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testig
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

Consulta VIVANTO.

Concepto Social y Jurídico Identificación de Núcleos Familiares

5. A su retorno en el año 2018 encontró el predio totalmente abandonado y deteriorado,

comenta el peticionario que en escasas ocasiones ha ido a su predio a ver como se
encuentra no obstante no ha continuado explotándolo o sembrándolo.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testig
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

Consulta VIVANTO.

Concepto Social Y Jurídico Identificación De Núcleos Familiares

2.2. CONTEXTO DE LAS DINAMICAS QUE DIERON LUGAR AL ABANDONO DEL

PREDIO QUE TRATA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

2.2.1. ANALISIS DINAMICAS DEL CONFLICTO EN EL MUNICIPIO DE TUMACO (N)

Esta Unidad en ejercicio de la competencia conferida por el numeral 3 del artículo 105 de

la Ley 1448 de 2011, consistente en acopiarlas pruebas de despojos y abandonos forzados,
procedió a desarrollar las labores tendientes a elaborar un Documento de Análisis de

Contexto^°, entendido como un ejercicio de investigación, cuyo propósito es reconstruir las

dinámicas políticas, sociales, económicas y culturales que propiciaron el proceso de

despojo o abandono en una zona específica, donde se ubican el predio cuya inscripción se
pretende en el RTDAF.

La entidad en la elaboración del documento de análisis de contexto, tiene en cuenta lo

expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-781 de 2012, donde estableció que

la expresión “con ocasión del conflicto armado interno”, “(...) no circunscribe el conflicto
armado a situaciones de confrontación armada, o actividades de determinados actores

armados o en ciertas zonas geográficas, y en esa medida resulta compatible con la

protección constitucional de las víctimas”. En efecto, la Corte indicó que, la expresión ‘con
ocasión del conflicto armado’ debe tener una interpretación amplia que permita incluir "toda

la complejidad y evolución fáctica e histórica del conflicto armado colombiano”‘^\

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Documento de Análisis de Contexto.

Municipio de San Andrés de Tumaco -Tramo 3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de

octubre de 2025

Pastoral Social. Comentarios a la Ley de víctimas y restitución de tierras, Ed. Legis. Bogotá 2014. Pp 9,
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Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026 Hoja N°. 6

Continuación de la Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: “Por la cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

En este sentido el presente Documento de Análisis de Contexto integra a la zona
microfocalizada bajo la resolución No RÑ 01539 de 10 de diciembre de 2020 de la Dirección

Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras por medio de la cual resolvió.

“PRIMERO. Microfocalizar un tramo sobre la vía que conduce de Pasto a Tumaco,
entre el kilómetro 10+615, hasta el kilómetro 65, con un buffer de 4 km de lado y lado,
sector ubicado en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño, conforme lo

representado en el mapa UT NR 52835 MF002, elaborado por esta Dirección
Territorial, que es parte integral del presente acto administrativo y que cuenta con las
coordenadas geográficas en grados, minutos y segundos (MAGNA-SIRGAS)
relacionados en la parte considerativa (...), ” (Sic)

2.2.2. DOCUMENTO DE ANALISIS DE CONTEXTO DEL MUNICIPIO DE TUMACO (N):

A continuación, se enuncia un resumen del Documento de Análisis del Contexto, ID
MICROZONA 1362 RESOLUCIÓN DE LA MICROZONA RÑ 01539 DE 10 DE DICIEMBRE

DE 2020, que abarca una temática general de los efectos de violencia que ha tenido el
Municipio de Tumaco (N), a lo largo del tiempo, más adelante, la Unidad entrará a referirse

exclusivamente de los hechos y de la época en que el reclamante de esta solicitud ha sido

afectado, al respecto se lee:

“El presente DAC parte de la hipótesis de que los casos de abandono forzado de

tierras en el municipio de Tumaco, particularmente en la microzona 1362, están

directamente relacionados con la incursión, consolidación y disputa por el control
territorial de diversos grupos armados ilegales a lo largo del tiempo. En una primera
etapa, este fenómeno se asoció con ia presencia y el accionar de las FARC-EP, a

través del Frente 29, la Columna Móvil Daniel Aldana y la Columna Móvil Mariscal
Sucre; del ELN, mediante los frentes Comuneros del Sur y Guerreros del Sindagua;
y de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), a través del Bloque Libertadores

del Sur específicamente sus frentes Héroes de Tumaco y Llórente. Posteriormente,
tras los procesos de desmovilización, emergieron estructuras sucesores y disidencias
como Los Rastrojos, las Águilas Negras, Los Contadores, el Frente Oliver Sinisterra,
la Segunda Marquetalia, las Guerrillas Unidas del Pacífico (GUP), así como grupos
conformados por excombatientes del Frente 29, entre ellos Las Vacas o Los de Vaca,

Los de Morocho y Los Cucarachos, además de organizaciones locales como

Resistencia Campesina y Los de Sábalo. La presencia y accionar de estos actores
intensificaron la disputa territorial por el control de economías ilícitas, generando
condiciones de coerción, violencia e inseguridad que derivaron en el abandono

forzado de tierras por parte de la población civil.

Así las cosas, el DAC se desarrolló en cinco capítulos organizados en orden
cronológico, como se presenta a continuación:

El capítulo I denominado: Caracterización y procesos históricos de conformación

territorial en el municipio de Tumaco (1930-1984) presenta aspectos generales
relacionados con la ubicación geográfica y socioeconómica del municipio y se
abordan procesos históricos de conformación y distribución territorial, con los que es
posible comprender el interés de los Grupos Armados Ilegales en el municipio.

El capítulo II, denominado Ingreso y consolidación de las FARC-EP y el ELN en la
subregión de Pacifico Sur (1985 - 1998), describe cómo a partir de la ubicación de la
subregión de Juanambú, en colindancia con el Cauca, se generaron condiciones para
que el Frente 29 de las (PARC EP) y la estructura Comuneros del Sur y Guerreros del
Sindagua del Frente suroccidental del ELN ingresaran al territorio y originaran
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escenarios de violencia que se intensificaron a finales de la década de los noventa.

De igual manera, se describen procesos ocurridos en Cauca y Putumayo, dada la

colindancia geográfica con Nariño

En este periodo, la UAEGRTD registró un total de 28 solicitudes, lo que corresponde

al 4% del total en el municipio, y que constituyen los primeros casos documentados

relacionados con la pérdida del vínculo con el predio.

En el capítulo III, denominado Degradación e intensificación del conflicto armado en

Tumaco (1999 - 2005), en este apartado se analiza la consolidación de los hechos

de violencia en el municipio de Tumaco, generados por las FARC-EP, el ELN, las

Fuerzas Militares y el fenómeno del paramilitarismo. Este último marcó un punto de

inflexión a partir de 1999, cuando los hermanos Carlos y Vicente Castaño Gil enviaron
a Nariño un contingente paramilitar bajo el mando de Carlos Mario Jiménez (alias

Macaco). Seis meses después se creó el Bloque Libertadores del Sur de las

Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), liderado por Guillermo Pérez Álzate (alias
Pablo Sevillano), y con ello iniciaron operaciones en el municipio el Frente Héroes de

Tumaco y el Frente Llórente

La desmovilización de esta estructura paramilitar tuvo lugar el 30 de julio de 2005 en
el predio denominado El Romance, ubicado en el paraje El Tablón de la inspección

de policía de El Tablón, en el municipio de Taminango (Nariño). En dicha jornada se

desmovilizaron 689 integrantes y se entregaron 98 equipos de comunicación. No

obstante, tras la desmovilización, se produjo la incursión de nuevos grupos armados
ilegales posdesmovilización, que se autodenominaron Mano Negra, Camisa Negra,
Autodefensas Nueva Generación (ANG), Autodefensas Campesinas Nueva

Generación (ACN), Autodefensas Campesinas de Nariño (ACN) y el grupo armado

ilegal asociado al narcotráfico conocido como Los Rastrojos.

Durante este período, la UAEGRTD registra un total de 43 solicitudes de restitución

en el municipio de Tumaco, lo que corresponde al 6,16% del total, dato que refleja la

magnitud de las reclamaciones por abandono y presunto despojo de tierras en este

lapso.

En el capitulo IV, titulado Variaciones en el escenario del conflicto armado en Tumaco

(2006 ~ 2016), se analiza la presencia de múltiples actores armados en el territorio,

entre ellos las FARCEP, el ELN y grupos posdesmovilización paramilitar como Los

Rastrojos y Las Águilas Negras. Esta multiplicidad de actores transformó las

dinámicas del conflicto y generó diversos hechos de violencia que, a su vez,

propiciaron el desplazamiento forzado y el abandono de tierras en el municipio.

Asimismo, posterior a la firma del Acuerdo de Paz con la guerrilla de las FARC-EP en
2016, surgieron nuevos grupos posdesmovilización, como el Frente Oliver Sinisterra

y Los Contadores, que continuaron incidiendo en la seguridad y el control territorial.

Durante este periodo se registraron, hasta la fecha, 321 solicitudes de restitución

(equivalentes al 46,05%), lo que evidencia la importancia de las reclamaciones

realizadas en este contexto y señala este lapso como el de mayor incidencia de

abandono o presunto despojo de tierras en la zona microfocalizada.

En el capítulo V, titulado Configuración actual del conflicto armado en San Tumaco

(2017 - 2025), en este periodo se abordan hechos de gran relevancia en el contexto
nacional, como la firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP y la posterior
transformación en la dinámica del conflicto, marcada por la reincorporación a las
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armas de algunos grupos y jefes guerrilleros previamente desmovilizados. Estos

conformaron nuevas estructuras armadas ilegales, entre ellas:

i) un segmento de la Columna Móvil Daniel Aldana, conocido como “Nueva Gente” o

Guerrillas Unidas del Pacifico (GUP), con presencia principalmente urbana y bajo el
mando inicial de Yeison Segura Mina (alias “Don Y”),

ii) el denominado Frente Oliver Sinisterra o Guerrillas Unidas del Sur, conformado por
exmiembros del Frente 29.

iii) la Columna Móvil Daniel Aldana y la Columna Móvil Mariscal Sucre, liderada por
Walter Arizala Vernaza (alias “Guacho”), quien fue abatido en operaciones militares,

iv) grupos compuestos por excombatientes del Frente 29, entre ellos Las Vacas o Los

de Vaca, Los de Morocho y Los Cucarachos (estos últimos subdivididos en bandas

como Los Lobos).

v) finalmente, la organización Resistencia Campesina y Los de Sábalo, conformada
por exintegrantes del Frente 29 y de la Columna Móvil Mariscal Sucre.

Durante este periodo, la UAEGRTD registra un total de 248 solicitudes de restitución

en el municipio de Tumaco, lo que equivale al 35,05% del total, cifra que refleja la alta
incidencia de abandono y presunto despojo de tierras en esta fase del conflicto.

Este DAC busca entrelazar la historia de la violencia en el contexto del conflicto

armado en Tumaco con los relatos de los solicitantes de predios ubicados en su
jurisdicción, puesto que se presume fueron afectados por el accionar de los distintos
actores en disputa y sus testimonios se consideran de primera importancia dentro del
acervo probatorio. Con ello, se pretende establecer un inventario de los principales
impactos del conflicto armado que, de manera diferencial y de forma directa e
indirecta, afectaron a la población civil y fracturaron sus vínculos de territorialidad,

tenencia y/o aprovechamiento de las tierras y del territorio. (...)
”12

Ahora bien, una vez vista la finalidad del presente documento Análisis de Contexto y
conocidos los capítulos que lo conforman ordenados cronológicamente, teniendo en
cuenta la época en la que el solicitante fue víctima de hechos victimizantes, es necesario

centrar el estudio en el capítulo “4. CAPITULO IV Variaciones en el escenario del

conflicto armado en Tumaco (2006 - 2016)” al respecto se extrae:

“(...) Por su parte, para 2014, la Columna Daniel Aldana de las PARC EP para este
periodo de tiempo asesinó y torturó en la microzona al mayor Germán Méndez Pabón y
al Patrullero Edilmer Muñoz Ortiz en medio de las negociaciones de La Habana para su
reincorporación a la vida civil. Esta acción fue calificada por parte del presidente Juan
Manuel Santos como un hecho que viola las reglas de la guerra y del Derecho
Internacional Humanitario DIH2 . De igual manera, su presencia en el municipio, junto
con acciones como el abigeato, la exigencia de preparación de alimentos, el uso de
artefactos explosivos y las acusaciones de ser informantes del Ejército, generaron una
situación de permanente angustia entre los habitantes, lo que finalmente llevó a que
varias familias se vieran obligadas a abandonar el territorio:

12
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"Me desplace (sic) junto con mi familia en el año 2.014, del municipio de

Tumaco, en donde deje abandonados tres predios, las razones por las cuales

se dio esta situación fue porque la Guerrilla que operaba en la zona, dicen que

el frente Daniel Aldana, eiios constantemente pasaban por los predios y se
robaban los animales y la comida de la casa, cerca de los predios también se
escuchaban combates, lanzaban granadas y tarugos (sic), era una situación

muy angustiosa. La situación fue empeorando ya que finalmente terminaron

matando mi hija (...) que tenia 34 años, y 3 hijos, una habitante de la región nos
manifestó que la habían matado debido a que nosotros éramos informantes del

ejército, cosa que nunca fue cierta, en unas ocasiones las tropas del ejército se
asentaron en la finca y nos pedían agua y pues no nos podíamos negar a esto,

pero nunca dimos aviso de nada debido a que no conocíamos a nadie".

Respecto al panorama nacional, es importante señalar que, en este periodo, el

Gobierno Nacional y el ELN difundieron un comunicado conjunto en el que anunciaron
el inicio de una fase exploratoria, desde enero de 2014, orientada a construir una

agenda que posibilitara ei comienzo de negociaciones hacia un eventual proceso de
desmovilización. A partir de la reconfiguración de actores armados en la zona para el
periodo de tiempo en mención, el ELN se replegó y por lo tanto redujo sus acciones
bélicas.

Según la Fundación Paz y Reconciliación, con el advenimiento del pacto de paz entre
el gobierno nacional y las FARC-EP, los actores armados ilegales enfocaron la
confrontación hacia el copamiento territorial de las áreas dejadas por esa guerrilla,
especialmente de aquellas donde se hubiesen Instalado componentes relevantes en
las economías de guerra, con particular interés en el narcotráfico:

"Junto a las transformaciones ocurridas por el proceso de paz con la guerrilla
de las Farc, desde 2015 se registra un cambio en la dinámica criminal asociada

al narcotráfico, puesto que además de la prevalencia de las organizaciones
armadas para impulsar esta actividad, se identifica la emergencia de numerosos

"capos" o “pequeños jefes" del narcotráfico que intensifican la exportación ilegal
de cocaína. En consecuencia, se diversifica el control de ios centros de acopio
de droga y de envío de droga al exterior, ocasionando también el fortalecimiento

de bandas criminales que intentan disputar su participación en el negocio”

Por su parte, el año 2015 estuvo marcado por un recrudecimiento de la violencia en

la región, especialmente con la presencia del grupo armado Oliver Sinisterra, cuyos
hostigamientos, amenazas e intentos de reclutamiento generaron temor constante en

las comunidades. Las familias fueron victimas de presiones directas, ataques
nocturnos, exigencias de alimentos y disparos frecuentes, lo que derivó en

desplazamientos forzados para protegerla vida de hijos y sobrinos. Estas situaciones
no solo provocaron la separación familiar y la pérdida de seres queridos, sino también

el desarraigo y las dificultades para rehacer ¡a vida en condiciones dignas, como se
refleja en los siguientes testimonios:

“Unos años que sí, estuvieron por allá pero no quiero recordar a esa gente me
erizó el cuerpo. Ellos quisieron matar a mi hijo Aníbal, lo querían reclutar, tuve
que sacar a mi niño. Me desplace en el año 2015, me desplace por lo que le
estoy contando porque ellos iban a matar a mi hijo entonces tuve que salirme,

yo me fui para Pital - Río Mira y mi hijo para Cali, yo salí por unos cinco años
porque el temor no me dejaba volver, después ya regresé a Mascarey."
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"Todo sucedió en el año 2015 cuando integrantes de Oliver Sinisterra nos

amedrentaban, nos perturbaban por las noches, nos obligaban a que les demos
comida, se escuchaban muchos disparos, como lo dije anteriormente intentaron

reclutar a mis hijos y mis sobrinos, mis sobrinos hijos de mi hermana Marisa

tuvieron que irse de inguapí para protegerse, pero finalmente ios asesinaron

por fuera. Toda esta situación de presión y violencia directa contra nuestra

familia nos obligó a salir desplazados en el año 2015. Salimos desplazados
hacia Tumaco, llegamos a la casa de mis amigas Dalila y María, alia estuvimos
casi un año, luego nos fuimos arrendar una casa durante algunos afios y
después decidimos volver a Inguapi cuando las cosas se calmaron un poco. A
raíz del desplazamiento sumado a mi complicado estado de salud, no pude
seguir construyendo mi vivienda y ahora que no puedo trabajar se me dificulto
mucho más"^^ (Sic)

En suma, del análisis y valoración del Documento de Análisis de Contexto y de otros
elementos probatorios se llegó a la conclusión que sobre el predio objeto de esta
reclamación ocurrieron graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al

derecho internacional humanitario en el contexto y en razón del conflicto armado Interno,
de lo que se puede inferir razonablemente un periodo de influencia armada comprendido
en el año 2014 se presentaron hechos de violencia, situación que desencadenó en el
abandono de predios y afectación a las personas.

3. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.

1) Esta Dirección Territorial expidió la Resolución No. RÑ 01539 de 10 de diciembre de
2020 de la Dirección Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras por medio de
la cual resolvió.

"PRIMERO. Microfocalizar un tramo sobre la vía que conduce de Pasto a Tumaco,
entre el kilómetro 10+615, hasta el kilómetro 65, con un buffer de 4 km de lado y lado,
sector ubicado en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño, conforme lo

representado en el mapa N° UT NR 52835 MF002, elaborado por esta Dirección
Territorial, que es parte integral del presente acto administrativo y que cuenta con las
coordenadas geográficas en grados, minutos y segundos (MAGNA-SIRGAS)
relacionados en la parte considerativa (...), ” (Sic)

2) Que mediante Resolución RÑ 00917 DEL 28 DE JULIO DE 2025, la Unidad estableció

el orden de prelación de las solicitudes de inscripción en el RTDAF de acuerdo a la

condición de vulnerabilidad identificada para garantizar la atención priorizada efectiva a
los solicitantes, el cual, para el presente caso, se caracterizó de la siguiente manera:

GRUPOS

PRELACIONAD

OS POR CICLO

DE VIDA

NOMBRES DESCRIPCIÓN

/OBSERVACIÓN

DOCUMENT ACTUACIONES.

PRUEBAS Y/O

SOLICITUDES

Y O DE

APELLIDOS IDENTIDAD

DE

INFORMACIÓN

DIFERENCIALES

RECOMENDADA

S

G4. Afectación a

derechos

humanos de los

hombres.

Diligencia de
ampliación de
hechos, consultas

en bases de datos:

IDS 1134249 • 1134249

- Hombre de 60 años,

ubicado en el grupo
etario de personamayor

los
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Ruat
Solicitar

joven, no recibe
subsidio de adulto

mayor, cabeza de
hogar, se reconoce
como afrocolombiana,

no tiene a cargo sujetos
de especial protección.
Escolaridad primaria
incompleta. Ingresos

provenientes de la
ejecución de oficios
varios destinados para
su manutención. No

relaciona situaciones de

riesgo en salud. No se
identifican

condiciones asociadas

a enfoque diferencial o
vulnerabilidad.

Sisbén,
Adres,

documentos de

núcleo familiar al

momento de los

hechos.

Personas

Mayores
Jóvenes; 60- 69
años. Condición

étnica.

otras

3) Mediante la Resolución RN 01062 DE 8 DE AGOSTO DE 2025 la Dirección Territorial

Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras decide iniciar el estudio formal del caso.

Se expidió orden de comunicación, con la cual se llevó a cabo diligencia de comunicación
en el predio, el día 1 de octubre de 2025 por parte de profesionales integrantes del Área
Catastral de la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD.

Que, en virtud de la labor administrativa adelantada por la Dirección Territorial, se destacan
las siguientes circunstancias como las más relevantes respecto a la situación actual del
predio objeto de inclusión en el Registro y las personas que habitan y/o derivan su sustento
del inmueble o ejercen actos de explotación en el mismo:

• De conformidad con el Informe Técnico Predial elaborado por el Área Catastral de la
URT, “(...) el predio sujeto de análisis cumple con los parámetros de topología
establecidos por la URT. (...)” con lo cual se indica que el predio objeto inscripción en
el RTDAF no presenta traslape alguno con solicitudes de inscripción en dicho registro,
demandas de restitución o sentencias de restitución.

• De acuerdo al material probatorio recaudado por la Dirección Territorial, no se lograron
identificar otras personas que habiten y/o que deriven su sustento del inmueble o

ejerzan actos de explotación en el mismo.

Que con el fin de esclarecer los hechos que sustentan la solicitud de inclusión en el Registro

de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, a lo largo de la actuación
administrativa se recopiló el material probatorio pertinente para entrar a tomar decisión de
fondo, atendiendo a las facultades de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Restitución de Tierras establecidas en la referida ley y en el Decreto 1071 de 2015
(modificado por el Decreto 440 de 2016).

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión, dando cumplimiento a la
resolución No RÑ 01062 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, mediante oficio No

202521400935852, dio apertura al FMI No. 252-31620 y se inscribió en la anotación 2 la
medida publicitaria del estudio formal.
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4. DE LA COMUNICACIÓN DEL ESTUDIO FORMAL Y LA IDENTIFICACIÓN DE

TERCEROS

El inciso cuatro del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, prevé que una vez sea recibida la
solicitud de inscripción en el RTDAF o iniciada de oficio, la UAEGRTD deberá comunicar

de este trámite a la persona natural o jurídica que sea propietaria, poseedora u ocupante
que se encuentre en el predio objeto de estudio, de modo que, pueda aportar las pruebas
que acrediten su relación de buena fe con el inmueble.

Lo anterior, fue desarrollado en el artículo 2.15.1.4.2. del Decreto 1071 de 2015, que reitero
el deber de comunicar el inicio del trámite administrativo de inscripción en el RTDAF a las
personas con las relaciones jurídicas descritas en el precitado artículo 76, agregando que
estos sujetos procesales cuentan con el término de 10 días, a partir de la comunicación,
para aportar información o elementos materiales de prueba que quieran hacer valer dentro
del procedimiento.

De otra parte, el numeral 5 del artículo 2.15.1.4.1. del Decreto 1071 de 2015, cuando aborda

la orden de comunicación del acto administrativo que acomete el estudio formal de la

solicitud, estableció que la UAEGRTD deberá comunicar esté, a la persona propietaria
poseedora u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, por el medio más
eficaz, y que en todo caso, cuando se pudiese acudir al predio y no se encontrase a ninguna
persona a quien efectuar la comunicación, se fijaría la información respectiva en un soporte
sobre la puerta o e! posible punto de acceso al inmueble.

)

De acuerdo con lo anterior, el día 1 de octubre de 2025, se llevó a cabo la diligencia de
comunicación de la Resolución RÑ 01062 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, "Por la cual se inicia

el estudio formal de una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente”.

Para estos fines, la UAEGRTD realizó las siguientes actuaciones administrativas:

Oficio de Comunicación en el predio, el cual se publicó en el punto de acceso al
predio el día 1 de octubre de 2025.
Informe de Comunicación en el Predio de fecha 1 de octubre de 2025, que da cuenta
de las condiciones en las que se llevó a cabo la diligencia, e informa que el predio
se encuentra en las siguientes condiciones:

AL MC««NTO DE EI ECTÜARSE LA COÜÍunÍcScIo?^^
zona sefráhca d» ddícil acceso y ato|ada del caserio de la vereda de Mascarey. por lo cual se le ddicufta al sobcttwde desplazarse y trab^ su terreoo

toda la finca está Ikna de rrwrde y maleza, adicwnalinente predominan árboles maderables como Caucho, Cedro. Laurel. Guanguare etc Los cuales son propiedad del sobcdMe y
escasos odbvos como cacao sembrados entre la mateza en una pequeAa porción del predio
En parte del terreno pasa una Zai>a de Agua echa por la comunidad con el fm de que sava de esconentia del agua de los predios vecinos y Umbién como ruta para sacar madera a

U»é8^ejM^n]M

i DEL PRFDK) V SU ENÍbRNO
con la prtrsona identificada eni

lo que observa oDATOS DEL OCUPANTE ACTUAL DEL PREDIO se encuentra)

■B5? Ohservackmee

Uso y expIcMacion que se le da al
predio (Ganadería. Cultivos.

|mnerraj^£^ue#ia^«pecl«^j«roi^
Existei^ia y ¿e'

vivienda

Nombre Completo N/A Agrícola

NÍA N/A
identidad

Datos de contacto

(Dirección. Telefono)
Nía Mejoras a la vivienda o al predio. NÍA

Tiempo en ei predio
(Fecha en la que
ingresó al piedio)

afedaria y de acceso oí predio.
(Exitlencia de Fincas o Inmuebles
aledaños con explotación agrícola,

mittera.

Explotación agrícola, rxálfvos de palma de
aceite en su mayoría, como también arboles
de cacao. caAa y coco, pesca y rranena

N/A

predio (proplaterlo.
poeee<k>r.

administrador.

N/A

Norte:

Este Sm información. Zanja de Agua
Sur Zanja de Agua
Oeate

Ccdindantes y relaciones de
vecindad.

Número de Personas

que habitan al predio
(Reladónefos con su

respectiva
identificación Adultos,

nifios,

N/A
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El referido medio de comunicación se determinó como el más eficaz para el caso concreto

debido a que se realizó en terreno y se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 5

del artículo 2.15.1.4.1 del decreto 107 de 2015, modificado por el decreto 440 de 2016.

. El día 1 de octubre de 2025, se llevó a cabo la diligencia de Georreferencíación en

el predio denominado “La Loma” en la cual se constató su situación actual, tal como

se puede establecer en el documento Informe Técnico de Georreferencíación del

Predio en Campo con fecha 22 de septiembre de 2025 ,del cual es posible extractar

lo siguiente:

'(...) Otros detalles físicos del predio

Características del predio: El predio está ubicado en una zona selvática de difícil

acceso y alejada del caserío de la vereda de Mascarey, por lo cual se le dificulta al
solicitante desplazarse y trabajar su terreno, toda la finca está llena de monte y

maleza, adicionalmente predominan árboles maderables y escasos cultivos como
cacao.

Topografía: presenta una topografía plana.

Disponibilidad del recurso hídrico: en parte del terreno pasa una Zanja de Agua
echa por la comunidad con el fin de que sirva de escorrentia del agua de los predios
vecinos y también como ruta para sacar madera a través de las zanjas. Esta empieza
en el vértice 451490 hasta 451493 (sector este) y continua hasta el vértice 451494

(sector sur) con una distancia de 324.76 metros.

Vías o caminos: no tiene vías ni caminos.

Cultivos: tiene algunos árboles de cacao sembrados entre la maleza en una pequeña

porción del predio. Aunque la mayoría del terreno está lleno de monte y maleza,
cuenta con árboles maderables como: Caucho, Cedro, Laurel, Guanguare etc. Los
cuales son propiedad de la solicitante.

Edificación: no tiene casa ni construcciones

5. DE LA SITUACION ACTUAL DEL PREDIO Y POSIBLES OCUPANTES

SECUNDARIOS

Mediante Resolución RN 01062 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, se dio inicio formal a la

solicitud presentada por El señor la misma que fue
comunicada el día 1 de octubre de 2025, amen que se fijó en un soporte en el posible punto
de acceso al predio de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.15.1.41. del decreto

1071 de 2015 modificado por el Decreto 440 de 2016, para que los interesados aportaran

dentro de los diez (10) días siguientes los documentos e información que pretendieran
hacer valer dentro de esta actuación administrativa, de conformidad con lo establecido en

el literal b del artículo 2.15.1.4.2. del Decreto 1071 de 2015 modificado por el decreto 440
de 2016.

Vencido el termino de los diez (10) días de que habla el literal b del artículo 2.15.1.4.2. del

Decreto 1071 de 2015 modificado por el decreto 440 de 2016, y hasta la fecha de expedición
del presente acto administrativo no se presentó a esta dirección territorial propietario,
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poseedor u ocupante, ni se allegaron o solicitaron pruebas para hacer valer sus derechos
dentro del trámite por lo que se determina que no existe la presencia de terceros en el
predio.

6. PRUEBAS

Durante el trámite administrativo fueron recaudadas y aportadas las siguientes pruebas:

Pruebas aportadas por el solicitante

Copia de cédula de ciudadanía de

Copia cédula de ciudadanía de

6.1.

6.2. Pruebas aportadas por los terceros interviníentes.

1) Para el presente asunto no existieron terceros intervinientes

6.3. Pruebas recaudadas oficiosamente.

1. Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas
abandonadas No 0100111006251102 (ID 6275285)

2. Comprobante de presentación de la solicitud. (ID 6275286)
3. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

Documento de Análisis de Contexto. Municipio de San Andrés de Tumaco - Tramo

3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de octubre de

2025

4. Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025. (ID

6278117)

5. Acta de localización predial de fecha 29 de mayo de 2025 (ID 6284478)
6. Orden De Diligencias En Terreno (ID 6460153)
7. Oficio de Comunicación de fecha 1 de octubre de 2025. (ID 6460150)
8. Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo

ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025. (ID 6472311)
9. Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo

ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

(ID 6472299)
10. Informe Técnico de Comunicación en el Predio de fecha 1 de octubre de 2025. (ID

6505743)
11. Informe Técnico de Georreferenciación de fecha 22 de septiembre de 2025 , (ID

6505912)

12. Informe Técnico Predial elaborado por el área catastral de fecha 27 de noviembre

de 2025 elaborado por el área catastral de la UAEGRTD - Territorial Nariño, junto
con sus respectivos anexos. (ID 6557345)

13. Consulta Certificado de Libertad y Tradición No 252-31620 ORIP Tumaco

14. Concepto Social y Jurídico Identificación de Núcleos Familiares

15. Consulta VIVANTO.

6.4. Respuestas remitidas por otras entidades
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1. Respuesta No 202521400956432, remitida por Comfamiliar
2. Respuesta No 202521400956422, remitida por DIAN.
3. Respuesta No 202521400957292, remitida por DIRECCION DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DENAR.

4. Respuesta No 202521400957512, remitida por Banco Agrario.

5. Respuesta No 202521400957742, remitida por CEDENAR.
Respuesta No 202521400957812, remitida por Fondo Nacional del Ahorro.

7. DE LA OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR EL MATERIAL PROBATORIO

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto

1071 de 2015, modificado por el artículo 1® del Decreto 440 de 2016, la Dirección Territorial

mediante documento fijado el día 20 de en enero de 2026 y desfijado el mismo día, le

informó a el solicitante, que antes de resolver de fondo su solicitud contaba con el término

de 3 días para acercarse a esta oficina ubicada en Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Pasto,

con el fin de controvertir las pruebas recaudadas. Lo anterior sin perjuicio de la
confidencialidad de la información.

Que el señor , no se acercó ni intervino ante la Dirección

Territorial en el plazo señalado

8. ANALISIS DE LA UNIDAD

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titular del derecho a la

restitución se requiere (i) tener la calidad de propietario, poseedor o explotador de baldíos,
(ii) haber sido despojado u obligado a abandonar el predio entre el 1° de enero de 1991 y

el término de vigencia de la mencionada Ley, iii) como consecuencia directa e indirecta de

los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° ibidem.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015 estableció que
la inscripción en el RTDAF deberá incluir como mínimo la siguiente información: “7. La
identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante

georreferenciación individual y colectiva. 2. La identificación de la víctima o víctimas de

despojo. 3. La relación jurídica de las víctimas con el predio. 4. El período durante el cual

se ejerció influencia armada en relación con el predio. 5. La inclusión de la información

complementaria, respetando todas las garantías constitucionales de las victimas."

Con base en lo anterior, la Dirección Territorial de Nariño de la UAEGRTD, procede a

verificar los requisitos para la inscripción en el RTDAF de la solicitud bajo estudio, como se
expondrá a continuación:

8.1. NATURALEZA JURIDICA DEL PREDIO Y RELACION DE LA PERSONA

SOLICITANTE CON ESTE

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titulares del derecho a
la Restitución de Tierras las personas deben tener una relación con el predio como

propietarias, poseedoras o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por

adjudicación; requisito que será analizado de conformidad al material probatorio recaudado

en la etapa administrativa:

Que el señor identificado con la cédula de ciudadanía No

expedida en Tumaco (N), manifestó su calidad de ocupante, al momento de

presentar su solicitud sobre el predio “La Loma”, ubicado en la vereda Mascarey,

corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño.
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Calidad jurídica que se ratificó de acuerdo al material probatorio existente y que se explicará
en el presente acto administrativo.

Refiere el solicitante , Su relación de titularidad con el

referido inmueble se tiene que la inició de manera informal hacia el año 1990, tras el
fallecimiento de su padre razón por la que el señor

continuó la explotación directa del predio, asumiendo la posesión material
y considerándose su legítimo titular. Por ello no existe título formal ni documento inscrito

en registro público.

Consecuentemente, en declaración rendida por el señor
el día 29 de mayo de 2025, comentó:

“(...) PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿cómo inició su relación o vínculo con

el predio solicitado en restitución, indicando el año de su llegada, a quien le compro
o como fue el negocio jurídico realizado? Y si fue producto de múltiples compras. (De
quien fue adquirido, fecha, si es herencia en vida o donación, preguntar si sus
hermanos estuvieron de acuerdo con la entrega o si tienen conocimiento de eso)
CONTESTÓ; CASA: Cuando yo tenía 19 años mí mama EMMA BIOJO MONTANO

me dio un lote para que haga mi casa, yo tenía a mí pareja que se llama
ese mismo año empece a hacer mi rancho mas de 30 años

ya . LA LOMA: MI papá cuando yo tenia 8 años ya lo
acompañaba a trabajar ese predio, mi papa murió entre el año 1980 y 1990,
entonces yo seguí trabajando ese predio, por eso considero que ese predio
desde que murió mi papa es mió.

PREGUNTA: ¿Cuál es el predio y el área que está solicitando en restitución?

CONTESTÓ; CASA: 6x12 LA LOMA: 2 HA

PREGUNTA: ¿Quién más tiene derecho sobre el predio? CONTESTÓ: CONSIDERO
QUE YO, Y MIS HIJOS

PREGUNTA: ¿Al respecto de la forma como usted adquirió el predio solicitado en
Restitución se firmó algún documento y/o escritura pública? ¿Qué documentos tiene
que soporten la adquisición de ese bien? (Resolución de adjudicación, escrituras
públicas, sentencia judicial, folio de matrícula inmobiliaria, certificado predial, recibo
de impuesto predial, promesa de compraventa, carta venta, etc.) ¿De haberlo hecho
puede usted aportar dicho documento? CONTESTÓ: LA CASA: mi mama me dio de

palabra LA LÓMA: Con la muerte de mi papa yo me considero dueño porque lo

siguió trabajando mos hermanas saben que eso es mió. (...)” (Negrilla propia
para resaltar)

Hecho que refiere el señor en declaración rendida ante esta

territorial el día 15 de octubre de 2025, en la que manifestó:

Y -.j PREGUNTA: Según su conocimiento, ¿el/la solicitante es propietario(a) del
predio La Casa y La Loma, ubicados en la vereda Mascarey que están reclamado en
restitución? Explique por qué cree que es así CONTESTO: eso sí, son de él, eso

desde hace años, nosotros hemos cortado madrera allá, yo no he conocido más
dueños más que él.

PREGUNTA ¿Cuénteme cómo fue la adquisición del predio por parte del/la
solicitante, si firmaron algún documento o si fue una compraventa de palabra?
Mencione quién lo vendió, en qué año, y cualquier otro dato que recuerde.
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CONTESTO:

LA LOMA: eso creo que es herencia eso era del papá, el papá se llamaba

el ya falleció, esfo tiene un poco de años que le dejo eso de herencia
unos 35 o 40 años, no me recuerdo bien la fecha, pero eso hace tiempo, no sé

si tendrá documento de eso, yo no sé, en ese tiempo todo se hacia de palabra,

desde ese entonces él no ha tenido obstáculo con ese predio el siempre ha sido
el dueño

LA CASA: ese era primero un lote de casa, se lo dio la mamá doña Erna Biojo, ella si
está viva, eso como al mismo tiempo del otro, él era Jovencito cuando lo recibió, el

hizo una casita así sencilla de tabla no más pero ahí vivía primero solo, después con
la mujer con la que se juntó, doña ella ya es Muerta, murió en la pandemia

PREGUNTA: ¿Según su conocimiento, ¿ias personas de ia vereda o comunidad

reconocían predio?

CONTESTÓ: claro todos lo conocemos y sabemos eso, sabemos que el es el dueño
de esos predios desde mucho tiempo atrás (..

al/la solicitante dueño(a) delcomo

La declaración anterior, también guarda concordancia con el testimonio rendido por

de 15 de octubre de 2025, en el que relata:

“PREGUNTA: Según su conocimiento, ¿el/la solicitante es propietario(a) del predio

La Casa y La Loma, ubicados en la vereda Mascarey que están reclamado en

restitución? Explique por qué cree que es así.
CONTESTO: si señor eso esos predios son de él.

PREGUNTA ¿Cuénteme cómo fue la adquisición del predio por parte del/la
solicitante, si firmaron algún documento o si fue una compraventa de palabra?
Mencione quién lo vendió, en qué año, y cualquier otro dato que recuerde.
CONTESTO:

LOMA: eso fue por herencia del papá el señor así se llamaba

el ya murió, eso se lo dejo hace unos treinta años, él no tiene ningún documento
por que él se lo dio de boca, se lo dio porque era quien lo trabajaba,
él no le firmo ningún papel, él tiene 4 hermanos que están vivos otra ya falleció,
cuando el papá le dio eso todos estuvieron de acuerdo por que él les entrego a

todos una parte para que la trabajen, todo fue tranquilo ellos son buenos

hermanos.

CASA: ese se lo dio la mamá la señora ese se lo entrego cuando
era muchachito apenas había cumplido los 18, era jovencito cuando se lo dio. Ese

también se lo dieron de boca no le hizo documentos

PREGUNTA: ¿Según su conocimiento, ¿las personas de la vereda o comunidad

reconocían

CONTESTÓ: si señor aiiá todos saben que él es el propietario de esos dos predios.
(Negrilla propia para resaltar)

al/la solicitante predio?dueño(a) delcomo

De acuerdo con las manifestaciones rendidas por el señor
y conforme al acervo probatorio recaudado, se encuentra acreditada su relación con el

predio denominado “La Loma”, ubicado en el corregimiento Centro Estratégico Espriella,
municipio de Tumaco. La referida vinculación jurídica tuvo origen en una sucesión de su
padre el señor la cual no se realizó liquidación y su vinculación se dio de
manera informal y sin mediar ninguna clase de documento, razón por la cual carece de título
de domino.

De las averiguaciones que se realizaron desde el Area Catastral de la UAEGRTD -

Territorial Nariño, se tiene que el predio carece de folio de matrícula inmobiliaria, situación
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por la cual se ordenó a la ORIP Tumaco, proceda a aperturar un folio de matrícula

inmobiliaria a nombre de la Nación e inscriba en el mismo la respectiva anotación de la
medida publicitaria, dando cumplimiento a ello, dicha entidad procedió a asignarle el folio
No 252-31620

En ese orden de ideas, el Area Catastral de esta territorial procedió a realizar el documento
Informe Técnico Predial, de fecha 27 de noviembre de 2025, al respecto el citado
documento refiere:

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL.

“3.4. CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

"Consultada la base de datos catastral vigente del municipio de Tumaco, por los
nombres, apellidos e identificación del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No. 5368616, de la cual, arroja el predio 52-
835-00-01-00-00-0074-0220-2-00-00-0000 denominado la lomita, no registra folio de
matricula, área 1238 m^. Según lo manifestado por el solicitante durante llamada

telefónica realizada el 21 de noviembre de 2025 al número 3145082753, que este
predio se encuentra en el pueblo y el que solicita en restitución queda en loma, por lo
tanto, no esta relacionado con el predio que solicita en restitución.

Como complemento al análisis catastral, se realizó una búsqueda adicionai a nombre
de (padre solicitante), la cual no arrojó resultados. Las
consultas anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025.

Al realizar el análisis cartográfico con base en la información predial vigente del IGAC
y el polígono georreferenciado por la Unidad de Restitución de Tierras, se evidenció

que dicho polígono se sobrepone con dos inmuebies: El predio identificado con el
código 528350001000000740095000000000, denominado ""mascarey"", a nombre

de sin folio de matricula y con un área de 56 ha 2805 m^, el predio con
número predial 528350001000000740098000000000, denominado "lote"", también

a nombre de sin folio de matricula y con un área de 11 ha 8009
m^. Durante la llamada telefónica mencionada, el solicitante manifiesta que estas
personas ya se encuentran fallecidos, que el hijo de la señora (fallecida,
madre de es quien le sirvió de testigo para confirmar que el
predio la loma que solicita en restitución es suyo, por otro lado, manifiesta que la
señora y el señor no fueron colindantes de su predio y
no están relacionados con la solicitud de restitución.

Adicionalmente, se revisó la ficha predial correspondiente al código
528350001000000740095000000000 con el que presenta traslape el predio, este
NPN es de la vigencia 2014 del IGAC, en la cual, bajo la clave de título 1, figura como
propietario la señora Igualmente, se revisa el NPN

528350001000000740098000000000, de la misma vigencia, con la que se observa
traslape con el predio, de la cual en la clave de titulo 1 figura como propietario

de la cual la solicitante no reconoce a estas personas. Por lo anterior, de

acuerdo al análisis realizado, se concluye que el predio solicitado en restitución, no

se encuentra inscrito en la base predial.

Finalmente, existe una diferencia entre el área solicitada (2 ha) y el área
georreferenciada (3 ha 6752 m2), la cual se debe a que, al momento de la solicitud,
el reclamante al no saber el área real del predio notifica una cabida aproximada de!

inmueble, la cual no cuenta con mediciones topográficas que permitan calcular un
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área precisa. Por otra parte, la georreferenciación del predio se realizó en

acompañamiento del solicitante identificada con
cédula de ciudadanía No. quien tiene conocimiento claro sobre la

identificación de los linderos del predio, según se soporta en la información

consignada en el informe técnico de georreferenciación, en este sentido es de anotar

que los levantamientos realizados por la URT fueron elaborados con equipos GPS
submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos con el fin de asegurar
la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información,

por lo tanto, y con el fin de garantizarla relación espacial entre los predios (vecindad,

conectividad e inclusión) se toma el área calculada por la Unidad. (sic)

CONCEPTO DE LA INFORMACION REGISTRAL.

“Consultada la base de datos de la ventanilla única de Registro VUR, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante identificada
con cédula de ciudadanía No. de la cual la consulta no arroja resultados.
Las consultas anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025. Cabe

mencionar, que a la fecha de la generación de este informe la plataforma del sistema

nacional de registro - SNR no se encuentra en funcionamiento. Se realizaron

consultas adicionales a partir de los nombres mencionados en los documentos

aportados y en las manifestaciones verbales, a nombre de

(padre solicitante), de la cual, la consulta no arroja resultados.

El predio se traslapa con los predios 528350001000000740095000000000,
denominado

528350001000000740098000000000, denominado lote", a nombre de

que no cuentan con folio de matricula y de la cual el solicitante indica que no
se relacionan a su predio.

nombre demascarey, a y

Teniendo en cuenta que se agoto la búsqueda de información en el censo catastral y
en la oficina de registro de instrumentos públicos que permitan establecer la tradición

registrdi del predio solicitado, tal y como lo demuestran las consultas en el aplicativo

de la ventanilla única de Registro VUR y las realizadas en el catastro; y que al no
encontrar información registral, se solicitó a la oficina de registro de instrumentos

públicos de Tumaco, que procediera a la inscripción en el registro del inmueble a
nombre de La Nación, asignando la matricula inmobiliaria 252-31620, como figura en
la anotación No. 1 del 10/11/2025, de naturaleza jurídica 0934, identidad de inmueble

en proceso de restitución de tierras N 2 ART13 Decreto 4829 de 2011, por medio de
la resolución RÑ 1062 del 08/08/2025; DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCIÓN
TERRITORIAL NARIÑO.A: LA NACIÓN. En la anotación No. 2 del 10/11/2025, hay
una protección jurídica del predio, de naturaleza jurídica 04006, mediante resolución

RÑ 1062 del 08/08/2025 DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCIÓN TERRITORIAL

NARIÑO A: LA NACIÓN." (Sic)
15

CONCEPTO DE LA INFORMACION INCORA/INCODER/ANT.

“Teniendo en cuenta que se realizó la búsqueda de información en el censo catastral

y en la oficina de registro de instrumentos públicos que permitieran establecer la
tradición registral del predio solicitado, no se encontraron predios relacionados, tal y
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como lo demuestran las consultas en el aplicativo de la Ventanilla Unica de Registro
y las realizadas en el catastro; se solicitó a la oficina de registro de instrumentos
públicos de Tumaco, la apertura del folio de matrícula del predio a nombre de la
Nación, asignando el No. 252-31620.

Asimismo, al realizar las consultas en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No. 5368616,
de la cual, la consulta no arroja resultados e indica error en consulta. Las consultas

anexas son del 26 de noviembre de 2025. ” (sic)

De lo anterior, se tiene probada la forma de vinculación del solicitante, con el predio
denominado “La Loma” y que se encuentra contenido en el Folio de Matricula Inmobiliaria

aperturado No 252-31620 de la ORIP de Tumaco el cual cuenta con las siguientes
anotaciones:

16

ANOTACION: Nro 001 Feciw: : 3a2&-2S2^74

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS

VALOR ACTO: $0

"^*beNTlDAO DE INfcWÉBLE EN PROCESO DE RESTITUCION DE TIERRAS N 2 ART 13 DECRET04829 DE 2011

L r DEL ARTÍCULO 2.15.1.4.1 DEL DECRETO 1071 DE 2015 MODIFICADO POR EL DECRETO 440 DE 2016

lENEN EN EL ACTO (X-TItulw d* dwvcho rMl dofnlnlo,l-Tllular d* dommio Incomplvto)

iTIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO

Ooc: RESOLUCION RÑ01<

DIRECaON TERRITOR^

ESPEOFICAOON: OT|d
CONFORME EL NUMERk

lE PASTO

PERSONAS QUE

DE: UNIDADO-
A: X

ANOTACION: Nro 002 Fecho: 10-11-2025 Radicación: 202S-2S2-S-074

Doc: RESOLUCION RÑ01062 DEL 06-06-2025 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE

DIRECaON TERRITORIAL NARÍlO DE PASTO

DESPOJADAS

VALI

ESPECIFICACION; MEDIDA CAUTELAR: 04006 PROTECCIÓN JURIDICA DEL PREDIO

DECRETO 1071 DE 2015 MODIFICADO POR EL DECRETO 440 DE 2016.

2.15.1.4.1 DEL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tttular da darKho FMl de domÍnlo>Tltli^3Lpofiikilo
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTmjCK3N DE TlER^|A|^CAD^I|pCCION TERRITORIAL NARIÑO

A: LA NACIÓN

Es así, que con el propósito de establecer en el presente acto administrativo la calidad

jurídica del solicitante en asocio con el predio, se tendrá en cuenta lo expuesto en los
anteriores numerales, por lo que para efectos de la presente resolución se vinculará al
solicitante con una calidad jurídica de OCUPANTE EXPLOTADOR DE BALDÍOS.

Conforme con lo anterior, se da cuenta, de acuerdo a la normatividad civil vigente, ai decir
concretamente del artículo 675 del Código Civil, el cual señala que las tierras que se
encuentren ubicadas dentro de los límites territoriales y carezcan de otro dueño, pertenecen
a Tumaco. Esta norma concuerda con lo señalado en la Constitución Política de la

República de Colombia del año 1991, en su artículo 102, el cual dispone que el territorio,
junto con los bienes públicos, pertenecen a la Nación.

Ahora bien, conforme a lo señalado en la ley 160 de 1994 “por la cual se crea el Sistema
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un Subsidio para
la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se

16
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dictan otras disposiciones”, le correspondió en su momento al INCORA, posteriormente al
INCODER, y hoy a la Agencia Nacional de Tierras la labor de la administración de los

terrenos baldíos, su adjudicación y adopción de medidas pertinentes cuando se evidencie
una indebida apropiación o irregularidades en las condiciones bajo las cuales fueron
entregados, estableciendo también que la propiedad de este tipo de bienes se obtiene

únicamente a través de título otorgado por el Estado, por medio de la mencionada entidad.

Por otra parte, de conformidad con el parágrafo del Artículo 2.15.1.4.5. del Decreto 1071

de 2015 que reza: “(...) PARÁGRAFO . En el caso de bienes que pertenezcan a una

sociedad conyugal o patrimonial existente al momento del despojo, identificados en la etapa
de análisis previo o en la etapa probatoria, la inscripción en el Registro de Tierras

Despojadas y Abandonadas Forzosamente se hará a nombre de la pareja, aun cuando e!
cónyuge o compañero o compañera permanente no hubiere comparecido al trámite

administrativo (...)"

Así las cosas, se concluye que el predio denominado “La Loma”, identificado con el Folio
de Matrícula Inmobiliaria No. 252-31620 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Tumaco - Nariño , ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico
Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño, no cuenta con un antecedente

registral que provenga de un título originario por lo que se trata de un bien baldío, el cual
no ha salido del dominio de lo público y por ende el peticionario

ostenta la calidad jurídica de OCUPANTE - EXPLOTADOR DE

BALDIOS

8.1.2 Requisitos para la adjudicación de predios baldíos^^:

1. No poseer un patrimonio neto que supere las mil trescientas sesenta y

siete coma cincuenta y cuatro (1.367,54) Unidades de Valor Tributario (UVT) al

momento de participar en el programa de acceso a tierras:'^^. De acuerdo a lo

informado por el señor su patrimonio no supera las

(1.367,54) Unidades de Valor Tributario (UVT), refiere obtener escasos ingresos al

mes. al respecto en declaración ante de fecha 29 de mayo de 2025 ante funcionarios
de la UAEGRTD refirió:

“PREGUNTA: ¿Sírvase informar cual es el monto de sus ingresos mensuales, de
donde provienen estos y cómo los divide? Mas o menos quinientos mil pesos"

Sobre el presente, en oficio de No 202521400909681. Se remitió a la DIAN suministre

información respecto de declaraciones de renta y patrimonio del solicitante, al

respecto en oficio No 202521400956422 remitidos por la DIAN, dicha entidad no da

una respuesta clara y de fondo, y excusa en tecnicismos al momento de consultar la

cédula, razón por la cual se remitió un nuevo oficio de consulta con No

202521401038011 y se está a la espera de su respuesta, al respecto la respuesta

Inicial refiere lo siguiente:

“(...) Con el fin de atender la solicitud del asunto, en la cual requiere se informe si

los ciudadanos que se relacionan en su solicitud han presentado declaraciones de

renta y patrimonio. Me permito informar que, el sistema no arrojó ninguna información
toda vez que los números de identificación de los ciudadanos contienen caracteres

que alteran la búsqueda en el Sistema Informático.

Articulo 4 del Decreto Ley 902 de 2017

Modificado por el Art. 5Z de la Ley 2294 de 2023
18
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Por lo anterior, como se ha indicado en múltiples respuestas anteriores, por favor
suministrarlos números de identificación en archivo editable (Excel o Word), a su vez
tenga en cuenta que la casilla que indica el número de Identificación debe incluir

solamente el número, y NO debe incluir dígito de verificación, puntos, comas y/o
cualquier otro carácter que altere la búsqueda en el Sistema Informático. (...)”

2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de predios
destinados exclusivamente para vivienda rural o urbana, o que la propiedad que
ostente no tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementacíón de un
proyecto productivo^®: De conformidad a consultas realizadas al aplicativo de SNR,
no se encontraron predios a nombre del solicitante, al respecto se evidencian en las
consultas realizadas lo siguiente:

“Consultada la base de datos de la ventanilla única de Registro VUR, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante identificada
con cédula de ciudadanía No de la cual la consulta no arroja resultados.
(...)

Es de señalar que la Resolución 041 de 1996 y la Resolución 020 de 1998 del Instituto

Colombiano de Reforma Agraria - INCORA, modificada por el Acuerdo 132 de 2008 del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, adoptada mediante Acuerdo 008
de 2016 por parte de la Agencia Nacional de Tierras - ANT, determinó en cuanto a

Unidad Física Homogénea respectiva para el municipio de Tumaco (Nariño) de la cual
se desprende la Unidad Agrícola Familiar y área máxima adjudicadle de 38 a 48
hectáreas.

Conforme al Artículo 2.14.12.1 del Decreto 1071 de 2015 "Cuando una persona sea
propietaria o poseedora de un predio rural, pero el mismo no alcance a conformar una

unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para
completar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de los predios
respectivos y su facilidad para la explotación directa por parte del beneficiario"

Según Sentencia C - 517 de 2016 con M.P se dispuso:
" (...) Es deber del Estado promover el acceso a la tierra, que corresponde a un deber
de alcance relativo, puesto que estas restricciones se encuentra condicionado a la

focalización y priorización del acceso a las tierras parios grupos sociales que en razón
de su situación de vulnerabilidad requieran una protección especial y reforzada por parte
del Estado, como la población campesina, o aquellos que promuevan la explotación
económica de la tierra.

El Estado se encargara de democratizar la tierra y de promover el acceso progresivo
cumpliendo con un conjunto de principios y reglas tales como la protección de la
diversidad y la integridad del ambiente y conservar las áreas de importancia ecológica
(art 79 CP), garantía de la producción de alimentos (art 65 C.P), asegurar el desarrollo
económico y social del país (art 233 C.P) respecto de las políticas de desarrollo y uso
de suelo (art 287 C.P) de ahí que la titulación de bienes baldíos debe efectuarse

teniendo en cuenta todos estos parámetros normativos y no solo las normas de
propiedad privada.

El decreto 982 de 1996 artículo 11 que al tenor reza: “Cuando una persona sea propietaria o poseedora de un predio rural,
pero el mismo no alcance a una unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para

complementar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de los predios respectivos y su facilidad para la
explotación directa por parte del beneifciario".

Unidad de Restitución deTierras-DT Nariño. Documento Informe Técnico Predial id 1134249, Numeral 4 4
CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN REGISTRAL
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El acceso a la tierra por parte de los trabajadores agrarios se convierte en un mecanismo
o un instrumentos para la consecución defines constitucionalmente valiosos para

satisfacer las necesidades de la población campesina y la promoción del desarrollo
económico y social del país (...)"

De tal suerte que resulta aceptable adoptar la posición que el Estado debería poder

adjudicar a la persona aquella extensión de tierra que, sumada a la que ya tiene como
propietario o poseedor, permíta el desarrollo de proyectos productivos, toda vez que

una prohibición absoluta para adjudicar bienes baldíos para quienes tienen título de
propiedad o una posesión sobre un inmueble regular, en aquello casos en los que el

predio objeto del derecho real o de la posesión tiene una extensión insuficiente para

desarrollar un proyecto productivo, comportaría una vulneración del derecho a la

igualdad y restringiría de manera injustificada el derecho a la propiedad privada y el
deber del Estado de promover el acceso a la tierra por parte de los trabajadores
agrarios.

3 No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se demuestre

que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una UAF:

Conforme reposa en el documento Informe Técnico Predial, elaborado por el área catastral
de la UAEGRTD - Territorial Nariño, se encuentra en el punto 5.1. CONCEPTO DE LA
INFORMACIÓN INCORA / INCODER / ANT/OTRA:

Y-..) Asimismo, al realizar las consultas en linea en la página de la Agencia Nacional
de Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No.

de la cual, la consulta no arroja resultados e indica error en consulta.
>^i

Al respecto el solicitante en delcaración de fecha 29 de mayo de 2025, refirió:

“PREGUNTA; ¿Usted o algún miembro de su núcleo familiar (cónyuge/excónyuge,

compañeros permanentes, hijos) han sido o son adjudicatarios de baldíos o han

adquirido el dominio o la posesión a cualquier título de otros predios rurales en el
territorio nacional? CONTESTÓ: No.”

Que la Resolución 041de 1996 y la Resolución 020 de 1998 del Instituto Colombiano de

Reforma Agraria - INCORA, modificada por el Acuerdo 132 de 2009 del Instituto

Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, adoptada mediante Acuerdo 008 de 2016

por parte de la Agencia Nacional de Tierras - ANT, determinó en cuanto Unidad Física

Homogénea respectiva al municipio de Tumaco (Nariño) de la cual se desprende la

Unidad Agrícola Familiar y área máxima adjudicadle de 38 a 48 hectáreas.

“ZONA RELATIVAMENTE HOMOGÉNEA No. 2. LLANURA DEL PACÍFICO

Extensión aproximada de 519.000 has. Se localiza a! oriente de la zona de manglares
y una línea que parte en el límite, entre los municipios de Ricaurte, Barbacoas y
Tumaco, en la frontera con la República del Ecuador, pasa por el sector de la

Guacayana hasta la cuenca baja del río Patía, que hace parte de esta zona,

terminando en los límites entre los municipios de El Charco, Maqui y Olaya Herrera.

21
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Nariño: parte de los municipios de Santa Bárbara de Iscuandé, El Charco, La Tola,
Olaya Herrera, Maguí, Francisco Pizarro, Roberto Payén, Barbacoas y Tumaco.
Unidad agrícola familiar: comprendida en el rango entre 38 a 48 hectáreas.

Que el artículo 2.14.12.1 del Decreto 1071 de 2015 señala "(...) Cuando una persona
sea propietaria o poseedora de un predio rural, pero el mismo no alcance a conformar

una unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para
completar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de ios predios
respectivos y su facilidad para la explotación directa por parte del beneficiario (...)"

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cumpliendo
una pena privativa intramural de la libertad impuesta mediante sentencia

condenatoria en firme, sin perjuicio de los tratamientos penales diferenciados que
extíngan la acción penal o la ejecución de la pena

En oficio No 202521400957292 remitido por Ministerio De Defensa Nacional Policía

Nacional Dirección De Investigación Criminal E Interpol Seccional De Investigación
Criminal Denar, se encuentra:

"22

“En atención al oficio de la referencia, me permito informar que consultada la
información sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, así como órdenes

de captura de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo
estipulado en el artículo 248 de la Constitución Nacional, NO aparece(n) registrada(s)
hasta la fecha la(s) siguiente(s) persona(s) así: (...)

8. Cédula de Ciudadanía:

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fiscales

patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza. En este

último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedimiento
no declarando la indebida ocupación: se tiene que consultadas las bases de datos

de la ANT, se informa que el solicitante no ha sido declarado como ocupante indebido
de tierras,

A su vez en Sentencia SC4158 - 2021 de la Corte Suprema de Justicia, se analizó el

tema de la buena fe en el marco de la justicia transicional y los procesos restitutorios,
bajo los siguientes parámetros: "La Buena fe simple es la conciencia de haberse

adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de todo otro
vicio, ahora bien la buena fe cualificada está acompañada de un comportamiento
diligente, de tal suerte que el comportamiento corresponda a la verdad y se ajuste al
ordenamiento, en consecuencia la buena fe en la justicia transicional se atribuye a la
declaración de los accionantes y la flexibilización e inversión de las cargas probatorias
en su favor, de tal manera que bastara con la prueba sumaria de la propiedad, posesión
u ocupación y el reconocimiento como desplazado en el proceso para trasladar la carga
de la prueba al demandado o quien se oponga a la pretensión"

Que en virtud del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 se logró demostrar que El señor
se vinculó con el predio "La Loma" en el año 1990

aproximadamente, es decir una fecha anterior a los hechos victimizantes de abandono

22
JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - RESOLUCIÓN No. 041 DE

1996 Determinación de extensiones para las UAFs (septiembre 24) ARTÍCULO 21. De la regional Nariño-
Putumayo
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y desplazamiento forzado ocurridos en el año 2014 y por tanto se confirmó la calidad
de titular del derecho de restitución.

Finalmente hay que señalar que de la información recopilada por esta Dirección

Territorial y del relato efectuado por el solicitante y sus testigos, se puede inferir que el
acto jurídico realizado por parte de El señor y su

madre en el año 1990 aproximadamente de acuerdo a los

artículos 768 del Código Civil se actuó conforme a los preceptos de la buena fe,
entendida esta como 7.../ la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por

medios legítimos exento de fraude y de otro vicio (...)" asimismo en el artículo 769 se

señala que "la buena fe se presume y la mala fe deberá probarse", buena fe que además

encuentra arraigo en la Ley 1448 de 2011 en su artículo 5 "El Estado presumirá la buena

fe de las víctimas de que trata la presente ley. La victima podrá acreditar el daño sufrido,

por cualquier medio legalmente aceptado (...) en los procesos de restitución de tierras
se dará aplicación a la inversión de la carga de la prueba (...)"

8.1.3 Actos de explotación ejercidos por el solicitante sobre el predio objeto de
solicitud de restitución La Loma

Según Sentencia STC 5358 de 2022 de la Corte Suprema de Justicia, con M.P Dra.

HILDA GONZALEZ NIRA, dispuso "se presume que no son baldíos sino de propiedad

privada, los inmuebles rurales que siendo poseídos por particulares, son explotados
económicamente por medios positivos propios del dueño, como las plantaciones o

sementeras, la ocupación con ganados y otros de igual significación [art. V de la Ley
200 de 1936], explico que dicha presunción se encuentra encaminada a demostrarla

buena fe del colono al momento de solicitarla adjudicación de terrenos, si se tiene en

cuenta que son baldíos los fundos que carecen de otro dueño [art 675 del C.CJ», de
modo que constituye «una carga probatoria del demandante, demostrar siempre la

naturaleza del predio, ya sea para que le sea adjudicado a través del trámite

administrativo, o se declare en cabeza suya la usucapión a través de proceso judicial»"

Dicho lo anterior, es necesario realizar la clarificación de la propiedad privada estipulada
en el artículo 48 de la Ley 160 de 1994 "para acreditar propiedad privada sobre la

respectiva extensión territorial, se requiere como prueba el titulo originario expedido por
el Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos debidamente inscritos

otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, en que consten tradiciones de
dominio por un iapso no menor dei término que señalan las leyes para la prescripción
extraordinaria." Justo título el cual no se encuentra debidamente inscrito pues el predio
solicitado carecía de un folio de matrícula inmobiliaria, de ahí que el bien inmueble

corresponda al catalogado por la legislación civil como un bien baldío.

Sobre bien baldío en sentencia STC 12573-2021 estableció que "el sistema jurídico
reconoce la existencia de dos presunciones, una de bien privado y otra de bien baldío
que deben analizarse de forma sistémica a la luz de los artículos 1 de la ley 200 de 1936,

65 de la ley 160 de 1994, el artículo 675 del código civil y 63 de la Constitución Política,
esta presunción no decae con la explotación económica del inmueble, para reputarse

como ocupantes, incluso el hecho de que un bien inmueble se encuentre inscrito y

registrado en la Oficina de Registro de Instrumento Públicos no presume su propiedad

privada, entonces ante la ausencia de antecedente registral del predio materia de

titulación siguiendo lo preceptuado en las sentencia T- 488 de 2014, T-548 de 2016 y T~
549 de 2016 se reputa baldío."

En Sentencia C - 595 de 1995 se señaló "son bienes públicos de la Nación catalogados

dentro de la categoría de bienes fiscales adjudicares, en razón de que la Nación los
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una

conserva para adjudicarlos a quienes reúnan la totalidad de las exigencias establecidas
en la ley"

Según sentencia STC10407 - 2017 se dispuso que en "los eventos en los que el
certificado respectivo no evidencia quien es el titular del predio, se presume que este es
de La Nación, presunción de carácter legal, que se puede desvirtuar"

Tan es así que en Sentencia STC 215541 - 2017 con M.P Dr. LUIS ALFONSO RICO

PUERTA, se dispuso "Solamente el Estado tiene el poder de transferir los bienes baldíos

a favor de los particulares por medio de la adjudicación y con el cumplimiento de ciertos
requisitos. Es más, el decurso legislativo ha prohibido su adquisición por un modo distinto
a ese, ni siquiera ha admitido la usucapión; asi por ejemplo el artículo 2519 del Código
Civil establece que «Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso y el
Código de Procedimiento Civil de 1970 declaró imprescriptible la totalidad de los bienes
Estatales»

En el artículo 65 de la Ley 160 de 1994 se estableció que:

«La propiedad de los terrenos baldíos adjudicadle, solo puede adquirirse mediante
título traslaticio de dominio otorgado por el Estado a través del Instituto Colombiano

de la Reforma Agraria, o por las entidades públicas en las que se delegue esta
facultad»

«Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo hecho, no tienen la calidad de

poseedores conforme al Código Civil y frente a la adjudicación por el Estado solo
existe una mera expectativa» (...)"

En relación a la necesidad de acreditar actos de explotación económica en el predio,
mediante Sentencia STC 10160 de 2020 la Corte Suprema de Justicia "(...) privilegio la
presunción de la explotación económica a favor del particular y sacrifico la que beneficia
al Estado, partiendo de la base que la Ley 200 de 1936 busca la explotación económica
del predio y no su inactividad, en ese entendido se presume que no son baldíos, sino de
propiedad privada, los fundos poseídos por particulares en donde se adelanta

explotación económica del suelo por medio de hechos positivos propios de dueño, como

las plantaciones o sementaras, la ocupación con ganados y otros de igual significación
económica. El cerramiento y la construcción de edificio no constituyen por si solos
pruebas de explotación económica, pero si pueden considerarse como elementos

complementarios a ella, asimismo señalo que conforme al Código General del Proceso
en los casos en los que no exista propietario registrado en la matricula un bien inmueble,

debe presumirse que es un bien baldío (...)"

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por El señor
el predio objeto de reclamación denominado “LA LOMA”, para el momento de los hechos
victimizantes estaba destinado por el solicitante para como su lugar de vivienda, la que
habitaba en compañía de sus compañera permanente la señora
(Q.E.P.D).

Sobre el particular, el solicitante en su declaración del 29 de mayo de 2025, manifestó:

“(...) PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿qué actividades desarrollaba en el

predio antes del hecho victimizante (Por ejemplo: cuál ha sido la explotación
económica y destinación? ¿Para que utilizaba lo producido por el predio? (Preguntar
cada cuánto iba al predio, si era un predio de trabajo, si era mixto con actividades

habitacionales, detallar muy bien las actividades, ser incisivo en esta pregunta)
RT-RG-MO-05
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CONTESTÓ: CASA: Yo vivía ahí con mi mujer, mis hijos ya estaban grandes. LA
LOMA: Yo trabajaba yo sembraba plátano, cacao, cedro, chontaduro, sembraba

y cosechaba.

PREGUNTA: ¿Con quién trabajaba el predio? CONTESTÓ: CASA:

se murió en el covid LA LOMA: Yo le pagaba a compañeros o yo lo

trabajaba es un poco retirado.

PREGUNTA; ¿Quién era su cónyuge o compañera permanente al momento de los

hechos victimizantes soitero(a)? CONTESTO:
(QEPD)

PREGUNTA: ¿Informe si residía en el predio de manera permanente? (En caso

negativo indicar en dónde residía y con quién, si no residía en el predio de manera

permanente preguntar dónde vivía y a qué distancia quedaba la vivienda del predio)
CONTESTÓ: en el predio LA CASA si, pero ya no vivo ahí, desde que se murió mi

mujer por el covid deje el rancho, me daba miedo. LA LOMA era para trabajo.

PREGUNTA: Informe sobre el estado físico del predio al momento de la adquisición /

compra / posesión / ocupación, y qué mejoras se realizaron sobre el mismo.

CONTESTÓ: CASA: era solo monte hasta que hice mi casa LA LOMA: ya había

sembrado que habíamos hecho con mi papá

PREGUNTA: Informe sobre el pago de impuestos tales como impuesto predial y/o

valorización sobre el bien objeto de restitución. En caso afirmativo informar si continuó

pagando dichos tributos después de salir desplazado (a). CONTESTÓ: No. Nada de
eso.

PREGUNTA: ¿La propiedad, posesión u ocupación ha sido pública, pacífica e

interrumpida? Informe si en algún momento del ejercicio de su ocupación / posesión
/ propiedad se hizo presente alguna persona reclamando un derecho sobre el bien

solicitado en restitución. En caso afirmativo ¿Realizó alguna denuncia por hechos que
afectaran la libre disposición sobre el predio solicitado en restitución? CONTESTÓ:

CASA: la gente sabe que es mió LA LOMA: tengo problemas con un señor

pues hace dos años se metió y se cree el dueño incluso me

mando a citar con los malos. ..)” (Negrilla propia para resaltar)

La anterior versión fue ratificada por las declaraciones presentadas durante el trámite

administrativo por la señora en la declaración brindada el 15

de octubre de 2025, quien manifestó:

“(...) PREGUNTA: ¿Describa qué uso le daba el/la solicitante al predio antes del

desplazamiento? ¿Vivía allí, lo trabajaba, tenía animales, cultivos, empleados? ¿Con
frecuencia iba al predio?qué

CONTESTÓ:

LA LOMA: él tenía sembrado plátano yuca cacao, él vivía en el pueblo y de ahí iba a
trabajara eso esta mas o menos a unos 25 minutos o media hora de la casa hasta

allá. Él estaba allá casi todos los días, a veces solo y cuando se alcanzaba del trabajo
buscaba gente, pero sino era solo que trabajaba allá no había casa solo era para ir a

trabajar
LA CASA: era el rancho donde él vivía con la señora era pequeñito de tabla,
él vivía solo con ella
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PREGUNTA: ¿Indique quiénes trabajaban el predio Junto con el/la solicitante?

Mencione si eran familiares, trabajadores contratados, mediaros u otros '>
CONTESTÓ:

LA LOMA: ese predio solo él lo trabajaba, eso no daba para pagar trabajadores casi
no, más era el, solo paga cuando saca madera, pero eso no es seguido
LA CASA: ya está relacionado

PREGUNTA: ¿me puede informar si había construcciones en el predio como casa,
galpón, corral u otras. ¿O era solo un terreno destinado al trabajo agrícola o
ganadero?
CONTESTÓ:

LA LOMA: ese predio solo era de trabajo, ahí no tenía casa

LA CASA: solo era la casita de tabla nada mas

PREGUNTA: ¿Mencione si conoce si el/la solicitante tuvo algún problema o disputa
de colindancias con vecinos o personas cercanas? ¿Qué tipo de conflicto fue y con
quién?
CONTESTÓ:

LA LOMA: él ha tenido un alegato con un señor que se llama que le llegaba
hacer alboroto diciendo sobre una tierra que era de él, pero esa tierra es de
ese señor no tenía nada ahí, ahora ya no ha ido, todos sabemos que eso es de

ese señor decía que eso era de él, pero todos sabemos que eso no es así.
LA CASA: no de la casa no

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía el/la solicitante en el momento del abandono

del predio? ¿ Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas?
CONTESTÓ: él vivía con la señora solamente (...)".

Similarmente la declaración testimonial rendida por el señor de
fecha 15 de octubre de 2025, ante funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño, refiere

respecto de la explotación realizada al predio lo siguiente:

"PREGUNTA: ¿Describa qué uso le daba el/la solicitante al predio antes del
desplazamiento? ¿Vivía allí, lo trabajaba, tenía anímales, cultivos, empleados? ¿Con
qué frecuencia iba al predio?? CONTESTÓ: LOMA: él siempre ha trabajado en el
campo, él tenía sembrado plátano, yuca chocolate, eso eran solo de ir a trabajar, él
vivía en el pueblito y el predio estaba por ahí a unos 20 minutos de camino, el estaba
todo el tiempo pendiente de sus cultivos, estaba toda la semana allá trabajándolo de
lunes a viernes, allá no había ninguna construcción solo tenía un caldizo de techo de

plástico para cuando viene el aguacero meterse ahí. Para vivir no, eso él lo trabajaba
solo siempre lo trabajaba solo
CASA: era la casa donde vivía con la señora de él, doña era una casita

pequeña de madera, de tabla, pero esta abandonada. El ahí solo vivía con ella, desde

que se juntaron hace como 20 años, el tenía sus hijos antes de juntarse con elia, con
elia él no tuvo hijos, ya tenia 6 hijos antes de ella con diferentes mamás.

PREGUNTA: ¿me puede informar si había construcciones en el predio como casa,
galpón, corral u otras. ¿O era solo un terreno destinado al trabajo agrícola o
ganadero?

CONTESTÓ: ya esta relacionado
PREGUNTA: ¿Mencione si conoce si el/la solicitante tuvo algún problema o disputa
de colindancias con vecinos o personas cercanas? ¿Qué tipo de conflicto fue y con
quién??
CONTESTÓ:
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LA LOMA: con lo del predio de él no tienen problemas con nadie el es buen vecino y
con todos se lleva bien, la cuida unas tierras de una profesora que se llama I e ella

compro unas tierras y eso las cuida pero se presenta un señor de nombre
reclamado esas tierras por que es familiar del señor que le vendió eso

a la profesora. Y por eso ese señor Gonzalo le sabe reclamar a pero él no
tiene nada que ver por que solo es cuidador eso es de la profesora.
LA CASA: con ese lote no nunca no nada de problemas

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía el/la solicitante en el momento del abandono

del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas?
CONTESTÓ: él vivía con la mujer ella se llamaba pero ella ya murió, el hizo

un rancho a lado de la casa de la mamá y ahí vivía con la mujer. El ya tenía unos

hijos, pero ellos no han vivido con él, son de diferentes mamás, con él no tuvo

hijos ”

De conformidad con el relato ofrecido por El señor y las
pruebas testimoniales aportadas en el marco de su solicitud de restitución, y conforme a los
principios de valoración integral de la prueba y de buena fe que orientan los procesos
administrativos en materia de restitución de tierras, se tiene suficientemente acreditado el

hecho de la explotación económica y destinación productiva del predio denominado “Casa”.

El solicitante indicó que sobre el predio “La Loma” realizó una ocupación efectiva y
permanente del inmueble, destinándolo a su vivienda propia.

Estas actividades constituyen una forma legítima de explotación económica del predio, que
evidencia la función social de la propiedad ejercida por el solicitante. Tal circunstancia
adquiere relevancia en el contexto del proceso de restitución de tierras, en tanto se

configura una relación de hecho sobre el bien inmueble —amparada por la explotación y
aprovechamiento continuo, personal y directo— que resulta compatible con los fines

protectores de la Ley 1448 de 2011.

Por tanto, con fundamento en los hechos relatados, se considera probado que El señor

mantuvo una relación material con el predio “La Loma”,
derivada de una ocupación pacífica, productiva y prolongada, interrumpida únicamente por
su desplazamiento forzado en el año 2014, producto de la presencia y amenazas de grupos
armados ilegales en la zona.

8.2 CALIDAD DE VICTIMA DE DESPOJO O ABANDONO FORZADO OCURRIDO COMO

CONSECUENCIA DE INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Y NORMAS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS OCURRIDAS CON

OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO.

El artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 2421 de 2024,
establece que se consideran víctimas:

• Las personas que individual o colectivamente, incluyendo aquellas que se encuentran

en el exterior, que hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1° de enero

de 1985^^ como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o

23 De conformidad con el parágrafo 4 de dicho artículo “Las personas que hayan sido víctimas por hechos
ocurridos antes del V de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a ¡as

garantías de no repetición previstas en la presente ley, como parte del conglomerado social y sin necesidad de

que sean individualizadas."
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de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos

Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

El cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar
en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta

se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que
se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

Los miembros de la Fuerza Pública que en cumplimiento de su deber legal sufran
vulneraciones a sus derechos por infracciones al Derecho Internacional Humanitario y
al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y sus familias.

Los niños, niñas o adolescentes que hayan sido reclutados ilícitamente siendo menores

de edad y que se hayan desvinculado siendo menores de edad por grupos armados
organizados al margen de la ley.
Las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro
o para prevenir la victimización.

Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con los parágrafos 2 y 3 del
mencionado artículo no se considerarán víctimas para los efectos de la Ley 1448 de 2011,
a saber:

Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán
considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes

hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo
menores de edad. Lo anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de

Restitución de Tierras, pueden considerarse víctimas quienes pertenecieron a dichos
grupos por hechos victimizantes posteriores a su reinserción a la sociedad.

No serán considerados víctimas indirectas, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley, por los daños ocasionados directamente a dichos miembros^"^.

Quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de

delincuencia común.

Precisado lo anterior, corresponde analizar si los hechos que generaron la salida de El
señor del municipio de Tumaco- Nariño, en el año 2014,

y las pruebas aportadas al proceso, acreditan que el solicitante sufrió daños por hechos
ocurridos como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y/o de
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos,
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

En virtud de lo anterior, es pertinente en primera instancia entrar analizar tanto las causas

como las consecuencias que se tuvo para salir desplazado.

- Hechos y causas del desplazamiento forzado sufrido por la víctima.

El señor manifestó haber sido víctima de desplazamiento
forzado en el año 2014, ello, debido a miembros de grupos armados al margen de la ley
que operaban en la zona, quienes bajo amenazas y presiones, intentaron vincularlo a sus

filas, y ante el temor fundado por su seguridad personal y la de su familia, se vio obligado
a abandonar la vivienda y desplazarse hacia la ciudad de Cali, barrio Puerta del Sol, en

compañía de su compañera permanente, llegando a la casa de su hermana María Sirena

Serán considerados víctimas directas, por los daños sufridos en sus derechos, para tos efectos de la Ley
1448 de 2011, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos
armados organizados al margen de la ley.
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por aproximadamente cuatro años. Posteriormente su esposa

retornó a Mascarey y comunicándole que la situación de seguridad había mejorado decide
retornar en el año 2018

Se menciona en su ya varias veces citada declaración lo siguiente:

“(...) PREGUNTA: Informe a esta Territorial si en la zona donde se encuentra ubicado

el predio solicitado en restitución había presencia de grupos armados al margen de
la ley, tales como: (paramilitares, guerrilla, Bacrim). En caso afirmativo, ¿Qué tipo de
acciones realizaron estos grupos en la zona? CONTESTÓ: En el año 2014 a mi me

querían meter a los grupos armados, yo tomaba con ellos, y me quisieron meter

grupos, por eso me dio miedo me fui para Cali en el barrio Puerta del Sol donde mi

hermana MARIA SIRENA, tiempo después mi mujer también llego a Cali, vivimos con
mi hermana 4 años de ahí retornó mi mujer a Mascarey eiia se comunicaba conmigo

me dijo que la cosa estaba mejor por eso volví por ahí en el 2018

PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿si usted o algún miembro de su familia ha

sufrido hechos de violencia asociado al conflicto armado? ¿cuáles fueron los hechos
de violencia que generaron el desplazamiento / abandono y/o despojo del predio,
¿cuándo se presentaron y de qué forma? De ser positiva su respuesta informe la

fecha de ese hecho, el lugar del cual salió, hacia dónde se dirigió y cuánto tiempo

permaneció en ese iugar. (Ubicar temporalmente al reclamante, en el momento del

hecho, preguntar si hubo amenazas directas, si fue miedo a qué le temía, indagar con

claridad) CONTESTÓ: Ciaro que si, perdí mi casa, mis siembras."

La declaración rendida por el peticionario guarda concordancia con el testimonio rendido

por la señora quien en declaración testimonial rendida ante

funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño de fecha 15 de octubre de 2025,
manifestó:

‘PREGUNTA Explique si sabe si el/la solicitante fue víctima dei confiicto armado.

Describa ios hechos, qué ocurrió, cómo y cuándo sucedió (fecha aproximada, año o

épocaj.

CONTESTÓ: ei se fue y dejo todo botado, eso nos fuimos todos, eso fue mas o menos

en el 2013 o 2014 creo que fue en ese tiempo, no me recuerdo bien cuando fue, pero

ei sí tuvo que irse y dejar eso botado, eso fue por que ilegaron los bandidos, llegaron
los grupos armados empezaron adueñarse del territorio. Ni me quiero acordar de ese

tiempo que la gente salió y tuvimos que dejar todo, no se podía ir para Las fincas por

que se encontraban tipos armados ailá, uno iba y donde había casa uno abría la

puerta con miedo de no encontrarse esas gentes metidas allá. Gonzalo es muy

amiguero y cuando llego esa gente, él hablaba con ellos y como que después ya
querían llevárseio con ellos, ahí si se asustó y se fue.

PREGUNTA: ¿Puede indicar si tiene conocimiento de que grupo fue responsable del
desplazamiento del solicitante? ¿Mencione si recuerda el grupo armado, nombres o

alias, y qué sucedió? CONTESTÓ: eso eran bandidos de grupos armados, no sé ni
los nombre ni los alias

(...)
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una

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía el/la solicitante en el momento del abandono

del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas? CONTESTÓ: él vivía
con la señora solamente

PREGUNTA: ¿Explique si sabe hacia dónde se desplazó el/la solicitante, con quién
se fue, y cómo fue ese proceso de desplazamiento? CONTESTÓ: el se fue a Cali, el
se fue solo tuvo que dejar abandonado todo, el tuvo que salir de repente eso dejo
todo botado y salir corriendo por esa gente que estaba por acá.

PREGUNTA: ¿Indique si el/la solicitante ha vivido más de un desplazamiento o si fue

víctima de otros hechos violentos? Describa los hechos y en qué momentos
ocurrieron. ?

CONTESTÓ: no se si tenga más desplazamientos

PREGUNTA: ¿Describa cómo cambió la vida del/la solicitante a raíz del abandono

del predio. ¿Qué consecuencias tuvo para su familia, su trabajo, su situación
económica o emocional?? CONTESTÓ: eso dejo todo ya estaba sin trabajo y así es
duro estar en otra parte donde ya no tiene lo de uno, ya tenia que buscar otro trabajo
y el ensañado a trabajar su tierra

PREGUNTA: ¿Sabe si alguien quedó cuidando el predio? Describa quién era esa
persona, con qué frecuencia lo visitaba, si lo arrendó o trabajaba en calidad de
mediero, y qué actividades realizaba CONTESTÓ: eso quedo botado, no quedo nadie
por que casi todos nos fuimos

PREGUNTA: ¿Explique si el/la solicitante ha regresado al predio desde el
desplazamiento? ¿a qué tiempo volvió? CONTESTÓ: ni me acuerdo al cuanto tiempo
fue que volvió, pero él se demoró bastante, por ahí unos tres años más o menos.

PREGUNTA: ¿Describa el estado en que encontró el predio el/la solicitante al

regresar? ¿Estaba abandonado, ocupado, deteriorado, con daños visibles o Describa

el estado en que encontró el predio el/la solicitante al regresar? ¿Estaba abandonado,
ocupado, deteriorado, con daños visibles o intervenido? CONTESTÓ: el lote La Loma

estaba perdida, monte, eso ya no quedaba nada de ios sembrados que él tenía. Llego
a empezar de nuevo, eso le tocó duro porque ya no había nada de lo que tenia antes
de irse. La Casa, toda deteriorada, la madera dañada

PREGUNTA: ¿Cuál es el estado actual del predio? Explique cuál es la situación

actual del predio. ¿El/la solicitante lo trabaja o vive allí? ¿Hay terceros presentes?
¿Con o sin su autorización? CONTESTÓ: LA LOMA: tiene una parte trabajada, tiene
caco, plátano y madera eso es maderable, cuando toca llevar y paga algunos
trabajadores si no el trabaja solo.
LA CASA: esta abandonada él no vive en esa casa, pasa donde la mamá

PREGUNTA: ¿mencione si sabe de ventas o compras relacionadas con el predio.
¿Cuándo se realizaron, a quién, si hubo presión o participación de grupos armados o
víctimas?

CONTESTÓ: no ha vendido nada, los predios siguen igual,

PREGUNTA: Comente si tiene conocimiento de otras familias que hayan sido
desplazadas en la misma zona. ¿En qué época sucedió, y qué grupo armado estuvo
involucrado?

CONTESTÓ: si salieron muchas familias ya nadie quería estar por allá.
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Similarnnente la declaración testimonial rendida por el señor Wiison de

fecha 15 de octubre de 2025, ante funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño, refiere

respecto de los hechos de violencia padecidos por el peticionario, lo siguiente:

“PREGUNTA Explique si sabe si el/la solicitante fue víctima del conflicto armado.

Describa los hechos, qué ocurrió, cómo y cuándo sucedió (fecha aproximada, año o
época).

CONTESTÓ: el salió desplazado en el año 2014, en ese tiempo llegó una gente que
nadie sabían quienes eran y esa gente entro al pueblo armada y todos salieron por

miedo, como eso es un pueblo pequeño nunca los que vivíamos ahí habíamos visto

tanta gente armada por eso nos tocó irnos yo fui el primero que salí por el temor.

El también en esa época salía a tomar trago y sin saber que había sido de esa gente

armada, lo amenazaron, en ese tiempo a el le mataron un sobrino también, eran

armados, pero no se sabía que grupo era.

PREGUNTA: ¿Puede indicar si tiene conocimiento de que grupo fue responsable del
desplazamiento del solicitante? ¿Mencione si recuerda el grupo armado, nombres o
alias, y qué sucedió? CONTESTÓ: no sé qué grupo seria, eso no sé por qué hay

grupos diferentes y no se cual seria

(...)

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía el/la solicitante en el momento del abandono

del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas? CONTESTÓ: él vivía
con la mujer ella se llamaba pero ella ya murió, el hizo un rancho a lado de la

casa de la mamá y ahí vivía con la mujer. El ya tenía unos hijos, pero ellos no han
vivido con él, son de diferentes mamás, con él no tuvo hijos

PREGUNTA: ¿Explique si sabe hacia dónde se desplazó el/la solicitante, con quién

se fue, y cómo fue ese proceso de desplazamiento? CONTESTÓ: el se fue de

Mascarey para Cali, el salió del pueblo y se fue no se si salió solo o con los papás y
con la mujer, aunque eso no le puedo dar razón, lo que sé es que allá le salía cualquier
trabajito para sostenerse, pero no sé exactamente si le iría bien o tendría que pasar

trabajos

PREGUNTA: ¿Indique si el/la solicitante ha vivido más de un desplazamiento o si fue
víctima de otros hechos violentos? Describa los hechos y en qué momentos
ocurrieron.? CONTESTÓ: hasta horita solo se que ese ese desplazamiento no más,

no sé si tenga otros

PREGUNTA: ¿Describa cómo cambió la vida del/la solicitante a raíz del abandono

del predio. ¿Qué consecuencias tuvo para su familia, su trabajo, su situación
económica o emocional?? CONTESTÓ: lo más duro es tener que salir corriendo sin
planearlo, tener que salir a donde tal vez no había planeado irse, con las manos
vacías sin saber a donde llegar y como empezar de nuevo

PREGUNTA: ¿Sabe si alguien quedó cuidando el predio? Describa quién era esa

persona, con qué frecuencia lo visitaba, si lo arrendó o trabajaba en calidad de
mediero, y qué actividades realizabaCONTESTÓ: los dos predios quedaron solos,

nadie se quería quedar por esos lados
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PREGUNTA: ¿Explique si el/la solicitante ha regresado al predio desde el
desplazamiento? ¿a qué tiempo volvió?CONTESTÓ: el si regreso, pero no se al

cuanto tiempo fue que el regreso porque cuando yo volví el ya estaba en el pueblo,
estaba empezando de nuevo, de allá salimos en el 2014 y no sé cuándo regreso, yo
vine en el 2020 y él ya había llegado. Pero el en el predio LA Casa ya no vive, esta
abandonado

PREGUNTA: ¿Describa el estado en que encontró el predio el/la solicitante al

regresar? ¿Estaba abandonado, ocupado, deteriorado, con daños visibles o Describa

el estado en que encontró el predio el/la solicitante al regresar? ¿Estaba abandonado,
ocupado,

CONTESTÓ: no se como estarían los predios, como le dije yo no estaba cuando el
regreso, pero según, me ha conversado el encontró eso todo lleno de monte estaba

ya perdido todas las matas y la casa dañada

deteriorado. daños visibles intervenido?con o

PREGUNTA: ¿Cuál es el estado actual del predio? Explique cuál es la situación

actual del predio. ¿El/la solicitante lo trabaja o vive allí? ¿Hay terceros presentes?
autorización?¿Con

CONTESTÓ:
O sin su

LA LOMA: en este tiempo ya no he ido para allá pero el siempre va a trabajarlo me
imagino que ya está nuevamente cultivado, yo sé que él tiene sembrados de plátano
de yuca de cacao eso lo sé porque el trae a vender acá al pueblo todo lo que cosecha
allá.

LA CASA: la casa esta abandonada

PREGUNTA: ¿mencione si sabe de ventas o compras relacionadas con el predio.

¿Cuándo se realizaron, a quién, si hubo presión o participación de grupos armados o
víctimas?

CONTESTÓ: yo no he ido, por allá, pero según se escucha eso siguen igual que como

estaban eso no ha vendido y ni ha comprado, eso en el pueblo eso es lo que se
escucha y usted sabe que eso en los pueblos se sabe todo, porque nos conocemos

PREGUNTA: Comente si tiene conocimiento de otras familias que hayan sido
desplazadas en la misma zona. ¿En qué época sucedió, y qué grupo armado estuvo
involucrado?

CONTESTÓ: si salimos muchos ”

En ese orden de ideas, el Área Social de la UAEGRTD - Territorial Nariño, procedió a
realizar la respectiva consulta en el aplicativo VIVANTO, identificando que el solicitante
efectivamente se encuentra incluido por hechos de desplazamiento forzado ocurridos en

el municipio de Tumaco el 14 de marzo de 2014, al respecto refiere:

1 j
1Gf!“
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I

I
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Al contrastar el relato del solicitante con las pruebas testimoniales y la información
contenida en VIVANTO. se tiene certeza que El señor

ostenta la calidad de víctima de desplazamiento forzado y consecuentemente abandono de

tierras por hechos ocurridos en el año 2014

De lo antes anotado, y de las pruebas debidamente aportadas al proceso se logra

establecer que El señor sale desplazado del municipio
de Tumaco, en el departamento de NARIÑO. Lo anterior permite concluir que el solicitante,
son víctimas del conflicto armado interno, por vulneración a sus Derechos Humanos y al
Derecho Internacional Humanitario, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 3 de la

ley 1448 de 2011.

Por lo anterior, el contexto de violencia establece que, en el año 2014 en la región se

presentaron hechos violentos. Por lo que puede concluirse que El señor
ostenta la calidad de víctima del conflicto armado.

DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL ABANDONO O DESPOJO8.3.

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, los hechos que ocasionaron el
abandono o despojo del predio deben haberse configurado entre el 1° de enero de 1991 y
el término de vigencia de la mencionada ley^^.

Ahora bien, como consta en el estudio probatorio integral realizado al caso bajo análisis,
los hechos que ocasionaron el abandono del predio objeto de solicitud se concretaron en el

año 2014, situación que se concluye tras analizar el material probatorio obrante en el

plenario y la valoración integral del mismo cuya finalidad se obtiene para la identificación

de los hechos ocurridos entre el 1° de enero de 1991 y la actualidad:

De acuerdo con el análisis expuesto en precedencia, se encuentran acreditados los

requisitos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para la inscripción en el RTDAF.

9. DE LA IDENTIFICACION DEL PREDIO.

El inciso 1® del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 29 de la Ley
2421 de 2024, establece que en el RTDAF, además de inscribir a las personas que fueron

despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas y su relación jurídica con estas, el
periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio, los terceros

ocupantes o propietarios de los predios presuntamente despojados y abandonados
forzosamente, y determinando con precisión los predios objeto de despojo, en forma
preferente mediante georreferenciación u otras metodologías de identificación predial

complementarias.

En similar sentido, el numeral 1° del artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015, indicó

que la “identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva'’, es un contenido mínimo de la inscripción en el
RTDAF.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley 1448 de 2011, al establecer el contenido de la demanda

o solicitud de restitución de tierras, indicó en el literal a): “La identificación del predio que

25 El articulo 208 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 2 de Ley 2078 de 2021, establece el término

de vigencia de esta norma hasta el 10 de junio de 2031.
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una

deberá contener como mínimo los siguientes datos: la ubicación, el departamento,
municipio, corregimiento o vereda, la identificación registral, número de la matrícula
inmobiliaria e identificación catastral, número de la cédula catastral’’.

Con base en este marco normativo, la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD adelantó

las gestiones que se describen a continuación para la identificación del predio objeto de la
solicitud, mediante georreferenciación en el predio:

A partir de las gestiones adelantadas en la georreferenciación en campo y las acciones
descritas en precedencia, se obtuvieron los siguientes resultados para la identificación del
predio objeto de estudio conforme obra en el documento Informe Técnico Predial elaborado

por el área catastral de fecha 27 de noviembre de 2025 elaborado por el área catastral de
la UAEGRTD - Territorial Nariño, junto con sus respectivos anexos;

2.2. UBICACIÓN EN LA DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA DE COLOMBIA Y TIPOLOGÍA DEL

PREDIO

De acuerdo a la información suministrada por el solicitante y a ios análisis de información se

determinó que el predio se encuentra ubicado en:

5 Muñid SAN ANDRÉS DE COD 83

Municipio 5

Departam
ento

COD
NARINO

Dpto. 2 pió TUMACO

Tipo de

predio

Corregimiento / Comuna
/ Localidad

CENTROESTRATEGICOESPRIELLA

Inspección Policía /

Vereda / Barrio
Rural MASCAREY

Régimen
Nombre del predio /
Dirección

PH LA LOMA

No Aplica

8.2. GEORREFERENCIACIÓN

8.2.1. ÁREA GEORREFERENCIADA POR LA URT Y DETERMINADA PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA

SOLICITUD EN EL RTDAF

Area producto de la georreferenciación

realizada por la URT
HECTÁREAS 3 METROS^ 6752

Observaciones

De acuerdo con la identificación de linderos y colindantes realizada en campo por

el funcionario asignado para la actividad y bajo las indicaciones del señor

solicitante, identificado con CC: quien,

Identifico los linderos de forma clara y argumento tener pleno conocimiento del

predio. Además, se elaboró un formato de acta de colindancia que fue

diligenciado durante la georreferenciación el mismo día del recorrido el cual se

adjunta al presente informe.

Cabe mencionar que los colindantes mencionados en el acta son relacionados con

el objeto de identificar el predio solicitado en restitución, lo anterior no implica

que dichas personas sean las legítimas titulares de derecho de dichos predios.

Para determinar la geometría del predio se tomaron 10 puntos en terreno.
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3. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CATASTRAL

3.1. GENERALIDAES DEL CASO

La solicitud no está inscrita en la base de datos catastral del municipio

IGACGestor Catastral

3.2. DEL ANÁLISIS EN LA BASE CATASTRAL AaUAL 2025Vigencia Catastral

AREA

BASE ÁREA

CARTOGRÁFICANombres y Apellidos
Titular actual

DEReferencia PredialO

DATOS

ha m2 ha m2
IftLs'th..

PREDIAL
A

NUPRE

4. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN REGISTRAL

4.1. GENERALIDAES DEL CASO

La solicitud corresponde a la totalidad del predio identificado en el registro.

4.2. DEL ANALISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LOS FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA

Matrícula inmobiliaria sistema actual

FECHA DEL

ACTO

REGISTRAL

.^í

II
O

MATRICULA u TITULARES ACTUALES EN

REGISTRO

< a

2IÉ nr
AREAFMIO

No.
O MEO

ANOQ.
< A S

93 202 3,6752
252-31620A 1 10 11 LA NACION

ha4 5

Concepto de la Información Catastral.

3.4. CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

"Consultada ¡a base de datos catastral vigente del municipio de Tumaco, por los

nombres, apellidos e identificación del solicitante
identificada con cédula de ciudadanía No. de la cual, arroja el predio 52-
835-00-01-00-00-0074-0220-2-00-00-0000 denominado la ¡omita, no registra folio de
matricula, área 1238 m^. Según lo manifestado por el solicitante durante llamada

telefónica realizada el 27 de noviembre de 2025 a! número 3145082753, que este

predio se encuentra en el pueblo y el que solicita en restitución queda en loma, por lo
tanto, no esta relacionado con el predio que solicita en restitución.
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una

Como complemento al análisis catastral, se realizó una búsqueda adicional a nombre
de (padre solicitante), la cual no arrojó resultados. Las
consultas anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025.

Al realizar el análisis cartográfico con base en la información predial vigente del IGAC
y el polígono georreferenciado por la Unidad de Restitución de Tierras, se evidenció
que dicho polígono se sobrepone con dos inmuebles: El predio identificado con ei

código 528350001000000740095000000000, denominado ‘"'mascarey'”', a nombre

de sin folio de matrícula y con un área de 56 ha 2805 m^, el predio con
número predial 528350001000000740098000000000, denominado ""lote"", también

a nombre de sin folio de matrícula y con un área de 11 ha 8009
m^. Durante la llamada telefónica mencionada, el solicitante manifiesta que estas
personas ya se encuentran fallecidos, que el hijo de la señora (fallecida,
madre de , es quien le sirvió de testigo para confirmar que el
predio la loma que solicita en restitución es suyo, por otro lado, manifiesta que la
señora y el señor no fueron colindantes de su predio y
no están relacionados con la solicitud de restitución.

Adicionalmente, se revisó la ficha predial correspondiente al código
528350001000000740095000000000 con el que presenta traslape el predio, este
NPN es de la vigencia 2014 del IGAC, en la cual, bajo la clave de título 1, figura como
propietario la señora Igualmente, se revisa el NPN

528350001000000740098000000000, de la misma vigencia, con la que se observa
traslape con el predio, de la cual en la clave de titulo 1 figura como propietario

de la cual la solicitante no reconoce a estas personas. Por lo anterior, de
acuerdo al análisis realizado, se concluye que el predio solicitado en restitución, no

se encuentra inscrito en la base predial.

Finalmente, existe una diferencia entre el área solicitada (2 ha) y el área
georreferenciada (3 ha 6752 m2), la cual se debe a que, al momento de la solicitud,
el reclamante al no saber el área real del predio notifica una cabida aproximada del
inmueble, la cual no cuenta con mediciones topográficas que permitan calcular un
área precisa. Por otra parte, la georreferenciación del predio se realizó en
acompañamiento del solicitante identificada con
cédula de ciudadanía No. quien tiene conocimiento claro sobre la

identificación de los linderos del predio, según se soporta en la información

consignada en el informe técnico de georreferenciación, en este sentido es de anotar

que los levantamientos realizados por la URT fueron elaborados con equipos GPS
submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos con el fin de asegurar
la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información,
por lo tanto, y con el fin de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad,
conectividad e inclusión) se toma el área calculada por la Unidad. (sic)

Concepto de la Información Registral.

Consultada la base de datos de la ventanilla única de Registro VUR, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante identificada
con cédula de ciudadanía No. de la cual la consulta no arroja resultados.
Las consultas anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025. Cabe

mencionar, que a la fecha de la generación de este informe la plataforma del sistema
nacional de registro - SNR no se encuentra en funcionamiento. Se realizaron

26
Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 27 de noviembre de 2025 caso 1134249
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Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026

consultas adicionales a partir de los nombres mencionados en los documentos

aportados y en las manifestaciones verbales, a nombre de

(padre solicitante), de la cual, la consulta no arroja resultados.

El predio se traslapa con los predios 528350001000000740095000000000,
denominado

528350001000000740098000000000, denominado lote", a nombre de

que no cuentan con folio de matricula y de la cual el solicitante indica que no

se relacionan a su predio.

nombre demascarey, a y

Teniendo en cuenta que se agoto la búsqueda de información en el censo catastral y

en la oficina de registro de instrumentos públicos que permitan establecerla tradición

registral del predio solicitado, tal y como lo demuestran las consultas en el aplicativo

de la ventanilla única de Registro VUR y las realizadas en el catastro; y que al no
encontrar información registral, se solicitó a la oficina de registro de instrumentos
públicos de Tumaco, que procediera a la inscripción en el registro del inmueble a
nombre de La Nación, asignando la matricula inmobiliaria 252-31620, como figura en
la anotación No. 1 del 10/11/2025, de naturaleza jurídica 0934, identidad de inmueble

en proceso de restitución de tierras N 2 ART13 Decreto 4829 de 2011, por medio de
la resolución RÑ 1062 del 08/08/2025; DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPÓJADAS - DIRECCIÓN

TERRITÓRIAL NARIÑÓ.A: LA NACIÓN En la anotación No. 2 del 10/11/2025, hay
una protección jurídica del predio, de naturaleza jurídica 04006, mediante resolución

RÑ 1062 del 08/08/2025; DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCIÓN TERRITORIAL

NARIÑO A: LA NACIÓN." (SIc)
27

CONCEPTO DE LA INFORMACION INCORA/INCODER/ANT.

“Teniendo en cuenta que se realizó la búsqueda de información en el censo catastral

y en la oficina de registro de instrumentos públicos que permitieran establecer la
tradición registral del predio solicitado, no se encontraron predios relacionados, tal y
como lo demuestran las consultas en el aplicativo de la Ventanilla Unica de Registro
y las realizadas en el catastro; se solicitó a la oficina de registro de instrumentos
públicos de Tumaco, la apertura del folio de matrícula del predio a nombre de la
Nación, asignando el No. 252-31620.

Asimismo, al realizar las consultas en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No.

de la cual, la consulta no arroja resultados e indica error en consulta. Las consultas

anexas son del 26 de noviembre de 2025." (sic)
28

9.1. COORDENADAS DEL PREDIO:

A partir de las gestiones desplegadas por la UAEGRTD, se identificaron las siguientes
coordenadas geográficas y planas^®:

PUNTO COORDENADAS GEÓÓftÁPIÓÁé ¿ÓÓRDENADA¿ PLANAS

27
Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 27 de noviembre de 2025 caso 1134249

28
Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 27 de noviembre de 2025 caso 1134249

29 Ibidem. Punto 8.2.2. del ITP.
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LATITUD (N) LONGITUD (W) NORTE ESTE

451488 r39' 18,614" N 78° 42’ 50,112" W 1741841,76 4363640,54

4363741,45451489 1°39' 18,434" N 78° 4Z 46,861" W 1741835,93

451490 1° 39’15,914" N 78° 42' 46,189" W 1741758,12 4363762,07

451491 1°39' 14.755" N 78° 42' 47,973" W 1741722,54 4363706,60

451492 1° 39' 12,442" N 78° 42' 47,603" W 1741651,16 4363717.89
451493 1°39' 11,662" N 78° 42' 48,571 "W 1741627,19 4363687,75
451494 1° 39'10,099" N 78° 42’ 53,082" W 1741579,38 4363547,60

451486 1° 39’ 13,840" N 78° 42’ 53,738" W 1741694,83 4363527,59

451487 1° 39' 14,609" N 78° 42' 52,719" W 1741718.46 4363559,28

134249 1°39' 15,537" N 78° 42'51.989" W 1741747,01 4363582,00

MAGNA SIRGAS ORIGEN UNICO NACIONAL

9.2. LINDEROS DEL PREDIO:

De igual manera, se identificaron los siguientes linderos y colindantes del predio objeto de
la solicitud;

8.2.3. LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO O PREDIO SOLICITADO

De acuerdo a la información recolectada en campo se establece que el predio se
encontraba alinderado antes del desplazamiento o despojo como sigue:

Partiendo del punto 451488 {1741841,76 N; 4363640,54 E), en línea recta, en

sentido sureste, hasta llegar al punto 451489 (1741835,93 N¡ 4363741,45 E) con
predio de Irene olmedo, con una distanciade 101,08 metros.

NORTE:

Partiendo del punto 451489 (1741835,93 N; 4363741,45 E) en línea recta, en

sentido sureste, hasta llegara) punto 451490 (1741758,12 N; 4363762,07 E) con
predio sin información con una distancia de 80,50 metros. Partiendo del vértice

451490 (1741758,12 N; 4363762,07 E) en línea quebrada, sentidosuroeste,
pasando por el punto 451491, de ahí en sentido sureste hasta el punto 451492, de
ahí en sentido suroeste hasta llegar al punto 451493 (1741627,19 N; 4363687,75
E), con zanja de agua, con una distancia de 176,67 metros.

ORIENTE:

Partiendo del punto 451493 (1741627,19 N; 4363687,75 E), en línea recta, en
sentido suroeste, hasta llegar al punto 451494 (1741579,38 N; 4363547,60 E) con
zanja de agua, con una distancia de 148,09 metros.

SUR

Partiendo del punto 451494 (1741579,38 N; 4363547,60 E) en línea recta, en
sentido noroeste, pasando por el punto 451486, de ahí en línea quebrada, sentido
noreste pasando por los puntos 451487, 134249, hasta llegar al punto 451488
(1741841,76 N¡ 4363640,54 E), con predio de Irene olmedo, con una distancia de

304,57 metros.

OCCIDENTE

9.3. SOBREPOSICIONES CON AREAS AMBIENTALES, PROYECTOS DE UTILIDAD

PÚBLICA, PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBIERNO:

Con el fin de establecer de manera pormenorizada las características del predio objeto de
inscripción en el RTDAF, la Dirección Territorial Nariño estimó necesario con base en la

ubicación georreferenciada, determinar la existencia de sobreposiciones del área
reclamada en restitución con derechos públicos o privados, programas o estrategias de
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gobierno, así como, afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir
significativamente en los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce

y disposición.

La Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con el fin de establecer de manera

pormenorizada las características del predio objeto de Inscripción en el RTDAF, estima
necesario con base en la ubicación del predio, determinar la existencia o inexistencia de

sobreposiciones del área reclamada en restitución con derechos públicos o privados, así
como afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir

significativamente en los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce
y disposición.

Para tal efecto en la siguiente tabla se enuncian;

" ‘ 6. SOBREPOSICIONES CON ÁREAS AMBIENTALES O PROYECTOS DE UTILIDAD PÚBLICA’
• '•

Las siguientes consultas fueron realizadas el día: 27/11/2025

•• N

6.1. TERRITORIOS ÉTNICOS
Escala: 1:100.000

Fuente: ANT

%de

sobreposicl
ón

TIPO / ESCALA/

FUENTE
SobreposiciCLASE/DESCRIPCIÓN

ón

El predio NO se encuentra afectado por territorios
indígenas, según capas de información geográfica;
Resguardos Indígenas 2025_07_03
gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_ResguardosJndigenas_2023
_05_09_k1000
gdburt_ctm12.hist.Solicitud_Expectativas_Ancestrales_2023
_05_09_k100
gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_ResguardosJndigenas_Colo
niales 2023 05 09 kIO

Territorios

Indígenas

No
0

Presenta

. n •

Territorios de

Comunidades

Negras
Afrocolombianas,

Raizales y
Palenqueras

El predio NO se encuentra afectado por territorios colectivos

de Comunidades Negras, según capas de información
geográfica:
Consejos Comunitarios Formalizados_2025_07_03
gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_Consejos_Comunitarios_202
3 05 09 klOO

No
0

Presenta

6.2. AREAS AMBIENTALES

%de

sobreposici
TIPO / ESCALA/

FUENTE
SobreposiciCLASE / DESCRIPCIÓN

on
ón
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una

Areas del Sistema

Nacional de

Áreas Protegidas
- SINAP

Parques
Nacionales

Naturales

Parques Naturales
Regionales
Areas de

Recreación

Distritos de

Conservación de

Suelos

Distritos

Nacionales de

Manejo Integrado
Distritos

Regionales de
Manejo Integrado
Reserva Natural

Reserva Natural de

la Sociedad Civil

Area Natural Unica

Reservas

Forestales

Protectoras

Nacionales

Reservas

Forestales

Protectoras

Regionales
Santuario de

Fauna

Santuario de

Fauna y Flora
Santuario de Flora

Via Parque

El predio NO se encuentra afectado por Areas del Sistema
Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, según capas de
información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.SlNAP_2025_10_02_Verificar_Visor_Con
tiñe Info PNN RUNAP RNSC

No
0

Presenta

Escala: 1:100.000

Fuente: Parques
Nacionales

Naturales de

Colombia

Zonas de reserva

forestal de ley
2da de 1959

El predio solicitado NO se encuentra contenido en Zonas de

Reserva Forestal de Ley 2da de 1959, según capa:
gdburt_ctm12.hist.A_RF_Ley2_59_2025_08_01

No
0

Presenta
Fuente: Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

Sostenible

Información Local

Drenajes dobles,
drenajes
sencillos,

ciénagas y
lagunas.

Rondas hídricas.

en parte del terreno pasa una Zanja de Agua echa por la

comunidad con el fin de que sirva de escorrentía del agua

de los predios vecinos y también como ruta para sacar
madera a través de las zanjas. Esta empieza en el vértice
451490 hasta 451493 (sector este) y continua hasta el

vértice 451494 (sector sur) con una distancia de 324.76
metros. Información que se verifica en el ITG elaborado el

21/10/2025.

Si Presenta

Escala: 1:2.000

Fuente:

Corporaciones
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Autónomas

Regionales - IGAC
WVerificarcon ITG

Páramos

Escala: 1:100.000

Fuente: Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

-.¿ggte'J.ibJg
áMde Manejo
Especial de la
Macarena

El predio solicitado NO se encuentra contenido en
ecosistemas de Paramos, según capa;
gdburt_ctm12.hist.Paramos_2020_06_01_100K

No
0

Presenta

El predio solicitado NO se encuentra contenido en Área de

Manejo Especial de la Macarena

Escala: 1:100.000

Fuente: Parques
Nacionales

Naturales de

Colombia,

CORMACARENA

No
0

Presenta

Humedales

RAMSAR

El predio NO se encuentra en zona de Humedal RAMSAR,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Ramsar_2024_07_31

Escala; 1:100.000

Fuente; Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

Sostenible

No
0

Presenta

Humedales SIAC

Escala; 1:100.000

Fuente; Ministerio

de Ambiente y
Desarrollo

Sostenible

El predio solicitado NO se sobrepone con Humedales,
según capa
gdburt_ctm12.hist.Humedales_SIAC_100K_2021

No
0

Presenta

Áreas

Ambientales no

Identificadas en

las anteriores

El predio solicitado NO se encuentra contenido en otro tipo
de Áreas Ambientales

No
0

Presenta

6.3. MINERÍA

Escala: No Reporta
Fuente: Agencia Nacional de Minería
(*)Verificar con ITG

% de

sobreposlci
TIPO / ESCALA/

FUENTE
SobreposlciCLASE/DESCRIPCIÓN

ón
ón

El predio NO se encuentra sobre Solicitud Área Reserva
Especial, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Solicitud_Area_Reserva_Especial_2021_

Solicitud Area

Reserva Especial

No
0

Presenta

05

El predio NO se encuentra sobre Subcontrato, según capa

de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Subcontrato_2025_10

No
Subcontrato 0

Presenta
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El predio NO se encuentra afectado por títulos vigentes,
según capa de información geográfica: geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Titulo_Vigente_2025_10

No
Título Vigente 0

Presenta

El predio NO presenta sobreposición con solicitud vigente,
según capa de información geográfica: geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Solicitud_Vigente_2025_10

No
Solicitud Vigente 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobre Área Indígena Restringida
según capa de información geográfica;

gdburt_ctm12.hist.AreaJndigena_Restringida_2025_10

Área Indígena
Restringida

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con zonas mineras
étnicas, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.2onas_Mineras_Etnicas_2025_10

Zonas Mineras

Étnicas
No

0
Presenta

Áreas

Estratégicas
Mineras

El predio NO presenta sobreposición con áreas estratégicas
mineras, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Areas_Estrategicas_Mineras_2025_10

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por áreas de Inversión
del estado, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Areas_de_lnversion_deLEstado_2025_1

Áreas de
Inversión del

Estado

No
0

Presenta

0

El predio NO se encuentra afectado por Áreas de Reserva
Especial Declarada,según capa de informacióngeográfica:
gdburt_ctm12.hist.Areas_de_Reserva_Especial_Declarada_
2025 10

Áreas de Reserva

Especial
Declarada

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Área de Reserva
Especialen Trámite, segúncapa de informacióngeográfica:
gdburt_ctm12.hist.Area_de_Reserva_Especial_en_Tramite_
2025 10

Area de Reserva

Especial en
Trámite

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por áreas susceptibles
a minería, información consultada en la capa de
información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Areas_Susceptibles_de_la_Mineria 202

5 10

Áreas

Susceptibles de
la Minería

No
0

Presenta

El predio NO presenta sobreposicion con Zona Reservada
con Potencial, según capa de información geográfica:
dburt ctm12.hist.Zona Reservada con Potencial 2025 1

Zona Reservada

con Potencial

No
0

Presenta

0
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6.4. HIDROCARBUROS

Escala: 1:500.000

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, Operadores Privados

DVerificarcon ITG

%de

sobreposici
SobreposiciTIPO / ESCALA/

FUENTE
CLASE/DESCRIPCIÓN

on
ón

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en
exploración, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

NoArea en

Exploración
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área en
Producción, según capa de información geográfica:
gdbui1_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

NoArea en

Producción
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Evaluación
Técnica, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

Evaluación

Técnica

No
0

Presenta

El predio SI se encuentra sobrepuesto con Area
Disponible Contrato ONSHORE, según capa de
información

geográfica:gdburt_ctm12.hist.ANH_T¡erras.2025J0_.06

Si
Área Disponible 100%

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área
Reservada,segúncapa de informacióngeográfica:
gdburt_ctm12,hist.ANH,Tierras_2025_10_06

No
Área Reservada 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área
Reservada Ambiental, según capa de información
geográfica: gdburt_ctm12.histANH_Tierras_2025_10_06

Area Reservada

Ambiental

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en
Negociación, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

No
Negociación 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Tramite

Ampliación, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

Tramite

Ampliación

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Basamento
Cristalino, según capa de información geográfica
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2025_10_06

Basamento

Cristalino

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con campos, esto

según capas de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Campos_2019_02_22

No
Campos 0

Presenta
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El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Ductos, esto

según capas de información geográfica;
gdburt_ctm12.hist.Ductos_2019_03_27

NoDuctos 0
Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Pozos, esto
según capas de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Pozos_2025_10_02

NoPozos o
Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Redes, esto
según capas de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Red_TGI_2016_08_02

NoRedes 0
Presenta

6.5. ENERGÍA

%de

sobreposici
TIPO/ESCALA/

FUENTE
SobreposiciCLASE/DESCRIPCIÓN

ón
on

Generación

Escala: S/l

Fuente: iSAGEN.

Consorcios,
PORVENIR II

S.A.S. E.S.P.

empresas de

energía
f>Veríficar con ITG

Transmisión

El predio NO se encuentra afectado por proyectos de
generación de energía, según capa de información
geográfica;

gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_ücenciados_ANLA_2019_
06 11

No
0

Presenta

Escala; S/l

Fuente: ISAGEN.

Consorcios,
PORVENIR II

S.A.S. E.S.P.

empresas de

energía
fiVerificar con ITG

Distribución

El predio NO presenta sobreposición trasmisión de energia,
según capa de información geográfica
gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_
06_11, igualmente se verifica en el ITG elaborado el
21/10/2025.

No
0

Presenta

Escala: S/l

Fuente: ISAGEN,

Consorcios,

PORVENIR II

S.A.S. E.S.P.

empresas de

energía
^Verificar con ITG

El predio NO presenta sobreposición con distribución de

energia según, capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.lnfraProyecto_Licenclados_ANLA_2019_
06_11, igualmente se verifica en el ITG elaborado el
21/10/2025.

No
0

Presenta

Información de

Energía no
identificadas en

las Anteriores

El predio NO presenta sobreposición con Información de

Energía no Identificadas

No
0

Presenta

■nr •WV.Í'TH • ■

6.6. TRANSPORTE
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%de

sobreposid^SobreposiciTIPO / ESCALA/

FUENTE
CLASE / DESCRIPCIÓN

on
ón

Vías Agencia
Nacional de

Infraestructura -
El predio NO se encuentra afectado por Vías de la Agencia
Nacional de Infraestructura - ANI, según capa de

información geográfica gdburt_ctm12.hist.Vias_ANI.
Información que se verifica en el ITG elaborado el
21/10/2025.

NoANI
0

Presenta

Escala; 1:25.000

Fuente: ANI

r^Verificar con ITG

Vías Instituto

Nacional de Vías •

INVIAS

El predio NO se encuentra afectado por Vías del Instituto
Nacional de Vías - INVIAS, según capa de información
geográfica gdburt_ctm12.hist.RedVial_2025_08_01.
Información que se verifica en el ITG elaborado el
21/10/2025.

No
0

Presenta
Escala: 1:25.000

Fuente: INVIAS

nVerificar con ITG

Franjas Retiro

El predio NO se encuentra afectado por Franjas de Retiro,
según capa de información geográfica
gdburt_ctm12.hist.FranjasRetiro.

NoEscala: S/l

Fuente; AN! e

INVIAS

nVerificar con ITG

0
Presenta

Información de

infraestructura

vial no

Identificadas en

las Anteriores

no tiene vías ni caminos. Información que se verifica en el

ITG elaborado el 21/10/2025.

No
0

Presenta

6.7. RIESGOS Y AMENAZAS

%de

sobreposici
SobreposiciTIPO / ESCALA/

FUENTE
CLASE/DESCRIPCIÓN

ón
on

ZONA DE

RIESGO Y

AMENAZA

Escala: 1:100.000

Fuente:

CLOPAD,Corporac
iones Autónomas

Regionales,
Secretaria de

Planeación y
Planeación

municipal.
nVeríficar con ITG

MINAS

ANTIPERSONA-

MAP MUSE

De conformidad con la información contenida en el mapa No.

9 “Amenazas Naturales” el cual hace parte del POT que está

vigente, en la zona que se encuentra el predio no se
identifican amenazas.

No
0

Presenta

No se han presentado eventos según DAICMA, información
consultada en la capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Map_Muse_2025_09_30

No
0

Presenta.1"-

Escala: 1:1

Fuente; DAICMA

{"^Verificar con ITG
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El predio NO presenta sobreposición con proyectos
o actividades que cuentan con licénciamiento ambiental,
así como solicitudes en trámite de evaluación por parte de

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en

los sectores de Energía, Hidrocarburos, Infraestructura y

Minería, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12_hist_Areas_ücenciadas_2025_10_02,
gdburt_ctm12_hist_Areas_en_Evaluacion_2005_10_02, gd
bur1_ctm12_hist_Lineas_Licenciadas_2025_10_02,
gdburt_ctm12_hist_Puntos_Ucenciados_2025_10_02
gdburt_ctm12_hist_Lineas_En_Evaluación_2025_10_02

OTRA:

PROYECTOS

ANLA

No
0

Presenta

7. SOBREPOSICIÓN CON PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBIERNO

Las siguientes consultas fueron realizadas el día: 27/11/2025

SOBREPOSICIÓNPROGRAMA DESCRIPCION (Fuente y fecha de la fuente)

El predio sí presenta sobreposicióno
traslape con los programas de sustitución de
cultivos ilícitos - Presidencia de la república.
Fuente: capa geográfica institucional
"gdburt_ctm12.hist.Municipios_PNIS

Programa Nacional Integral De
Sustitución De Cultivos De Uso

Ilícito - PNIS

Si Presenta

II

El predio NO presenta sobreposición o traslape
con Sistema de Registro de Tierras Despojadas
y Abandonadas Forzosamente - SRTDAF.

Fuente: Capa geográfica institucional
”gdburt_ctm12.gis.Solicitudes"

Sistema de Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas
Forzosamente - SRTDAF

No Presenta

El predio SI presenta sobreposición con
Programas De Desarrollo Con Enfoque
Territorial.

Fuente "Subregión. PACIFICO Y FRONTERA
NARIÑENSE": Capa geográfica institucional
"gdburt__ctm12.hist.Municipios_PDET_2021_0
8 05

Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial - PDETS

Si Presenta

it

El predio no presenta sobreposición o traslape
con Linea Negra, Decreto 1500 de 2018 que
define el territorio ancestral de los pueblos
Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la
Sierra Nevada de Santa Marta, identificando

sus espacios sagrados como 'Linea Negra',
como ámbito tradicional, de especial
protección, valor espiritual, cultural y ambiental.

Línea Negra No Presenta
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El predio no presenta sobreposición con Áreas
de Intervención Étnica, que corresponde a los
territorios tanto indígenas como de
comunidades Negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras que se encuentran en
“istión por parte de la Dirección de Asuntos
_tnicos - DAE conforme a los Decretos Ley 4633

y 4635 de 2011 respectivamente.

Áreas de intervención Étnica

Decretos Ley 4633 y 4635 de No Presenta

2011

El predio no presenta sobreposiciones con
predios adquiridos por la URT según fuente
"gdburt_ctm12.hist.PrediosJngreso_URT_2024
10 11".

Predios Adquiridos por la
UAEGRTD

No Presenta

El predio no presenta sobreposiciones con
Zonas de Reserva Campesina según fuente
"gdburt_ctm12.hist.Zonas_de_Reserva_Campes
ina 2017".

Zonas de Reserva Campesina No Presenta

Otra

9.1.4. Observaciones, Resultados y Conclusiones del Informe Técnico Predial.

V. Actualización ITP (Opcional)

1. Manifestación del reclamante al momento de realizar la solicitud de restitución respecto
del predio:

”EI señor identificada con cédula de ciudadanía No.

solicita la restitución de un predio ubicado en la vereda mascarey, municipio de
Tumaco, departamento de Nariño. Según la ampliación de la solicitante del 29 de mayo de
2025, el señor manifiesta que adquirió el predio a través de herencia paterna en
el año 1985, del señor padre solicitante).

El señor sostiene que el y sus hijos son los únicos con derechos sobre el predio.
En cuanto a los linderos, se describen así: ""(...) a la derecha la zanja, a la izquierda jóse
andres rincón, al frente con al fondo era baldío (...)'"'. El solicitante
manifiesta que tiene problemas con el señor vecino, pues hace dos años se
metió al predio y se cree dueño, incluso lo ha citado con mal intención. No ha pagado
impuesto. Agrega que el predio era baldío y el señor (padre solicitante) empezó a
trabajarlo, hizo zanjas y ocupa las 2 ha."

2. Análisis de Información Catastral:

"Consultada la base de datos catastral vigente del municipio de Tumaco, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante identificada con
cédula de ciudadanía No. de la cual, arroja el predio 52-835-00-01-00-00-0074-
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0220-2-00-00-0000 denominado la lomita, no registra folio de matricula, área 1238 m^.
Según lo manifestado por el solicitante durante llamada telefónica realizada el 27 de

noviembre de 2025 al número 3145082753, que este predio se encuentra en el pueblo y el
que solicita en restitución queda en loma, por lo tanto, no esta relacionado con el predio
que solicita en restitución.

Como complemento al análisis catastral, se realizó una búsqueda adicional a nombre de
padre solicitante), la cual no arrojó resultados. Las consultas

anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025.

Al realizar el análisis cartográfico con base en la información predial vigente del IGAC y el
polígono georreferenciado por la Unidad de Restitución de Tierras, se evidenció que dicho
polígono se sobrepone con dos inmuebles: El predio identificado con el código
528350001000000740095000000000, denominado ""mascare/”', a nombre de
sin folio de matrícula y con un área de 56 ha 2805 m^, el predio con número predial
528350001000000740098000000000, denominado "lote"", también a nombre de

sin folio de matrícula y con un área de 11 ha 8009 m^ Durante la llamada

telefónica mencionada, el solicitante manifiesta que estas personas ya se encuentran
fallecidos, que el hijo de la señora (fallecida, madre de
es quien le sirvió de testigo para confirmar que el predio la loma que solicita en restitución
es suyo, por otro lado, manifiesta que la señora y el señor no
fueron colindantes de su predio y no están relacionados con la solicitud de restitución.

Adicionalmente, se revisó la ficha predial correspondiente al código
528350001000000740095000000000 con el que presenta traslape el predio, este NPN es
de la vigencia 2014 del IGAC, en la cual, bajo la clave de título 1, figura como propietario la
señora Igualmente, se revisa el NPN 52835000100000074 0098000000000, de

la misma vigencia, con la que se observa traslape con el predio, de la cual en la clave de
titulo 1 figura como propietario de la cual la solicitante no reconoce a

estas personas. Por lo anterior, de acuerdo al análisis realizado, se concluye que el predio
solicitado en restitución, no se encuentra inscrito en la base predial.

Finalmente, existe una diferencia entre el área solicitada (2 ha) y el área georreferenciada
(3 ha 6752 m2), la cual se debe a que, al momento de la solicitud, el reclamante al no saber

el área real del predio notifica una cabida aproximada del inmueble, la cual no cuenta con

mediciones topográficas que permitan calcular un área precisa. Por otra parte, la
georreferenciación del predio se realizó en acompañamiento del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No. quien tiene
conocimiento claro sobre la identificación de los linderos del predio, según se soporta en la
información consignada en el informe técnico de georreferenciación, en este sentido es de

anotar que los levantamientos realizados por la URT fueron elaborados con equipos GPS
submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos con el fin de asegurar la
precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información, por lo
tanto, y con el fin de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad, conectividad
e inclusión) se toma el área calculada por la Unidad."

3. Análisis de Información Registral:

"Consultada la base de datos de la ventanilla única de Registro VUR, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante identificada con
cédula de ciudadanía No. 5368616, de la cual la consulta no arroja resultados. Las
consultas anexas a este informe son del 27 de noviembre de 2025. Cabe mencionar, que a
la fecha de la generación de este informe la plataforma del sistema nacional de registro -
SNR no se encuentra en funcionamiento. Se realizaron consultas adicionales a partir de los
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nombres mencionados en los documentos aportados y en las manifestaciones verbales, a

nombre de (padre solicitante), de la cual, la consulta no arroja
resultados.

El predio se traslapa con los predios 528350001000000740095000000000, denominado

""mascarey"”, a nombre de y 528350001000000740098000000000, denominado

“lote"", a nombre de que no cuentan con folio de matricula y de la cual

el solicitante indica que no se relacionan a su predio.

Teniendo en cuenta que se agoto la búsqueda de información en el censo catastral y en la

oficina de registro de instrumentos públicos que permitan establecer la tradición registra!

del predio solicitado, tal y como lo demuestran las consultas en el aplicativo de la ventanilla

única de Registro VUR y las realizadas en el catastro; y que al no encontrar información
registral, se solicitó a la oficina de registro de instrumentos públicos de Tumaco, que

procediera a la inscripción en el registro del inmueble a nombre de La Nación, asignando la

matricula inmobiliaria 252-31620, como figura en la anotación No. 1 del 10/11/2025, de

naturaleza jurídica 0934, identidad de inmueble en proceso de restitución de tierras N 2

ART 13 Decreto 4829 de 2011, por medio de la resolución RÑ 1062 del 08/08/2025; DE:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS - DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO.A: LA NACIÓN. En la anotación No.

2 del 10/11/2025, hay una protección jurídica del predio, de naturaleza Jurídica 04006,
mediante resolución RÑ 1062 del 08/08/2025; DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS
TERRITORIAL NARIÑO A: LA NACIÓN."

DIRECCIÓN

4. Análisis de Información ANT:

"Teniendo en cuenta que se realizó la búsqueda de información en el censo catastral y en
la oficina de registro de instrumentos públicos que permitieran establecer la tradición
registral del predio solicitado, no se encontraron predios relacionados, tal y como lo
demuestran las consultas en el aplicativo de la Ventanilla Unica de Registro y las realizadas
en el catastro; se solicitó a la oficina de registro de instrumentos públicos de Tumaco, la
apertura del folio de matrícula del predio a nombre de la Nación, asignando el No. 252-
31620.

Asimismo, al realizarlas consultas en línea en la página de la Agencia Nacional de Tierras,
a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante

identificada con cédula de ciudadanía No. de la cual, la consulta

no arroja resultados e indica error en consulta. Las consultas anexas son del 26 de

noviembre de 2025."

5. Descripción de sobreposición con áreas ambientales o proyectos de utilidad pública:

"Para mayor claridad al área jurídica se rectifica que el predio se sobrepone o no, con
ÁREAS AMBIENTALES Y/O PROYECTOS DE UTILIDAD PÚBLICA:

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS: según consulta en línea realizada a la

información de pozos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
(http://www.anh.gov.co/Geoportal/Paginas/default.aspx) se encuentra que el predio
solicitado recae en un área Disponible contrato ONSHORE, de acuerdo a la capa
suministrada por el geoportal de ANH; esta área según el Acuerdo No. 2 de 2017, se

clasifica como aquellas que no han sido objeto de asignación, de manera que sobre las

mismas no existe contrato vigente ni se ha adjudicado propuesta; las que han sido ofrecidas
y sobre las cuales no se recibieron propuestas o no fueron asignadas; las que sean total o

ANH
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parcialmente devueltas por terminación del correspondiente contrato o en razón de

devoluciones pardales de áreas objeto de negocios jurídicos en ejecución, y sean
delimitadas y clasificadas como tales, así como las que pueden ser materia de asignación
exciusivamente para la evaluación técnica, la exploración y la explotación de yacimientos
no convencionales correspondientes a acumulaciones en rocas generadoras, cuando el
contratista no dispone de habilitación para el efecto, de manera que todas ellas pueden ser
objeto de tales procedimientos, con arreglo a los reglamentos de la ANH y a los términos
de referencia o las regla del certamen de que se trate; de acuerdo a la capa de información
geográfica: gdburt_ctm 12. hist.ANH_ Tierras_2025_ 10_06; para mayor información se

minuta

enlace:https://www.anh.gov.co/documents/23245/ACUERDO_03_25_JULIO 2022 ANE

XO.pdf

Cabe mencionar que de acuerdo a lo determinado en el ITG elaborado el 21 de octubre del

2025, en la inspección ocular no se observa ningún tipo de afectación de este tipo sobre el
bien inmueble.

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: Según consulta realizada a la Agencia Nacional de
Minería - ANM, se encuentra que el predio no hay solicitudes o títulos mineros vigentes.
Por lo anterior, indica que no hay afectación sobre el suelo donde se encuentra el predio
solicitado en restitución.

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS: Según consulta en línea al

Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (http://runap.parquesnacionales.gov.co/) en
la cual reposa toda la información del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP; la
información suministrada por Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales como coordinador del SINAP; y la información suministrada por el
Ministerio de Medio Ambiente acerca de Reservas, Ecosistemas Estratégicos y Páramos,
se encuentra que no hay afectación por ninguna de estas áreas. Por lo anterior el inmueble

objeto de la solicitud no se encuentra en zonas aledañas a Parques Nacionales Naturales.

ZONAS DE RIESGO: De conformidad con la información contenida en el mapa No. 9
“Amenazas Naturales” el cual hace parte del POT que está vigente, en la zona que se
encuentra el predio no se identifican amenazas,debe tenerse en cuenta, que la
administración municipal, es la entidad competente para certificar si el predio se encuentra
afectado en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo, a ios planes de
ordenamiento territorial determinados en el municipio.

Finalmente, y de acuerdo con la información de eventos presentados por minas

antipersonal - MAP, Munición sin explotar - MUSE y Artefactos Explosivos Improvisados -
AEI suministrada por el DAICMA, se encuentra que en el predio y en zonas aledañas (100

metros a la redonda) no han ocurrido eventos registrados por MAP, MUSE y AEI.

FUENTES HiDRICAS: en parte del terreno pasa una Zanja de Agua echa por la comunidad
con el fin de que sirva de escorrentía del agua de los predios vecinos y también como ruta
para sacar madera a través de las zanjas. Esta empieza en el vértice 451490 hasta 451493

(sector este) y continua hasta el vértice 451494 (sector sur) con una distancia de 324.76
metros. Debe tenerse en cuenta que el cálculo de la ronda hídrica, las implicaciones de tipo
ambiental y la limitación al uso que sobre el predio recaigan por el recurso hídrico presente
en el predio corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales (CORPONARIÑO)
conforme con la Ley 1450 de 2011 Artículo 206, por lo anterior tendrá que proceder a
delimitar la extensión y ubicación de la franja de protección mencionada en literal d) del
artículo 83 del decreto Ley 2811 de 1974, de conformidad con las características socio

puede iarevisar elen
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económicas y ambientales del predio e informe si hubiere lugar, sobre las posibles
limitaciones al uso del suelo.

INFRAESTRUCTURA VIAL: no tiene vías ni caminos.

INFRAESTRUCTURA: no tiene casa ni construcciones.

6. Descripción de sobreposición con programas u otras estrategias de gobierno:

En el municipio de Tumaco se viene adelantando el Programa de Desarrollo con Enfoque
Territorial- PDET, Subregión Pacifico y Frontera Nariñense, el cual es un proceso de

construcción y participación a 10 años, que refleja la visión colectiva de los actores del

territorio. Es por esto que la participación activa de las comunidades es fundamental, ya
que el PDET busca reivindicar su valor protagónico en la promoción de su propio desarrollo.
Asi mismo el municipio de sencuentra dentro del programa Nacional Integral de Sustitución
de Cultivos de Uso Ilicito - PNIS.

7. Resultado del proceso de comunicación en el predio:

"E/ predio está ubicado en una zona selvática de difícil acceso y alejada del caserío de la
vereda de Mascarey, por lo cual se le dificulta al solicitante desplazarse y trabajar su
terreno, toda la finca está llena de monte y maleza, adicionalmente predominan árboles
maderables como: Caucho, Cedro, Laurel, Guanguare etc. Los cuales son propiedad del
solicitante y escasos cultivos como cacao sembrados entre la maleza en una pequeña
porción del predio.
En parte del terreno pasa una Zanja de Agua echa por la comunidad con el fin de que sirva
de escorrentía del agua de los predios vecinos y también como ruta para sacar madera a

través de las zanjas. La comunicación fue entregada al señor
Biojo, solicitante, identificado con CC: posteriormente ubicada en el acceso al

predio en las coordenadas r 39‘ 13,613"" N y 78^ 42’53,564"" Wen el día 01/10/2025. "

8. Resultados del proceso de georreferenciación describiendo si existe reporte de topología
(conflictos de linderos o intereses contrapuestos):

"De acuerdo al proceso de georreferenciación de la solicitud, el predio tiene una cabida
superficiaria de 3 ha + 6752 m^, y se encuentra alinderado como se estableció en el numeral

8.2.3 del presente informe; tal y como queda consignado en plano anexo de
georreferenciación.

Los puntos a que hace referencia la descripción de linderos se encuentran

georreferenciados con base en la información suministrada en campo por la persona
asignada por el solicitante identificada con CC:

Actualmente la solicitud, se encuentra en estado de polígono Definitivo (D), y en trámite
inicio de estudio formal además, a la fecha de elaboración del ITP 27/11/2025 NO genera
reporte de topología, es decir NO presenta cruce o sobreposición con otra solicitud de
restitución.

Para determinar la geometría del predio se tomaron 10 puntos en terreno.

Otros: Con respecto a la reglamentación del uso del suelo, sobre la zona donde se localiza

el predio solicitado en restitución, las oficinas de planeación municipal o distrital de las
alcaldías se encargan de expedir el certificado de uso de suelo, dependiendo de las normas
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de cada administración municipal, las cuales determinaran qué se puede hacer y qué está
prohibido, conforme con la Ley 388 de 1997, conocida como la “Ley de Desarrollo Territorial
r.

PLANO DEL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD.

9.4 Análisis de cruce de áreas entre solicitudes de inscripción en el RTDAF, procesos
Judiciales o sentencias de restitución de tierras, con el predio solicitado.

En aras de verificar si respecto del predio objeto de esta solicitud, o de una porción de
terreno del mismo, existen otras solicitudes de inscripción en el RTDAF, demandas

judiciales de restitución y/o sentencias de restitución, el área catastral de la Dirección

Territorial aplicando la metodología contenida en el RT-RG-PT-08 PROTOCOLO DE

TOPOLOGÍA DE LOS PREDIOS INTERVENIDOS POR LA URT y la Circular 009 de 2015,

determinó en el informe técnico de georreferenciación y en el informe técnico predial lo
siguiente;

“El predio NO presenta sobreposición o traslape con Sistema de Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente - SRTDAF. Fuente: Capa geográfica
institucional "gdburt_ctm12.gis.Solicitudes".

Por lo anterior, en el mismo documento se consigna:

“el predio objeto de análisis cumple con los parámetros de topología establecidos por la
URT, el polígono fue actualizado en el SRTDAF”.

10. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE Y SU NÚCLEO FAMILIAR

10.1 Solicitante:

RT-RG-MO-OS

V.4

Clasificación de la Información; Publica 1^ Reservada 18 Clasificada 6 Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Narifto
< Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel 3115614804 >. - Colombia

www.urt.Qov.co Síganos en: @URestitucion

Gestión
Documpotal

Dirección rerritoríal
Nanno - Pasto

• 0



Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026 Hoja N". 55

Continuación de la Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: "Por la cual se inscribe una

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente
99

Durante el trámite administrativo adelantado por la UAEGRTD - Territorial Nariño, El señor

S brindó información a partir de la cual se estableció lo
siguiente

NOMBRE DEL

PREDIO

SOLICITADO

CALIDAD

JURÍDICADOCUMENTO
DOMICILIO

ACTUAL
DE (propietario,

poseedor u

ID NOMBRE EDAD

IDENTIDAD EN

RESTITUCIÓN ocupante)

Mascarey -
Tu maco

n

Ocupante1134249 60 “La Loma

10.2 CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR DURANTE EL MOMENTO

DEL ABANDONO Y/O DESPOJO

En el siguiente cuadro identifique el núcleo familiar constituido al momento de los hechos de despojo

y/o abandono:

Fecha de

Nacimiento

Primer Següñdb “Parer^esc^
con el/la titular

Primer

Nombre
Segundo
Nombre

Tipo de
Documento

N^ de

Identificaciónido

G CC TITULAR

COMPAÑERA

PERMANENTE

14/05/1965

FALLECIDACH CC

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES SUJETOS A10.3

INSCRIPCION

En el siguiente cuadro identifique a las personas que serían objeto de inscripción en el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF).

Tip
Segund Segund N° de

Identifícaci

Parentesco

con el/la

titular

Fecha de

Nacimient

o**

Número
Primer

Apellido

Primer

Nombre

o
Estado’ deo o

De
Apellido Nombre ón Contacto

DI*

CC TITULAR 14/05/1965 VIVO

COMPANER

A FALLECI
CC 19/08/1958

A PERMANEN DA

TE

Concepto Social:
Se establece comunicación con el señor a través del
número telefónico 3145082753, con el fin de corroborar la conformación del núcleo familiar

al momento de los hechos relacionados con el abandono y/o despojo del predio ocurrido en
el año 2014.

Para el momento de los hechos el Núcleo familiar se encontraba conformado por el señor

S quien en ese momento fue su compañera

permanente, la señora M

Se han presentado modificaciones en la composición del núcleo familiar debido al

fallecimiento de la señora M ocurrido el 28 de mayo de 2021, a
causa de COVID-19.

Según lo manifestado por el titular en llamada telefónica, dentro de la unión marital de

hecho con la señora M no se procrearon hijos. No obstante, el
solicitante tiene seis hijos, fruto de relaciones anteriores con diferentes mujeres:

• hijos de
RT-RG-MO.05

V.4

Clasificación de la Información; Publica IS Reservada m Clasificada O Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
< Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel, 3115614804 >. - Colombia

www.urt.QOv.co Sioanos en: @URestitucion



4

Resolución RN 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026 Hoja N°. 56

Continuación de la Resolución RÑ 00014 DE 26 DE ENERO DE 2026: "Por la cual se inscribe

solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

una

• y
hijos de

• hijo de

• De esta manera, el solicitante aclara que, para el presente caso, no existen hijos
con derecho a ser llamados a suceder dentro del proceso de restitución de
tierras..

Concepto Jurídico:

Conforme Documento Informe Técnico Predial, elaborado por el Área Catastral de la
UAEGRTD - Territorial Nariño, de fecha 11 de noviembre de 2025, se tiene que el predio
no cuenta con antecedentes regístrales, por lo que se requirió a la ORIP Tumaco, con el fin
de que se aperture folio de matrícula inmobiliaria a nombre de la Nación, asignándole el No
252-31620. En vista de ello se tiene que el peticionario ostentaba la calidad jurídica de
ocupante y debido a que para el año 2014 época en que padeció los hechos victimizantes

se encontraba en compañía de su compañera permanente señora
se tiene que son titulares del derecho a la restitución de tierras, sin embargo y en

vista de que la señora en mención no tuvo hijos con el peticionario ni por fuera de su
relación, no existen personas determinadas que tengan la calidad de legitimadas en el
proceso de restitución de tierras, razón está por la que se emitirán las ordenes a personas
indeterminadas..

Titulares y legitimados en la Ley 1448 del 2011

El derecho a la restitución de tierras parte del cumplimiento de los presupuestos
establecidos en el artículo 75 de la Ley 1448 del 2011, de cual se desprende que son
titulares aquellas personas que; i) sean propietarias, poseedoras, o explotadoras de baldíos
adjudicables, ii) que hayan sido despojados o se hayan visto obligados a abandonarlos,
como consecuencia de hechos sucedidos con ocasión del conflicto armado interno, y iii)
que esos hechos hayan ocurrido entre el 1° de enero de 1991 y la vigencia de la Ley.

Por su parte el artículo 81 de la misma norma prevé que en caso de que el solicitante titular
haya fallecido, la titularidad de la acción de restitución se extiende hasta las personas
llamadas a suceder de conformidad con el Código Civil. Sobre el particular el citado artículo
indica;

“ARTÍCULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada en esta ley:
Las personas a que hace referencia el articulo 75.

Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento

en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono
forzado, según el caso.

Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran

fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a

sucederías, de conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el
compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de

hecho al momento en que ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederías

sean menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y

30
Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Concepto Social y Jurídico de Núcleos Familiares, ID 1134562, octubre 2025.
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dependieran económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en

su nombre y a su favor.

Los titulares de ¡a acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de

Gestión de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor.”

De otro lado, se tiene que se ha constatado en este estudio que el predio pretendido se

trata de un bien inmueble de connotación baldía, por lo que sus titulares derivan de su

relación jurídica una mera expectativa de convertirse en propietarios del

inmueble, categoría que no tiene una protección jurídica y que no es transferible a

terceros, tai y como lo ha señalado el artículo 69, inciso 2° de la Ley 190 de 1994:

"ARTÍCULO 69. (Modificado por la Ley 1900 de 2018, art. 4) La persona que solicite

la adjudicación de un baldío, deberá demostrar que tiene bajo explotación económica
las dos terceras partes de la superficie cuya adjudicación solicita y que la explotación

adelantada corresponde a la aptitud del suelo establecida por el INCORA en la

inspección ocular. En la petición de adjudicación el solicitante deberá manifestar, bajo

la gravedad del juramento, que se entiende prestado al formular su pretensión

expresamente, si se halla o no obligado legalmente a presentar declaración de renta

y patrimonio. En caso afirmativo, la exigencia de la explotación económica deberá
demostrarse con las declaraciones de renta y patrimonio correspondientes a los tres
años anteriores a la fecha de la solicitud.

En todo caso, deberá acreditarse una ocupación y explotación previa no inferior a
cinco (5) años para tener derecho a la adjudicación. La ocupación anterior
de persona distinta de el peticionario, no es transferible a terceros, para los

efectos contemplados en este inciso.” (Negrita Fuera de Texto)

Es por ello que, la ocupación no puede ser transmitida por causa de muerte y, en
consecuencia los llamados a suceder a un ocupante no están legitimados para reclamar la
restitución de un predio.

Sin perjuicio de lo anterior, aplicando una interpretación Pro homine y Pro Víctima, el
numeral 9 del artículo 2.15.1.1.2 del Decreto 1071 de 2015 realizó una definición de

ocupación en los siguientes términos:

'‘OCUPANTE: Se define como tal a la persona y su familia, que haya desarrollado su
actividad económica o productiva o hubiera tenido su lugar de asentamiento dentro
de un terreno baldío, susceptible de adjudicación de conformidad con la Ley. ”

De la definición en cita se destacan los siguientes casos:

Los familiares de la víctima ocupante fallecida, que de manera conjunta con aquel
hubieren ejercido actos de explotación sobre el predio y tengan la condición de
víctimas y cumplan con la temporalidad bajo en marco de la Ley.

Los miembros del núcleo familiar del ocupante fallecido, que hayan residido en el
predio en razón de su relación con aquel, y así mismo tengan la condición de víctimas
en las condiciones y el marco temporal previsto en la Ley.

Una vez identificado el solicitante, así como el predio objeto de la solicitud mediante
georreferenciación, verificada su relación jurídica con éste, establecido el periodo durante
el cual se ejerció influencia armada sobre el terreno e incluida la información
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una

complementaria relevante, se concluye que en el presente caso se verifican los requisitos
establecidos en el artículo 75 de la ley 1448 de 2011, por cuanto, como se analizó supra, la
calidad jurídica que ostenta el solicitante es de OCUPANTE respecto al predio “La Loma”
ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de
Tumaco, departamento de Nariño, el cual abandonó con ocasión del conflicto armado

interno, situación que ocurrió con posterioridad al 1 de enero de 1991.

Es así como luego de analizar el expediente del caso y las declaraciones rendidas por el
solicitante tanto al Área Jurídica, como al Área Social de
la Unidad de Restitución de Tierras, se tiene que las narraciones brindadas tienen

coherencia y configuran el hecho victimizante de desplazamiento forzado, de igual forma,
los hechos narrados se enmarcan dentro del contexto de conflicto armado presentado en
el municipio de Tumaco (Nariño), en el año 2014, época en la cual el solicitante y su núcleo
familiar fueron víctimas de desplazamiento forzado.

En virtud de lo anterior la Dirección Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

RESUELVE

PRIMERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente al
señor identificado con la cédula de ciudadanía No

expedida en Tumaco (N), y a su compañera permanente señora
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No

como titulares del derecho a la restitución en su calidad de OCUPANTES del predio
denominado “LA LOMA” identificado con número de matrícula inmobiliaria No 252-31620

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo Registral de Tumaco
(Nariño), ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella,
municipio de Tumaco, departamento de Nariño, cuya área georreferenciada es de 3 Ha
6752 Mts2. El cual se identifica en la sección 9 de esta resolución. Asimismo, se inscribirá

al núcleo familiar de las personas referidas en precedencia, como se encuentra en la

sección 10.3 de la parte motiva del presente acto administrativo .

SEGUNDO. Establézcase como tiempo de influencia armada para los efectos
contemplados en la Ley 1448 de 2011 en relación con el predio objeto de esta decisión, el
periodo comprendido durante el año 2014.

TERCERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente a

título de LEGITIMADOS a las PERSONAS INDETERMINADAS que ostente la calidad de
herederos de la extinta señora quien en vida se identificó con
Cédula de ciudadanía No y quién para el momento de los hechos victimizantes

ostentaba la calidad de OCUPANTE, respecto del predio denominado del predio
denominado “LA LOMA” identificado con número de matrícula inmobiliaria No 252-31620

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo Registral de Tumaco
(Nariño), ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella,
municipio de Tumaco, departamento de Nariño, cuya área georreferenciada es de 3 Ha
6752 Mts2. El cual se identifica en la sección 9 de esta resolución

CUARTO: ORDENAR, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tumaco (N),
que en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la correspondiente
comunicación proceda a cancelar la medida de protección consignada en la anotación No
2 que recae en el folio No 252-31620
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QUINTO. ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tumaco (N), que

en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación

inscriba en el folio 252-31620 , que el predio ha ingresado al Registro de Tierras Despojadas
de conformidad con el artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el
articulo 1° del Decreto 440 de 2016. Lo anterior en lo que atañe al área de extensión de 3

Ha 6752 Mts2, georreferenciada por esta Unidad Administrativa

Una vez cumplida la diligencia, de manera prevalente, deberá expedir a favor de la Unidad
de Restitución de Tierras Territorial Nariño, el Certificado de Libertad y Tradición exento de

pago, de la matrícula inmobiliaria sobre la cual se ha ordenado la apertura e inscripción que
se refiere precedentemente, la cual en aplicación del principio de colaboración armónica de

los organismos y entidades públicas, contemplado en el artículo 113 de la Constitución y el
artículo 2.15.1.1.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado parcialmente por el artículo 1° del
Decreto 440 de 2016, se deberá cumplir en el término máximo de cinco (5) días

SEXTO: Notificar la presente resolución al solicitante
similarmente notifíquese por AVISO a los herederos indeterminados de la señora

(Q.E.P.D) en los términos señalados por el artículo 2.15.1.6.5. Del
Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo V de! Decreto 440 de 2016, e informarle

que contra la misma podrá interponer el recurso de reposición de forma escrita, ante el
mismo funcionario que profirió la decisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación, conforme al artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el
artículo 1° del Decreto 440 de 2016.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil

veintiséis (202gV

YCHECANARVÁEZMARÍA

DIRECTORA*=fERRITORIAL NARIÑO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

Proyectó: Área jurídica - Juan Castillo. Abogado Sustanciador.

Revisó: Área Jurídica - Nancy Ordoñez - Coordinadora Jurídica ^
Área social - Cristina Muñoz - Profesional Social W
Área social - Mauricio Calderón - Profesional de Calidad

Coord. Social - Oscar Garzón/ Coordinadora Área Social

Área catastral - Ingrid Morales - Profesional Catastral J(¡
Coord. Catastral- Haroid Chacua / Coordinador Área Catastral

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información; Publica j|í Reservada B Clasificada S Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
< Dirección Territorial Nariño Caite 20 # 23-56 tel, 3115614804 >, - Colombia

www.urt.Qov.co Síganos en: @URestitucion



w T w ir
I • V

r

f

‘iV

•*I

•l

i

»

b

I 1.V*

f

.í. .1

!

%
.•

4,r\
L

•1

í

I

r:í f
f.

: %

V

»

f

'J
•.

\

I

X

k■*

I

>

\ \
fy \

kt

*

I

H

• .♦

•r

* A

;;

I
:<)■f

II

I

I

«

•1 #

V

/

I

r.

Gestión
. Documental

I Dirección Territorial
^ Nariño • Pasto

a .1]

I

»•/

1 JL



1

UNIÍ)A[)

DE Ri II FUCION
DE TIERRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025

"Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente"

(ID 1134262)

LA DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos
4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad
delegó en los Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las
funciones y actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el
RTDAF, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el
Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016.

Que mediante Resolución 00762 del 29 de agosto de 2023 el Director General de la Unidad
de Restitución de Tierras, resolvió nombrar a la Dra. MARTA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ
como Directora Territorial Nariño, Código 0042, Grado 19, quien a su vez se posesionó en
el cargo el día 05 de septiembre de 2023, mediante Acta No. 00118.

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de
inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en
adelante RTDAF), necesarias para que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas (en adelante la Unidad) decida sobre la solicitud de
inscripción presentada por:

ID Nombre Documento DEPT MPIO vereda Corregi Nombr Folio de Área
de O miento e del matrícula Georrefer

identidad predio inmobiliaria enciada

13426 Nariño Tumaco Mascare Centro Casa 252-30941 0 Ha

y Estraté 0187,9

giro Mts2

Espriell
a

En virtud de lo anterior es necesario tener en cuenta:

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 2

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional
Humanitario', integrantes del bloque de constitucionalidad2, y aplicables por las autoridades
administrativas en ejercicio del control de convencionalidad3, convergen4 en contextos de
transición, con el fin de proteger, respetar y garantizar los derechos fundamentales y el
patrimonio de las víctimas de despojo y abandono forzado como sujetos de especial
protección internacional y constitucional.

El artículo 13 de la Ley 1448 de 2011 (prorrogada por la Ley 2078 de 2021), plantea que "el
Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a
mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3 de la presente Ley tales como
mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapacidad,
campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de
Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado'; razón por la cual, se deben
adoptar criterios diferenciales en el proceso de restitución de tierras que respondan a las
particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos poblacionales.

Los artículos 72 al 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo
especial y un proceso judicial de restitución de tierras, con el fin de dotar a las víctimas de
despojo y abandono forzoso de un recurso administrativo y judicial idóneo y eficaz para
proteger la situación jurídica infringida.

Por otro lado, los artículos 3° y 75 de la Ley 1448 de 2011, precisan quiénes se consideran
víctimas y titulares del derecho a la restitución, en su orden. En relación con la titularidad
del derecho a la restitución, el artículo 81 de la citada ley dispone quienes podrán ejercer la
acción de restitución.

El Decreto 1071 de 2015, modificado por los Decretos 440 de 2016 y 1623 de 2023, reguló
el procedimiento administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de
naturaleza jurídica registral y no contenciosa, en la medida que pretende constituir
sumariamente y con inversión de la carga de la prueba el requisito de procedibilidad para
ejercer la acción de restitución en un marco de justicia transicional.

De otra parte, la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional ha reconocido al
derecho a la restitución como uno de carácter fundamental5. Igualmente, ha establecido el
principio de favorabilidad en la valoración de la condición de víctimas, ha reconocido la
condición de segundo ocupante', ha entendido que la expresión "con ocasión del conflicto
armado," alude a "una relación cercana y suficiente con el desarrollo del conflicto armados
y ha definido que el límite temporal del 1 de enero de 1991 del artículo 75 de la Ley 1448
de 2011 tiene justificación en finalidades constitucionalmente legítimas y no resulta
desproporcionada.

El artículo 2.15.1.9.1 del Decreto 1071 de 2015 indicó que, al finalizar el procedimiento de
inscripción en el RTDAF, la UAEGRTD deberá incluir en la demanda de restitución de tierras
la información que recaudó en la etapa administrativa sobre terceros vinculados al predio

Articulo 3° común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional
2 Artículos 93 y 94 de la Constitución Política
3 Corte Interamericanade DerechosHumanos,Caso GelmanVs Uruguaypárrafo 193.
° Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En
igual sentido, el voto razonado del Juez A.A. Cantado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
5 Sentencia T- 821 de 2007 y Auto 373 de 2016
6 Sentencia C- 781 de 2012

Sentencia C- 330 de 2016

8 Sentencia C- 253 A 2012
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

objeto de la solicitud, sin perjuicio de aquellos que se ordene la caracterización en la fase
judicial.

El artículo 22 de la Ley 2294 de 2023, adicionó el literal e) al artículo 97 de la Ley 1448 de
2011, que consagra las compensaciones en especie y reubicación, contemplando aquellos
casos en que la restitución material del bien sea imposible por tratarse de un inmueble

baldío inadjudicable, podrá solicitarse al juez o magistrado, subsidiariamente la
compensación en especie y reubicación, excepto cuando sea viable el otorgamiento del
derecho de uso de acuerdo con la legislación ambiental y agraria y siempre que se dé
cumplimiento a las obligaciones de conservación y restauración ambiental en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 2.15.2.1.7 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo
4 del Decreto1623 de 2023.

En ese sentido, El artículo 2.15.2.1.7. del Decreto 1071 reglamentó que en aquellos casos
en que la solicitud verse sobre un baldío inadjudicable y, subsidiariamente se haya
solicitado la compensación, la UAEGRTD solicitará al juez o magistrado que ordene a la
autoridad competente realizar la respectiva recuperación y administración del predio
conforme las disposiciones legales. De esta manera y a partir de los parámetros expuestos
anteriormente, a continuación, se procederá al análisis de la solicitud referidas
anteriormente.

2. DE LOS HECHOS

2.1. HECHOS CONCRETOS DEL CASO.

El señor identificado con cédula de ciudadanía No.
expedida en Tumaco (N), presentó solicitud de inscripción en el Registro de

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en relación con su derecho de

Ocupación9 que dice tener sobre el predio denominado "Casa", identificado con el Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 252-30941 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Tumaco - Nariño , ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico
Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño. Y que se vio obligado a
abandonar por las siguientes circunstancias:

1. El señor identificado con cédula de ciudadanía No.
expedida en Tumaco, Nariño, es nacido el 14 de mayo de 1965 en el municipio

de Tumaco, estado civil soltero por viudez, con nivel educativo de tercero de primaria y
padre de seis hijos, no obstante, con su compañera permanente
(Q.E.P.D) no tuvo hijos de su relación. Actualmente se encuentra domiciliado en la vereda

Mascarey.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

- Copia simple de la cédula de ciudadanía No. expedida en Tumaco (N),
perteneciente a

- Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

9 La calidad jurídica - Ocupación - tomada en el acápite de hechos, el presente acto administrativo es la que el
solicitante a su juicio manifestó tener respecto del inmueble, sin embargo, se advierte que ésta puede variar a

poseedor y/o propietario (a), hasta antes de expedir la desición de fondo en el presente acto administrativo.
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

2. Su relación de titularidad con el referido inmueble se tiene que la inició de manera
informal hacia el año 1984, tras haber sido donado por su madre a señora

con el propósito de que construyera su vivienda toda vez que para esa época ya
estaba con su compañera permanente la señora (Q.E.P.D)
Adicionalmente la adquisición del inmueble se realizó de manera verbal, sin que mediara
documento formal ni escritura pública razón por la que carece de registro.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

3. El predio objeto de petición contaba con una vivienda la cual era de uso exclusivo la
residencia familiar, donde habitaba el solicitante en compañía de su esposa

(Q.E.P.D).

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

- Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

4. En cuanto a los hechos victimizantes que ocasionaron el desplazamiento forzado y

abandono del predio se tiene que en el año 2014, miembros de grupos armados al margen

de la ley que operaban en la zona, bajo amenazas y presiones, intentaron vincularlo a sus

filas, y ante el temor fundado por su seguridad personal y la de su familia, se vio obligado
a abandonar la vivienda y desplazarse hacia la ciudad de Cali, barrio Puerta del Sol, en

compañía de su compañera permanente, llegando a la casa de su hermana
por aproximadamente cuatro años. Posteriormente su esposa
retornó a Mascarey y comunicándole que la situación de seguridad había mejorado decide
retornar en el año 2018.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

- Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 5

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

Consulta VIVANTO.

Concepto Social y Jurídico Identificación de Núcleos Familiares

5. A su retorno en el año 2018 encontró la vivienda deteriorada, por lo que debió realizar
reparaciones para poder habitarla temporalmente. Sin embargo, tras el fallecimiento de su
compañera permanente a causa del COVID-19, decidió no residir más en el inmueble por
razones emocionales, manteniéndose desocupado y sin explotación económica en la
actualidad.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

- Ampliación de declaración rendida por el solicitante
ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025.

- Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025.

Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo
ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

- Consulta VIVANTO.

- Concepto Social Y Jurídico Identificación De Núcleos Familiares

2.2. CONTEXTO DE LAS DINÁMICAS QUE DIERON LUGAR AL ABANDONO DEL

PREDIO QUE TRATA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

2.2.1. ANÁLISIS DINÁMICAS DEL CONFLICTO EN EL MUNICIPIO DE TUMACO (N)

Esta Unidad en ejercicio de la competencia conferida por el numeral 3 del artículo 105 de
la Ley 1448 de 2011, consistente en acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados,
procedió a desarrollar las labores tendientes a elaborar un Documento de Análisis de

Contexto1°, entendido como un ejercicio de investigación, cuyo propósito es reconstruir las
dinámicas políticas, sociales, económicas y culturales que propiciaron el proceso de
despojo o abandono en una zona específica, donde se ubican el predio cuya inscripción se
pretende en el RTDAF.

La entidad en la elaboración del documento de análisis de contexto, tiene en cuenta lo
expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-781 de 2012, donde estableció que
la expresión "con ocasión del conflicto armado interno", "(...) no circunscribe el conflicto
armado a situaciones de confrontación armada, o actividades de determinados actores

armados o en ciertas zonas geográficas, y en esa medida resulta compatible con la
protección constitucional de las víctimas". En efecto, la Corte indicó que, la expresión 'con
ocasión del conflicto armado' debe tener una interpretación amplia que permita incluir "toda
la complejidad y evolución fáctica e histórica del conflicto armado colombiano"91

1° Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Documento de Análisis de Contexto.
Municipio de San Andrés de Tumaco -Tramo 3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de
octubre de 2025

II Pastoral Social. Comentarios a la Ley de víctimas y restitución de tierras. Ed. Legis. Bogotá 2014. Pp 9.
RT-RG-Mo-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada ® Clasificada O Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
r: CCion 1 r! Ul:,rt il N 3r IIO (;G&fr 'l(J # l;; .•?. la l "3'I I.`,!:i ;1r;04 •. - Colombia

www.urt.gov.co Siganos en @URestituclon



Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 6

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

En este sentido el presente Documento de Análisis de Contexto integra a la zona
microfocalizada bajo la resolución No RÑ 01539 de 10 de diciembre de 2020 de la Dirección
Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras por medio de la cual resolvió.

"PRIMERO. Micrafocalizar un tramo sobre la vía que conduce de Pasto a Tumaco,
entre el kilómetro 10+615, hasta el kilómetro 65, con un buffer de 4 km de lado y lado,
sector ubicado en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño, conforme lo
representado en el mapa N° UT NR 52835 MF002, elaborado por esta Dirección
Territorial, que es parte integral del presente acto administrativo y que cuenta con las
coordenadas geográficas en grados, minutos y segundos (MAGNA-SIRGAS)
relacionados en la parte considerativa (...), "(Sic)

2.2.2. DOCUMENTO DE ANALISIS DE CONTEXTO DEL MUNICIPIO DE TUMACO (N):

A continuación, se enuncia un resumen del Documento de Análisis del Contexto, ID
MICROZONA 1362 RESOLUCIÓN DE LA MICROZONA RÑ 01539 DE 10 DE DICIEMBRE

DE 2020, que abarca una temática general de los efectos de violencia que ha tenido el
Municipio de Tumaco (N), a lo largo del tiempo, más adelante, la Unidad entrará a referirse
exclusivamente de los hechos y de la época en que el reclamante de esta solicitud ha sido
afectado, al respecto se lee:

"El presente DAC parte de la hipótesis de que los casos de abandono forzado de
tierras en el municipio de Tumaco, particularmente en la microzona 1362, están
directamente relacionados con la incursión, consolidación y disputa por el control
territorial de diversos grupos armados ilegales a lo largo del tiempo. En una primera
etapa, este fenómeno se asoció con la presencia y el accionar de las FARC-EP, a
través del Frente 29, la Columna Móvil Daniel Aldana y la Columna Móvil Mariscal
Sucre; del ELN, mediante los frentes Comuneros del Sur y Guerreros del Sindagua;
y de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), a través del Bloque Libertadores
del Sur específicamente sus frentes Héroes de Tumaco y Llorente. Posteriormente,
tras los procesos de desmovilización, emergieron estructuras sucesoras y disidencias
como Los Rastrojos, las Águilas Negras, Los Contadores, el Frente Oliver Sinisterra,
la Segunda Marquetalia, las Guerrillas Unidas del Pacífico (GUP), así como grupos
conformados por excombatientes del Frente 29, entre ellos Las Vacas o Los de Vaca,
Los de Morocho y Los Cucarachós, además de organizaciones locales como
Resistencia Campesina y Los de Sábalo. La presencia y accionar de estos actores
intensificaron la disputa territorial por el control de economías licitas, generando
condiciones de coerción, violencia e inseguridad que derivaron en el abandono
forzado de tierras por parte de la población civil.

Así las cosas, el DAC se desarrolló en cinco capítulos organizados en orden
cronológico, como se presenta a continuación:

El capitulo ! denominado: Caracterización y procesos históricos de conformación
territorial en el municipio de Tumaco (1930-1984) presenta aspectos generales
relacionados con la ubicación geográfica y socioeconómica del municipio y se
abordan procesos históricos de conformación y distribución territorial, con los que es
posible comprender el interés de los Grupos Armados Ilegales en el municipio.

El capítulo II, denominado Ingreso y consolidación de las FARC-EP y el ELN en la
subregión de Pacifico Sur (1985 - 1998), describe cómo a partir de la ubicación de la
subregión de Juanambú, en colindancia con el Cauca, se generaron condiciones para
que el Frente 29 de las (FARC EP) y la estructura Comuneros del Sur y Guerreros del
Sindagua del Frente suroccidental del ELN ingresaran al territorio y originaran
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

escenarios de violencia que se intensificaron a finales de la década de los noventa.
De igual manera, se describen procesos ocurridos en Cauca y Putumayo, dada la
colindancia geográfica con Nariño

En este periodo, la UAEGRTD registró un total de 28 solicitudes, lo que corresponde
al 4% del total en el municipio, y que constituyen los primeros casos documentados
relacionados con la pérdida del vínculo con el predio.

En el capítulo lll, denominado Degradación e intensificación del conflicto armado en
Tumaco (1999 - 2005), en este apartado se analiza la consolidación de los hechos
de violencia en el municipio de Tumaco, generados por las FARC-EP, el EL!'), las
Fuerzas Militares y el fenómeno del paramilitarismo. Este último marcó un punto de
inflexión a partir de 1999, cuando los hermanos Carlos y Vicente Castaño Gil enviaron
a Nariño un contingente paramilitar bajo el mando de Carlos Mario Jiménez (alias
Macaco). Seis meses después se creó el Bloque Libertadores del Sur de las
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), liderado por Guillermo Pérez Álzate (alias
Pablo Sevillano), y con ello iniciaron operaciones en el municipio el Frente Héroes de
Tumaco y el Frente Llorente

La desmovilización de esta estructura paramilitar tuvo lugar el 30 de julio de 2005 en
el predio denominado El Romance, ubicado en e! paraje El Tablón de la inspección
de policía de El Tablón, en el municipio de Taminango (Nariño). En dicha jornada se
desmovilizaron 689 integrantes y se entregaron 98 equipos de comunicación. No
obstante, tras la desmovilización, se produjo la incursión de nuevos grupos armados
ilegales posdesmovilización, que se autodenominaron Mano Negra, Camisa Negra,
Autodefensas Nueva Generación (ANG), Autodefensas Campesinas Nueva
Generación (ACN), Autodefensas Campesinas de Nariño (ACN) y el grupo armado
ilegal asociado al narcotráfico conocido como Los Rastrojos.

Durante este período, la UAEGRTD registra un total de 43 solicitudes de restitución
en el municipio de Tumaco, lo que corresponde al 6,16% del total, dato que refleja la
magnitud de las reclamaciones por abandono y presunto despojo de tierras en este
lapso.

En el capítulo IV, titulado Variaciones en el escenario del conflicto armado en Tumaco

(2006 - 2016), se analiza la presencia de múltiples actores armados en el territorio,
entre ellos las FARCEP, el ELN y grupos posdesmovilización paramilitar como Los
Rastrojos y Las Águilas Negras. Esta multiplicidad de actores transformó las
dinámicas del conflicto y generó diversos hechos de violencia que, a su vez,
propiciaron el desplazamiento forzado y el abandono de tierras en el municipio.
Asimismo, posterior a la ifrma del Acuerdo de Paz con la guerrilla de las FARC-EP en
2016, surgieron nuevos grupos posdesmovilización, como el Frente Oliver Sinisterra
y Los Contadores, que continuaron incidiendo en la seguridad y el control territorial.

Durante este periodo se registraron, hasta la fecha, 321 solicitudes de restitución

(equivalentes al 46,05%), lo que evidencia la importancia de las reclamaciones
realizadas en este contexto y señala este lapso como el de mayor incidencia de
abandono o presunto despojo de tierras en la zona microfocalizada.

En el capítulo V, titulado Configuración actual del conflicto armado en San Tumaco
(2017- 2025), en este periodo se abordan hechos de gran relevancia en el contexto
nacional, como la firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP y la posterior
transformación en la dinámica del conflicto, marcada por la reincorporación a las
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

armas de algunos grupos y jefes guerrilleros previamente desmovilizados. Estos

conformaron nuevas estructuras armadas ilegales, entre ellas:

i) un segmento de la Columna Móvil Daniel Aldana, conocido como "Nueva Gente" o

Guerrillas Unidas del Pacífico (GUP), con presencia principalmente urbana y bajo el
mando inicial de Yeison Segura Mina (alias "Don Y").

ii) el denominado Frente Oliver Sinisterra o Guerrillas Unidas del Sur, conformado por
exmiembros del Frente 29.

iii) la Columna Móvil Daniel Aldana y la Columna Móvil Mariscal Sucre, liderada por
Walter Arizala Vernaza (alias "Guacho'), quien fue abatido en operaciones militares.

iv) grupos compuestos por excombatientes del Frente 29, entre ellos Las Vacas o Los

de Vaca, Los de Morocho y Los Cucarachos (estos últimos subdivididos en bandas
como Los Lobos).

v) finalmente, la organización Resistencia Campesina y Los de Sábalo, conformada
por exintegrantes del Frente 29 y de la Columna Móvil Mariscal Sucre.

Durante este periodo, la UAEGRTD registra un total de 248 solicitudes de restitución
en el municipio de Tumaco, lo que equivale al 35,05% de/total, cifra que refleja la alta
incidencia de abandono y presunto despojo de tierras en esta fase del conflicto.

Este DAC busca entrelazar la historia de la violencia en el contexto del conflicto

armado en Tumaco con los relatos de los solicitantes de predios ubicados en su
jurisdicción, puesto que se presume fueron afectados por el accionar de los distintos
actores en disputa y sus testimonios se consideran de primera importancia dentro del
acervo probatorio. Con ello, se pretende establecer un inventario de los principales
impactos del conflicto armado que, de manera diferencial y de forma directa e
indirecta, afectaron a la población civil y fracturaron sus vínculos de territorialidad,

tenencia y/o aprovechamiento de las tierras y de/territorio.

Ahora bien, una vez vista la finalidad del presente documento Análisis de Contexto y
conocidos los capítulos que lo conforman ordenados cronológicamente, teniendo en
cuenta la época en la que el solicitante fue víctima de hechos victimizantes, es necesario

centrar el estudio en el capítulo "4. CAPITULO IV Variaciones en el escenario del

conflicto armado en Tumaco (2006 - 2016)" al respecto se extrae:

"(...) Por su parte, para 2014, la Columna Daniel Aldana de las FARC EP para este
periodo de tiempo asesinó y torturó en la microzona al mayor Germán Méndez Pabón y
al Patrullero Edilmer Muñoz Ortiz en medio de las negociaciones de La Habana para su
reincorporación a la vida civil. Esta acción fue calificada por parte del presidente Juan
Manuel Santos como un hecho que viola las reglas de la guerra y del Derecho
Internacional Humanitario DIH2 . De igual manera, su presencia en el municipio, junto
con acciones como el abigeato, la exigencia de preparación de alimentos, el uso de
artefactos explosivos y las acusaciones de ser informantes del Ejército, generaron una
situación de permanente angustia entre los habitantes, lo que finalmente llevó a que
varias familias se vieran obligadas a abandonar el territorio:

lz Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Documento de Análisis de Contexto. Municipio de

San Andrés de Tumaco -Tramo 3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de octubre de 2025, Págs. 11- 13
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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"Me desplace (sic) junto con mi familia en el año 2.014, del municipio de
Tumaco, en donde deje abandonados tres predios, las razones por las cuales
se dio esta situación fue porque la Guerrilla que operaba en la zona, dicen que
el frente Daniel Aldana, ellos constantemente pasaban por los predios y se
robaban los animales y la comida de la casa, cerca de los predios también se
escuchaban combates, lanzaban granadas y tarugos (sic), era una situación
muy angustiosa. La situación fue empeorando ya que finalmente terminaron
matando mi hija (...) que tenía 34 años, y 3 hijos, una habitante de la región nos
manifestó que la habían matado debido a que nosotros éramos informantes del
ejército, cosa que nunca fue cierta, en unas ocasiones las tropas del ejército se
asentaron en la finca y nos pedían agua y pues no nos podíamos negar a esto,
pero nunca dimos aviso de nada debido a que no conocíamos a nadie"

Respecto al panorama nacional, es importante señalar que, en este periodo, el
Gobierno Nacional y el ELN difundieron un comunicado conjunto en el que anunciaron
el inicio de una fase exploratoria, desde enero de 2014, orientada a construir una

agenda que posibilitara el comienzo de negociaciones hacia un eventual proceso de
desmovilización. A partir de la reconfiguración de actores armados en la zona para el
periodo de tiempo en mención, el ELN se replegó y por lo tanto redujo sus acciones
bélicas.

Según la Fundación Paz y Reconciliación, con el advenimiento de/pacto de paz entre
el gobierno nacional y las FARC-EP, los actores armados ilegales enfocaron la
confrontación hacia el copamiento territorial de las áreas dejadas por esa guerrilla,
especialmente de aquellas donde se hubiesen instalado componentes relevantes en
las economías de guerra, con particular interés en el narcotráfico:

"Junto a las transformaciones ocurridas por el proceso de paz con la guerrilla
de las Faro, desde 2095 se registra un cambio en la dinámica criminal asociada
al narcotráfico, puesto que además de la prevalencia de las organizaciones
armadas para impulsar esta actividad, se identifica la emergencia de numerosos
"capos" o "pequeñosjefes" del narcotráfico que intensifican la exportación ilegal
de cocaína. En consecuencia, se diversifica el control de los centros de acopio
de droga y de envío de droga al exterior, ocasionando también el fortalecimiento
de bandas criminales que intentan disputar su participación en el negocio"

Por su parte, el año 2015 estuvo marcado por un recrudecimiento de la violencia en
la región, especialmente con la presencia del grupo armado Oliver Sinisterra, cuyos
hostigamientos, amenazas e intentos de reclutamiento generaron temor constante en
las comunidades. Las familias fueron víctimas de presiones directas, ataques
nocturnos, exigencias de alimentos y disparos frecuentes, lo que derivó en
desplazamientos forzados para protegerla vida de hijos y sobrinos. Estas situaciones
no solo provocaron la separación familiary la pérdida de seres queridos, sino también
el desarraigo y las dificultades para rehacer la vida en condiciones dignas, como se
refleja en los siguientes testimonios:

"Unos años que sí, estuvieron por allá pero no quiero recordar a esa gente me
erizó el cuerpo. Ellos quisieron matar a mi hijo Aníbal, lo querían reclutar, tuve
que sacar a mi niño. Me desplace en el año 2015, me desplace por lo que le
estoy contando porque ellos iban a matar a mi hijo entonces tuve que salirme,
yo me fui para Pital - Río Mira y mi hijo para Cali, yo salí por unos cinco años
porque el temor no me dejaba volver, después ya regresé a Mascarey. "
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"Todo sucedió en el año 2015 cuando integrantes de Oliver Sinisterra nos
amedrentaban, nos perturbaban por las noches, nos obligaban a que les demos
comida, se escuchaban muchos disparos, como lo dije anteriormente intentaron
reclutar a mis hijos y mis sobrinos, mis sobrinos hijos de mi hermana Marisa
tuvieron que irse de inguapl para protegerse, pero finalmente los asesinaron
por fuera. Toda esta situación de presión y violencia directa contra nuestra
familia nos obligó a salir desplazados en el año 2015. Salimos desplazados
hacia Tumaco, llegamos a la casa de mis amigas Dalila y María, alía estuvimos
casi un año, luego nos fuimos arrendar una casa durante algunos afíos y
despues decidimos volver a Inguapi cuando las cosas se calmaron un poco. A
raiz del desplazamiento sumado a mi complicado estado de salud, no pude
seguir construyendo mi vivienda y ahora que no puedo trabajar se me dificulto
mucho mas"13 (Sic)

En suma, del análisis y valoración del Documento de Análisis de Contexto y de otros
elementos probatorios se llegó a la conclusión que sobre el predio objeto de esta
reclamación ocurrieron graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al

derecho internacional humanitario en el contexto y en razón del conflicto armado interno,
de lo que se puede inferir razonablemente un periodo de influencia armada comprendido
en el año 2014 se presentaron hechos de violencia, situación que desencadenó en el
abandono de predios y afectación a las personas.

3. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.

1) Esta Dirección Territorial expidió la Resolución No. RÑ 01539 de 10 de diciembre de
2020 de la Dirección Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras por medio de
la cual resolvió.

"PRIMERO. Microfocalizar un tramo sobre la vía que conduce de Pasto a Tumaco,
entre el kilómetro 10+615, hasta el kilómetro 65, con un buffer de 4 km de lado y lado,
sector ubicado en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño, conforme lo
representado en el mapa N° UT NR 52835 MF002, elaborado por esta Dirección
Terrítorial, que es parte integral del presente acto administrativo y que cuenta con las
coordenadas geográficas en grados, minutos y segundos (MAGNA-SIRGAS)
relacionados en la parte considerativa (...), " (Sic)

2) Que mediante Resolución RÑ 00917 DEL 28 DE JULIO DE 2025, la Unidad estableció
el orden de prelación de las solicitudes de inscripción en el RTDAF de acuerdo a la
condición de vulnerabilidad identificada para garantizar la atención priorizada efectiva a
los solicitantes, el cual, para el presente caso, se caracterizó de la siguiente manera:

GRUPOS NOMBRES DOCUMENT ACTUACIONES. DESCRIPCIÓN
PRELACIONAD Y O DE PRUEBAS Y/O /OBSERVACIÓN

OS POR CICLO APELLIDOS IDENTIDAD SOLICITUDES

DE VIDA DE

INFORMACIÓN
DIFERENCIALES

RECOMENDADA

S

G4. Afectación a Diligencia de IDS 1134249 • 1134262

los derechos ampliación de - Hombre de 60 años,
humanos de los hechos, consultas ubicado en el grupo
hombres. en bases de datos: etano de persona mayor

13 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Documento de Análisis de Contexto. Municipio de
San Andrés de Tumaco - Tramo 3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de octubre de 2025, Págs 61-62
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 11

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Personas Sisbén, Ruaf, joven, no recibe
Mayores Adres. Solicitar subsidio de adulto

Jóvenes; 60- 69 documentos de mayor, cabeza de
años. Condición núcleo familiar al hogar, se reconoce
étnica. momento de los como afrocolombiana,

hechos. no tiene a cargo sujetos
de especial protección.
Escolaridad primaria
incompleta. Ingresos
provenientes de la

ejecución de oficios
varios destinados para
su manutención. No

relaciona situaciones de

riesgo en salud. No se
identifican otras

condiciones asociadas

a enfoque diferencial o
vulnerabilidad.

3) Mediante la Resolución RÑ 01054 DE 8 DE AGOSTO DE 2025 la Dirección Territorial
Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras decide iniciar el estudio formal del caso.

Se expidió orden de comunicación, con la cual se llevó a cabo diligencia de comunicación
en el predio, el día 4 de septiembre de 2025 por parte de profesionales integrantes del Área
Catastral de la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD.

Que, en virtud de la labor administrativa adelantada por la Dirección Territorial, se destacan
las siguientes circunstancias como las más relevantes respecto a la situación actual del
predio objeto de inclusión en el Registro y las personas que habitan y/o derivan su sustento
del inmueble o ejercen actos de explotación en el mismo:

• De conformidad con el Informe Técnico Predial elaborado por el Área Catastral de la
URT, "(...) el predio sujeto de análisis cumple con los parámetros de topología
establecidos parla URT. (...)" con lo cual se indica que el predio objeto inscripción en
el RTDAF no presenta traslape alguno con solicitudes de inscripción en dicho registro,
demandas de restitución o sentencias de restitución.

• De acuerdo al material probatorio recaudado por la Dirección Territorial, no se lograron
identificar otras personas que habiten ylo que deriven su sustento del inmueble o
ejerzan actos de explotación en el mismo.

Que con el fin de esclarecer los hechos que sustentan la solicitud de inclusión en el Registro
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, a lo largo de la actuación
administrativa se recopiló el material probatorio pertinente para entrar a tomar decisión de
fondo, atendiendo a las facultades de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Restitución de Tierras establecidas en la referida ley y en el Decreto 1071 de 2015
(modificado por el Decreto 440 de 2016).

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión, dando cumplimiento a la
resolución No RÑ 01054 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, mediante oficio No

202521400935852, dio apertura al FMI No. 252-30941 y se inscribió en la anotación 2 la
medida publicitaria del estudio formal.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 12

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

4. DE LA COMUNICACIÓN DEL ESTUDIO FORMAL Y LA IDENTIFICACIÓN DE
TERCEROS

El inciso cuatro del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, prevé que una vez sea recibida la
solicitud de inscripción en el RTDAF o iniciada de oficio, la UAEGRTD deberá comunicar

de este trámite a la persona natural o jurídica que sea propietaria, poseedora u ocupante
que se encuentre en el predio objeto de estudio, de modo que, pueda aportar las pruebas
que acrediten su relación de buena fe con el inmueble.

Lo anterior, fue desarrollado en el artículo 2.15.1.4.2. del Decreto 1071 de 2015, que reitero
el deber de comunicar el inicio del trámite administrativo de inscripción en el RTDAF a las
personas con las relaciones jurídicas descritas en el precitado artículo 76, agregando que
estos sujetos procesales cuentan con el término de 10 días, a partir de la comunicación,
para aportar información o elementos materiales de prueba que quieran hacer valer dentro
del procedimiento.

De otra parte, el numeral 5 del artículo 2.15.1.4.1. del Decreto 1071 de 2015, cuando aborda

la orden de comunicación del acto administrativo que acomete el estudio formal de la
solicitud, estableció que la UAEGRTD deberá comunicar esté, a la persona propietaria,
poseedora u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, por el medio más
eficaz, y que en todo caso, cuando se pudiese acudir al predio y no se encontrase a ninguna
persona a quien efectuar la comunicación, se fijaría la información respectiva en un soporte
sobre la puerta o el posible punto de acceso al inmueble.

De acuerdo con lo anterior, el día 4 de septiembre de 2025, se llevó a cabo la diligencia de
comunicación de la Resolución RÑ 01054 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, "Por la cual se inicia

el estudio formal de una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente".

Para estos fines, la UAEGRTD realizó las siguientes actuaciones administrativas:

- Oficio de Comunicación en el predio, el cual se publicó en el punto de acceso al
predio el día 4 de septiembre de 2025.

- Informe de Comunicación en el Predio de fecha 1 de octubre de 2025, que da cuenta
de las condiciones en las que se llevó a cabo la diligencia, e informa que el predio
se encuentra en las siguientes condiciones:

AL MUMtN i

Ocupantes. En La Parte Fñal Ds PreAio 8e iden$can Arboles Frutales De timón Y Quay*a, Asl Como tln Mol 0e Ceso.

..uso y expwteclou,que ee ie d el predio

(Ganaderia. Cultivos, mil, pegueBa: N/A
especiesotros'

Fxrsfencie'y con&ionerdevivienda asa n En Cemenwoledoro En Tabla esoDocumento de identidad I A 1
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 13

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

El referido medio de comunicación se determinó como el más eficaz para el caso concreto
debido a que se realizó en terreno y se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 5
del artículo 2.15.1.4.1 del decreto 107 de 2015, modificado por el decreto 440 de 2016.

- . El día 4 de septiembre de 2025, se llevó a cabo la diligencia de Georreferenciación
en el predio denominado "Casa" en la cual se constató su situación actual, tal como
se puede establecer en el documento Informe Técnico de Georreferenciación del
Predio en Campo con fecha 22 de septiembre de 2025 ,del cual es posible extractar
lo siguiente:

"(...) Otros detalles físicos del predio
Características del predio: En el momento de la georreferenciación, se identificó la
existencia de una construcción tipo casa lote en el predio. Sin embargo, actualmente
la edificación se encuentra en aparente estado de abandono (Nadie se encuentra en
el predio), dado que el solicitante no reside en el lugar.

Topografía: presenta una topografía plana.

Disponibilidad del recurso hídrico: Pose acueducto veredal pero es inestable.

Vías o caminos: en la parte de enfrente (sector norte) colinda con una vía destapada,
la cual se encuentra comprendida entre los vértices 4408285 hasta 4408284 con una
distancia de 5.88 metros.

Cultivos: no tiene cultivos.

Edificación: Una casa fabricada en madera ya en proceso de deterioro el techo es
de zinc y el piso esta echo en cemento rígido."

5. DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PREDIO Y POSIBLES OCUPANTES
SECUNDARIOS

Mediante Resolución RÑ 01054 DE 8 DE AGOSTO DE 2025, se dio inicio formal a la

solicitud presentada por El señor la misma que fue
comunicada el día 4 de septiembre de 2025, amen que se fijó en un soporte en el posible
punto de acceso al predio de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.15.1.41. del

decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 440 de 2016, para que los interesados
aportaran dentro de los diez (10) días siguientes los documentos e información que
pretendieran hacer valer dentro de esta actuación administrativa , de conformidad con lo
establecido en el literal b del artículo 2.15.1.4.2. del Decreto 1071 de 2015 modificado por
el decreto 440 de 2016.

Vencido el termino de los diez (10) días de que habla el literal b del artículo 2.15.1.4.2. del
Decreto 1071 de 2015 modificado por el decreto 440 de 2016, y hasta la fecha de expedición
del presente acto administrativo no se presentó a esta dirección territorial propietario,
poseedor u ocupante, ni se allegaron o solicitaron pruebas para hacer valer sus derechos

dentro del trámite por lo que se determina que no existe la presencia de terceros en el
predio.

6. PRUEBAS

Durante el trámite administrativo fueron recaudadas y aportadas las siguientes pruebas:
RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica { Reservada l clasificada 0 Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
nirect:ion Terrilorii iPando Cate 20 # 23H', irl. 311 :it.14804 - . - Colombia

www.urt.eov.co Siganos en. @URestitucion



Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 14

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

6.1. Pruebas aportadas por el solicitante

- Copia de cédula de ciudadanía de (ID 6278101)
- Copia cédula de ciudadanía de

6.2. Pruebas aportadas por los terceros intervinientes.

1) Para el presente asunto no existieron terceros intervinientes

6.3. Pruebas recaudadas oficiosamente.

1. Formulario Unico de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas
abandonadas No 010011100625150 (ID 6275639)

2. Comprobante de presentación de la solicitud. (ID 6275640)
3. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

Documento de Análisis de Contexto. Municipio de San Andrés de Tumaco - Tramo
3. Resolución Microzona RÑ 01539, Pasto, fecha, actualizado el 6 de octubre de

2025 (ID 6466411)
4. Ampliación de declaración rendida por el solicitante

ante los funcionarios de la Territorial Nariño, el día 29 de mayo de 2025. (ID
6278100)

5. Acta de localización predial de fecha 29 de mayo de 2025 (ID 6284406)
6. Orden De Diligencias En Terreno (ID 6420318)
7. Oficio de Comunicación de fecha 4 de septiembre de 2025. (ID 6420316)
8. Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo

ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de

2025. (ID 6479902)
9. Ampliación de solicitudes relacionadas con el RTDAF, rendida por el testigo

ante la UAEGRTD-Territorial Nariño, fecha 15 de octubre de 2025.

(ID 6479921)
10. Informe Técnico de Comunicación en el Predio de fecha 1 de octubre de 2025. (ID

6470136)
11. Informe Técnico de Georreferenciación de fecha 22 de septiembre de 2025, (ID

6453183)
12. Informe Técnico Predial elaborado por el área catastral de fecha 18 de octubre de

2025 elaborado por el área catastral de la UAEGRTD - Territorial Nariño, junto con
sus respectivos anexos. (ID 6475813)

13. Consulta Certificado de Libertad y Tradición No 252-30941 ORIP Tumaco (ID
6472109)

14. Concepto Social y Jurídico Identificación de Núcleos Familiares
15. Consulta VIVANTO.

6.4. Respuestas remitidas por otras entidades

1. Respuesta No 202521400956432, remitida por Comfamiliar
2. Respuesta No 202521400956422, remitida por DIAN.
3 Respuesta No 202521400957292, remitida por DIRECCION DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DENAR.

4. Respuesta No 202521400957512, remitida por Banco Agrario.
5. Respuesta No 202521400957742, remitida por CEDENAR.
6. Respuesta No 202521400957812, remitida por Fondo Nacional del Ahorro.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°.15

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

7. DE LA OPORTUNIDADDE CONTROVERTIREL MATERIALPROBATORIO

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto
1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, la Dirección Territorial
mediante documento fijado el día 23 de octubre de 2025 y desfijado el mismo día, le informó
a el solicitante, que antes de resolver de fondo su solicitud contaba con el término de 3 días
para acercarse a esta oficina ubicada en Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Pasto, con el
fin de controvertir las pruebas recaudadas. Lo anterior sin perjuicio de la confidencialidad
de la información.

Que el señor no se acercó ni intervino ante la Dirección
Territorial en el plazo señalado

8. ANÁLISIS DE LA UNIDAD

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titular del derecho a la
restitución se requiere (i) tener la calidad de propietario, poseedor o explotador de baldíos,
(ii) haber sido despojado u obligado a abandonar el predio entre el 1° de enero de 1991 y
el término de vigencia de la mencionada Ley, iii) como consecuencia directa e indirecta de
los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° ibídem.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015 estableció que
la inscripción en el RTDAF deberá incluir como mínimo la siguiente información: "1. La
identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva. 2. La identificación de la víctima o víctimas de
despojo. 3. La relación jurídica de las víctimas con el predio. 4. El periodo durante el cual
se ejerció influencia armada en relación con el predio. 5. La inclusión de la información
complementaria, respetando todas las garantías constitucionales de las víctimas."

Con base en lo anterior, la Dirección Territorial de Nariño de la UAEGRTD, procede a
verificar los requisitos para la inscripción en el RTDAF de la solicitud bajo estudio, como se
expondrá a continuación:

8.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL PREDIO Y RELACIÓN DE LA PERSONA

SOLICITANTE CON ESTE

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titulares del derecho a
la Restitución de Tierras las personas deben tener una relación con el predio como
propietarias, poseedoras o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por
adjudicación; requisito que será analizado de conformidad al material probatorio recaudado
en la etapa administrativa:

Que el señor identificado con la cédula de ciudadanía No
expedida en Tumaco (N), manifestó su calidad de ocupante, al momento de

presentar su solicitud sobre el predio "Casa", ubicado en la vereda Mascarey,
corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño.
Calidad jurídica que se ratificó de acuerdo al material probatorio existente y que se explicará
en el presente acto administrativo.

Refiere el solicitante que adquirió este predio de
manera informal hacia el año 1984, tras haber sido donado por su madre a señora

con el propósito de que construyera su vivienda, toda vez que para esa
época ya estaba con su compañera permanente la señora
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 16

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Adicionalmente la adquisición del inmueble se realizó de manera verbal, sin que mediara
documento formal ni escritura pública razón por la que carece de registro.

Consecuentemente, en declaración rendida por el señor
el día 29 de mayo de 2025, comentó:

"(...) PREGUNTA: ¿De qué bienes se considera dueño? (Casas, lotes, terrenos,
fincas) indique el nombre, cuál es el área aproximada de cada uno y qué destinación
tiene cada uno (especiifcar por predio esas características) CONTESTÓ: CASA y
LOMA

PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿cómo inició su relación o vínculo con el predio
solicitado en restitución, indicando el año de su llegada, a quien le compro o como
fue el negocio jurídico realizado? Y si fue producto de múltiples compras. (De quien
fue adquirido, fecha, si es heróncia en vida o donación, preguntar si sus hermanos
estuvieron de acuerdo con la entrega o si tienen conocimiento de eso) CONTESTÓ:
CASA: Cuando yo tenia 19 años mi mama me dio un lote

para que haga mi casa, yo tenía a mi pareja que se llama CHARROPIN
ese mismo año empece a hacer mi rancho mas de 30 años ya. (...)

PREGUNTA: ¿Cuál es el predio y el área que está solicitando en restitución?
CONTESTÓ: CASA: 6x12 (...)

PREGUNTA: ¿Quién más tiene derecho sobre el predio? CONTESTÓ. CONSIDERO
QUE YO, Y MIS HIJOS

PREGUNTA: ¿Al respecto de la forma como usted adquirió el predio solicitado en
Restitución se firmó algún documento y/o escritura pública? ¿Qué documentos tiene
que soporten la adquisición de ese bien? (Resolución de adjudicación, escrituras
públicas, sentencia judicial, folio de matrícula inmobiliaria, certificado predial, recibo
de impuesto predial, promesa de compraventa, carta venta, etc.) ¿De haberlo hecho
puede usted aportar dicho documento? CONTESTÓ: LA CASA: mi mama me dio de

palabra (...)

PREGUNTA: ¿Indique si al momento del desplazamiento usted ya había adquirido el
predio o por el contrario no era suyo o lo había adquirido con otra persona, si la última
respuesta es positiva, esa persona también salió desplazada? (Iniciar preguntando
fecha de desplazamiento, si no recuerda la fecha el año) CONTESTÓ: si, LA CASA
yo tenia 19 años (...)

PREGUNTA. ¿Sabe usted si el predio que solicita en restitución viene de uno de
mayor extensión? CONTESTÓ: CASA: NO LA LOMA: TAMPOCO.

PREGUNTA. ¿ Usted sabe la forma en la que el anterior dueño adquirió el predio que
está solicitando restitución? CONTESTÓ: CASA: MI mama lo adquirió con la junta
comunal de Macarey (...)"

Hecho que refiere el señor en declaración rendida ante esta

territorial el día 15 de octubre de 2025, en la que manifestó:

"(...) PREGUNTA: Según su conocimiento, ¿el/la solicitante es propietario(a) del
predio La Casa y La Loma, ubicados en la vereda Mascarey que están reclamado en
restitución? Explique por qué cree que es así CONTESTO: eso sí, son de él, eso

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada ® Clasificada O Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
„. ,: •.r, d res ti u,lr, 1 1 'r1) 4'.soa . • Colombia

v ww.un.pov.co Síganos en @URestitucion

Gestión
Documental

- ! TcrritpriI
_-_ Nariño - Pasto



Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°.17

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

desde hace años, nosotros hemos cortado madrera allá, yo no he conocido más
dueños más que él.

PREGUNTA ¿Cuénteme cómo fue la adquisición del predio por parte del/la
solicitante, si firmaron algún documento o si fue una compraventa de palabra?
Mencione quién lo vendió, en qué año, y cualquier otro dato que recuerde.
CONTESTO:

LA LOMA: eso creo que es herencia eso era del papá, el papá se llamaba el
ya falleció, esto tiene un poco de araos que le dejo eso de herencia unos 35040 años,
no me recuerdo bien la fecha, pero eso hace tiempo, no sé si tendrá documento de
eso, yo no sé, en ese tiempo todo se hacia de palabra, desde ese entonces él no ha
tenido obstáculo con ese predio el siempre ha sido el dueño
LA CASA: ese era primero un lote de casa, se lo dio la mamá doña ella si
está viva, eso como al mismo tiempo del otro, él era jovencito cuando lo recibió, el
hizo una casita así sencilla de tabla no más pero ahí vivía primero solo, después con
la mujer con la que se juntó, doña ella ya es Muerta, murió en la pandemia

PREGUNTA: ¿Según su conocimiento, ¿las personas de la vereda o comunidad
reconocían atila solicitante como dueño(a) del predio?
CONTESTÓ: claro todos lo conocemos y sabemos eso, sabemos que el es el dueño
de esos predios desde mucho tiempo atrás (, ..)"

La declaración anterior, también guarda concordancia con el testimonio rendido por
de 15 de octubre de 2025, en el que relata:

"PREGUNTA: Según su conocimiento, ¿el/la solicitante es propietario(a) del predio
La Casa y La Loma, ubicados en la vereda Mascarey que están reclamado en
restitución? Expllque por qué cree que es así.
CONTESTO: si señor eso esos predios son de él.

PREGUNTA ¿Cuénteme cómo fue la adquisición del predio por parte del/la
solicitante, si firmaron algún documento o si fue una compraventa de palabra?
Mencione quién lo vendió, en qué año, y cualquier otro dato que recuerde.
CONTESTO:

LOMA: eso fue por herencia del papá el señor así se llamaba el ya
murió, eso se lo dejo hace unos treinta años, él no tiene ningún documento por que
él se lo dio de boca, se lo dio porque era quien lo trabajaba, él no le firmo
ningún papel, él tiene 4 hermanos que están vivos otra ya falleció, cuando el papá le
dio eso todos estuvieron de acuerdo por que él les entrego a todos una parte para
que la trabajen, todo fue tranquilo ellos son buenos hermanos.

CASA: ese se lo dio la mamá la señora ese se lo entrego cuando
era muchachito apenas habla cumplido los 18, era jovencito cuando se lo dio. Ese
también se lo dieron de boca no le hizo documentos

PREGUNTA: ¿Según su conocimiento, ¿las personas de la vereda o comunidad
reconocían atila solicitante como dueño(a) del predio?
CONTESTÓ: si señor allá todos saben que él es el propietario de esos dos predios."

De acuerdo con las manifestaciones rendidas por el señor
y conforme al acervo probatorio recaudado, se encuentra acreditada su relación con el

predio denominado 'Casa", ubicado en el corregimiento Centro Estratégico Espriella,
municipio de Tumaco. La referida vinculación jurídica tuvo origen en una donación realizada
por su madre la señora de manera informal y sin mediar ninguna
clase de documento, razón por la cual carece de título de domino.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 18

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

De las averiguaciones que se realizaron desde el Área Catastral de la UAEGRTD -

Territorial Nariño, se tiene que el predio carece de folio de matrícula inmobiliaria, situación
por la cual se ordenó a la ORIP Tumaco, proceda a aperturar un folio de matrícula
inmobiliaria a nombre de la Nación e inscriba en el mismo la respectiva anotación de la
medida publicitaria, dando cumplimiento a ello, dicha entidad procedió a asignarle el folio
No 252-30941

En ese orden de ideas, el Área Catastral de esta territorial procedió a realizar el documento
Informe Técnico Predial, de fecha 18 de octubre de 2025, al respecto el citado documento
refiere:

- CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL.

"3.4. CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

Consultada la base de datos catastral rural actual del municipio de Tumaco por los
nombres, apellidos e identiifcación de: (solicitante),
identificado con cédula de ciudadanía No. encontrando a nombre de este

el código predial No: 52-835-00-01-00-00-0074-0220-2-00-00-0000, denominado "La
Lomita"; sin folio de matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 1238,0 m2, sin
área construida, el cual según información del solicitante no tiene relación con el
predio de la solicitud, por lo que se procede a consultarpor las personas relacionadas
en los documentos y manifestaciones verbales, como por; (madre del
solicitante, quien le dio el predio), identificada con cédula de ciudadanía No.

encontrando a nombre de esta !os códigos prediales No: 52-835-00-01-
00-00-0074-0397-2-00-00-0000, denominado "El Puente ; sin folio de matrícula

inmobiliaria, con un área de terreno de 2752,0 m2, sin área construida, 52-835-00-01-
0a00-0074-0173-2-00-00-0000, denominado «Lote" sin folio de matrícula

inmobiliaria, con un área de terreno de 147,0 m2, sin área construida, 52-835-00-01-

00-00-0074-0200-2-00-00-0000, denominado "El Borojal"; sin folio de matrícula
inmobiliaria, con un área de terreno de 1115,0 m2, con área construida de 131.0 m2,

52-835-00-01-00-00-0074-0394-2-00-00-0000, denominado "Portosi 1", sin folio de

matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 4 Ha 1203,0 m2, sin área construida.

Según información suministrada por el solicitante, mediante llamada telefónica al
número celular No. manifiesta que ninguno de los anteriores predios
tiene relación con la solicitud. Se anexa consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que en el análisis predial realizado con el polígono
georreferenciado por la UAEGRTD y la base catastral del IGAC, el predio recae en
los siguientes códigos prediales, los cuales no tienen vínculo con la solicitud:

52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, con dirección "Lote", sin folio de
matrícula inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de
documento.

52-835-00-01-00-00-0074-0501-0-00-00-0000, con dirección «Lote ; sin folio de
matrícula inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de
documento.

De igual forma, se realizó la solicitud de la copia de la ficha predial para el inmueble
52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000; sin embargo, mediante el oficio con
radicado interno del IGAC No. 2615DTN-2025-0013949-ER, responde que la ficha
predial no se encuentra disponible en el expediente físico de la entidad.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2023 Hoja N°. 19

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Porto anterior, la solicitud no se encuentra inscrita en la base predial.'A4 (sic)

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN REGISTRAL.

"Se hizo la consulta en la Ventanilla Única de Registro - VUR, por los nombres,
apellidos e identificación de: (solicitante),
identificado con cédula de ciudadanía No. sin encontrar información, por
lo que se procede a consultar por las personas relacionadas en los documentos y
manifestaciones verbales, como po,r (madre del solicitante, quien le dio
el predio), identificada con cédula de ciudadanía No. encontrando el folio
de matrícula inmobiliaria No. 252-6825, con dirección barrio El Potrero, el cual

teniendo en cuenta la información suministrada por el solicitante, mediante llamada
telefónica al número celular No. manifiesta que este predio no tiene
relación con la solicitud. Se anexa consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que el predio cartográficamente se sobrepone en los
números: 52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, y 52-835-00-01-00-00-
0074-0501-0-00-00-0000, los cuales están a nombre de la Nación, y no tienen
registro.

Al no encontrar información registral, se solicitó a la ORIP de Tumaco que realice la
respectiva apertura de folio de matrícula inmobiliaria, a nombre de la Nación, a lo cual
se dio respuesta aperturando el FMI No. 252-30941 (estado activo), tal como figura
en la anotación No. 1 del 07-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025,
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de

naturaleza jurídica No. 934, establecida para Identidad de Inmueble en Proceso de
Restitución de Tierras N 2 art 13 Decreto 4829 de 2011 de acuerdo al numeral 3 del

artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071 de 2015. Apertura a nombre de la Nación (otro).
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titularde derecho real de dominio,
1-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO
A: LA NACION

anotación No. 2 del 07-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025, de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de

naturaleza jurídica No. 4006, establecida para protección jurídica del predio conforme
a lo señalado en el numeral 2 de/Artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071 de 2015 (Medida
Cautelar). PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real
de dominio, 1-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO

Es pertinente aclarar que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 252-30941, existe
diferencia con respecto al área aperturada que corresponde a 188 m2, con el área

georreferenciada que corresponde a 187,9 m2, por tal motivo se recomienda al área

jurídica de la URT, que realice la respectiva solicitud ante la ORIP de Tumaco, para
subsanar lo anteriormente mencionado. " (Sic)15

la Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nanño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262

15 Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 20

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

- CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN INCORA/INCODER/ANT.

`Teniendo en cuenta las búsquedas realizadas en las bases institucionales de
catastro y de registro, no se logró establecer antecedente registra!, por lo que se
solicitó a la Oficina de Registro de Tumaco la apertura del FMI 252-30941, a nombre
de la Nación, por lo que se efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia
Nacional de Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del
solicitante o de las personas relacionadas en los documentos y/o manifestaciones
verbales, efectuando las búsquedas por:
(solicitante), identificado con cédula "de ciudadanía No. en donde dicha
consulta genera error, (madre del solicitante, quien le dio el predio),
identificada con cédula de ciudadanía No. encontrando las siguientes
solicitudes de adjudicación: B52083504822012 del predio "Doña con un área
de 0,1169 Ha, 852083503072015 de/predio "Doña con un área de 0,1169
Ha, B52083506542015 de/predio "El Recuerdo" con un área de 5,7063 Ha, las cuales
no tienen relación con la solicitud. Se anexa consultas del 18/10/2025." (sic)16

De lo anterior, se tiene probada la forma de vinculación del solicitante, con el predio
denominado "Casa" y que se encuentra contenido en el Folio de Matricula Inmobiliaria
aperturado No 252-30941 de la ORIP de Tumaco el cual cuenta con las siguientes
anotaciones:

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 07.10.2025 Radicación: 2025-2524806

Dac: RESOLUCION R 1054 DEL 2025.08.08 0300:00 UNIDAD ADMINISTRATNA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS

DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARDO DE PASTO VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: 0934 IDENTIDAD DE INMUEBLE EN PROCESO DE RESTITUCION DE TIERRAS N 2 ART 13 DECRETO 4829 DE 2011

DE ACUERDO AL NUMERAL 3 DELART CULO 2.15.1.4.1 DEL DOTO 1071 DE 2015, APERTURAANOMBRE DE LA NAC$$ N (OTRO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X•Tdular de derecho real de dominlo,I-Tltuler de dominio Incompleto)

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIA. DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL

NARDO

A. LA NACI•N x

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 07-10.2025 Radicación: 2025.2524808

Doc: RESOLUCION R 1054 DEL 2025 06 08 0300.0O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS

DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARDODE PASTO VALOR ACTO: $0 a

ESPECIFICACION: 04006 PROTECCIeN JURIDICADEL PREDIO DEACUERDOALNUMERAL 2 DELARTrCULO 2.15.1.4.1 DEL DCTO
1071 DE 2015. MEDIDA PREVENTIVA V PUBLICITARIA (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INrERViENEN EN EL ACTO (X-Tduiar de derecho real de dontino.6Tttar de dominio incompleto)
DE: UNIDADADMINISTRATNAESPECIAL DE GESTION DE RESTrtUCIONDE TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL

NAR*O

Es así, que con el propósito de establecer en el presente acto administrativo la calidad
jurídica del solicitante en asocio con el predio, se tendrá en cuenta lo expuesto en los
anteriores numerales, por lo que para efectos de la presente resolución se vinculará al
solicitante con una calidad jurídica de OCUPANTE EXPLOTADOR DE BALDIOS.

Conforme con lo anterior, se da cuenta, de acuerdo a la normatividad civil vigente, al decir
concretamente del artículo 675 del Código Civil, el cual señala que las tierras que se
encuentren ubicadas dentro de los límites territoriales y carezcan de otro dueño, pertenecen
a Tumaco. Esta norma concuerda con lo señalado en la Constitución Política de la

16 Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 21

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Republica de Colombia del año 1991, en su artículo 102, el cual dispone que el territorio,
junto con los bienes públicos, pertenecen a la Nación.

Ahora bien, conforme a lo señalado en la ley 160 de 1994 "por la cual se crea el Sistema
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un Subsidio para
la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se
dictan otras disposiciones", le correspondió en su momento al INCORA, posteriormente al
INCODER, y hoy a la Agencia Nacional de Tierras la labor de la administración de los
terrenos baldíos, su adjudicación y adopción de medidas pertinentes cuando se evidencie
una indebida apropiación o irregularidades en las condiciones bajo las cuales fueron
entregados, estableciendo también que la propiedad de este tipo de bienes se obtiene
únicamente a través de título otorgado por el Estado, por medio de la mencionada entidad.

Por otra parte, de conformidad con el parágrafo del Artículo 2.15.1.4.5. del Decreto 1071
de 2015 que reza: "(...) PARÁGRAFO . En el caso de bienes que pertenezcan a una
sociedad conyugal o patrimonial existente al momento del despojo, identificados en la etapa
de análisis previo o en la etapa probatoria, la inscripción en el Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente se hará a nombre de la pareja, aun cuando el
cónyuge o compañero o compañera permanente no hubiere comparecido al trámite
administrativo (...)"

Así las cosas, se concluye que el predio denominado "Casa", identificado con el Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 252-30941 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Tumaco - Nariño , ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico
Espriella, municipio de Tumaco, departamento de Nariño, no cuenta con un antecedente
registral que provenga de un título originario por lo que se trata de un bien baldío, el cual
no ha salido del dominio de lo público y por ende el peticionario

ostenta la calidad jurídica de OCUPANTE - EXPLOTADOR DE
BALDIOS.

8.1.2 Requisitos para la adjudicación de predios baldíos":

No poseer un patrimonio neto que supere las mil trescientas sesenta y
siete coma cincuenta y cuatro (1.367,54) Unidades de Valor Tributario (UVT) al
momento de participar en el programa de acceso a tierras:18. De acuerdo a lo
informado por el señor su patrimonio no supera las
(1.367,54) Unidades de Valor Tributario (UVT), refiere obtener escasos ingresos al
mes. al respecto en declaración ante de fecha 29 de mayo de 2025 ante funcionarios
de la UAEGRTD refirió:

"PREGUNTA: ¿Sírvase informar cual es el monto de sus ingresos mensuales, de
donde provienen estos y cómo los divide? Mas o menos quinientos mil pesos"

Sobre el presente, en oficio de No 202521400909681. Se remitió a la DIAN suministre

información respecto de declaraciones de renta y patrimonio del solicitante, al
respecto en oficio No 202521400956422 remitidos por la DIAN, dicha entidad no da
una respuesta clara y de fondo, y excusa en tecnicismos al momento de consultar la

cedula, razón por la cual se remitió un nuevo oficio de consulta con No

202521401038011 y se está a la espera de su respuesta, al respecto la respuesta
inicial refiere lo siguiente:

1' Articulo 4 del Decreto Ley 902 de 2017
'$ Modificado por e! Art. 57 de la Ley 2294 de 2023
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 22

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

"(...) Con el fin de atender la solicitud del asunto, en la cual requiere se informe si
los ciudadanos que se relacionan en su solicitud han presentado declaraciones de
renta y patrimonio. Me permito informar que, el sistema no arrojó ninguna información
toda vez que los números de identificación de los ciudadanos contienen caracteres

que alteran la búsqueda en el Sistema Informático.

Por lo anterior, como se ha indicado en múltiples respuestas anteriores, por favor
suministrar los números de identificación en archivo editable (Excel o Word), a su vez
tenga en cuenta que la casilla que indica el número de identificación debe incluir

solamente el número, y NO debe incluir dígito de verificación, puntos, comas y/o
cualquier otro carácter que altere la búsqueda en el Sistema Informático. (...)"

2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de predios
destinados exclusivamente para vivienda rural o urbana, o que la propiedad que
ostente no tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementación de un
proyecto productivo19: De conformidad a consultas realizadas al aplicativo de SNR,
no se encontraron predios a nombre del solicitante, al respecto se evidencian en las
consultas realizadas lo siguiente:

"Se hizo la consulta en /a Ventanilla Única de Registro - VUR, por/os nombres, apellidos
e identificación de: (solicitante), identificado con
cédula de ciudadanía No. sin encontrar información.

Es de señalar que la Resolución 041 de 1996 y la Resolución 020 de 1998 del Instituto
Colombiano de Reforma Agraria - INCORA, modificada por el Acuerdo 132 de 2008 del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, adoptada mediante Acuerdo 008
de 2016 por parte de la Agencia Nacional de Tierras - ANT, determinó en cuanto a
Unidad Física Homogénea respectiva para el municipio de Tumaco (Nariño) de la cual
se desprende la Unidad Agrícola Familiar y área máxima adjudicadle de 38 a 48
hectáreas.

Conforme al Artículo 2.14.12.1 del Decreto 1071 de 2015 "Cuando una persona sea
propietaria o poseedora de un predio rural, pero el mismo no alcance a conformar una
unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para
completar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de los predios
respectivos y su facilidad para la explotación directa por parte del beneficiario"

Según Sentencia C - 517 de 2016 con M.P Luis Guillermo Guerrero Pérez, se dispuso:
" (...) Es deber del Estado promover el acceso a la tierra, que corresponde a un deber
de alcance relativo, puesto que estas restricciones se encuentra condicionado a la
focalización y priorización del acceso a las tierras parios grupos sociales que en razón
de su situación de vulnerabilidad requieran una protección especial y reforzada por parte
del Estado, como la población campesina, o aquellos que promuevan la explotación
económica de la tierra.

El Estado se encargara de democratizar la tierra y de promover el acceso progresivo
cumpliendo con un conjunto de principios y reglas tales como la protección de la
diversidad y la integridad del ambiente y conservar las áreas de importancia ecológica

19 El decreto 982 de 1996 artículo 11 que al tenor reza: "Cuando una persona sea propietaria o poseedora de un predio rural,
pero el mismo no alcance a una unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para

complementar aquella, previa evaluación de /as condiciones de ubicación de los predios respectivos y su facilidad para la
explotación directa por parte del beneficiario"

2° Unidad de Restitución de Tierras-DT Nariño. Documento Informe Técnico Predial id 1134262, Numeral 4.4.

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN REGISTRAL
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 23

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

(art 79 CP), garantía de la producción de alimentos (art 65 C.P), asegurar el desarrollo
económico y social del país (art 233 C.P) respecto de las políticas de desarrollo y uso
de suelo (art 287 C.P) de ahí que la titulación de bienes baldíos debe efectuarse
teniendo en cuenta todos estos parámetros normativos y no solo las normas de
propiedad privada.

El acceso a la tierra por parte de los trabajadores agrarios se convierte en un mecanismo
o un instrumentos para la consecución defines constitucionalmente valiosos para
satisfacer las necesidades de la población campesina y la promoción del desarrollo
económico y social del país (...)"

De tal suerte que resulta aceptable adoptar la posición que el Estado debería poder
adjudicar a la persona aquella extensión de tierra que, sumada a la que ya tiene como
propietario o poseedor, permita el desarrollo de proyectos productivos, toda vez que
una prohibición absoluta para adjudicar bienes baldíos para quienes tienen título de
propiedad o una posesión sobre un inmueble regular, en aquello casos en los que el
predio objeto del derecho real o de la posesión tiene una extensión insuficiente para
desarrollar un proyecto productivo, comportaría una vulneración del derecho a la
igualdad y restringiría de manera injustificada el derecho a la propiedad privada y el
deber del Estado de promover el acceso a la tierra por parte de los trabajadores
agrarios.

3. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se demuestre
que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una UAF:

Conforme reposa en el documento Informe Técnico Predial, elaborado por el área catastral
de la UAEGRTD - Territorial Nariño, se encuentra en el punto 5.1. CONCEPTO DE LA
INFORMACIÓN INCORA / INCODER / ANT/OTRA:

"(...) se efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de Tierras,
a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante o de las
personas relacionadas en los documentos y/o manifestaciones verbales, efectuando
las búsquedas por. (solicitante), identificado con
cédula de ciudadanía No. en donde dicha consulta genera error. "2i

Al respecto el solicitante en delcaración de fecha 29 de mayo de 2025, refirió:

"PREGUNTA: ¿Usted o algún miembro de su núcleo familiar (cónyuge/excónyuge,
compañeros permanentes, hijos) han sido o son adjudicatarios de baldíos o han
adquirido el dominio o la posesión a cualquier título de otros predios rurales en el
territorio nacional? CONTESTÓ: No."

Que la Resolución 041 de 1996 y la Resolución 020 de 1998 del Instituto Colombiano de
Reforma Agraria - INCORA, modificada por el Acuerdo 132 de 2009 del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, adoptada mediante Acuerdo 008 de 2016
por parte de la Agencia Nacional de Tierras - ANT, determinó en cuanto Unidad Física

Homogénea respectiva al municipio de Tumaco (Nariño) de la cual se desprende la
Unidad Agrícola Familiar y área máxima adjudicadle de 38 a 48 hectáreas.

21 Unidad de Restitución de Tierras-DT Nariño. Documento Informe Técnico Predial id 1134262, Numeral 5.1.
CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN INCORA / INCODER / ANT/OTRA
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

"ZONA RELATIVAMENTE HOMOGÉNEA No. 2. LLANURA DEL PACIFICO
Extensión aproximada de 519.000 has. Se localiza al oriente de la zona de manglares
y una línea que parte en el límite, entre los municipios de Ricaurte, Barbacoas y
Tumaco, en la frontera con la República del Ecuador, pasa por el sector de la
Guacayana hasta la cuenca baja del río Patfa, que hace parte de esta zona,
terminando en los límites entre los municipios de El Charco, Maqui y O/aya Herrera.
Nariño: parte de los municipios de Santa Bárbara de Iscuandé, El Charco, La Tola,
Olaya Herrera, Magul, Francisco Pizarro, Roberto Payán, Barbacoas y Tumaco.
Unidad agrícola familiar.: comprendida en el rango entre 38 a 48 hectáreas. "22

Que el artículo 2.14.12.1 del Decreto 1071 de 2015 señala "(...) Cuando una persona
sea propietaria o poseedora de un predio rural, pero el mismo no alcance a conformar
una unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para
completar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de los predios
respectivos y su facilidad para la explotación directa por parte del beneficiario (...)"

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cumpliendo
una pena privativa intramural de la libertad impuesta mediante sentencia
condenatoria en firme, sin perjuicio de los tratamientos penales diferenciados que
extingan la acción penal o la ejecución de la pena

En oficio No 202521400957292 remitido por Ministerio De Defensa Nacional Policía

Nacional Dirección De Investigación Criminal E Interpol Seccional De Investigación
Criminal Denar, se encuentra:

"En atención al oficio de la referencia, me permito informar que consultada la
información sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, así como órdenes
de captura de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según lo
estipulado en el artículo 248 de la Constitución Nacional, NO aparece(n) registrada(s)
hasta la fecha la(s) siguiente(s) persona(s) así: (... )

8. Cédula de Ciudadanía:

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fiscales
patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza. En este
último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedimiento
no declarando la indebida ocupación: se tiene que consultadas las bases de datos
de la ANT, se informa que el solicitante no ha sido declarado como ocupante indebido
de tierras,

A su vez en Sentencia SC4158 - 2021 de la Corte Suprema de Justicia, se analizó el
tema de la buena fe en el marco de la justicia transicional y los procesos restitutorios,
bajo los siguientes parámetros: "La Buena fe simple es la conciencia de haberse
adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de todo otro
vicio, ahora bien la buena fe cualificada está acompañada de un comportamiento
diligente, de tal suerte que el comportamiento corresponda a la verdad y se ajuste al
ordenamiento, en consecuencia la buena fe en la justicia transicional se atribuye a la
declaración de los accionantes y la flexibilización e inversión de las cargas probatorias
en su favor, de tal manera que bastara con la prueba sumaria de la propiedad, posesión

22 JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - RESOLUCIÓN No. 041 DE

1996 Determinación de extensiones para las UAFs (septiembre 24) ARTÍCULO 21. De la regional Nariño-
Putumayo
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

u ocupación y el reconocimiento como desplazado en el proceso para trasladar la carga
de la prueba al demandado o quien se oponga a la pretensión"

Que en virtud del articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 se logró demostrar que El señor
se vinculó con el predio "Casa" en el año 1984

aproximadamente, es decir una fecha anterior a los hechos victimizantes de abandono
y desplazamiento forzado ocurridos en el año 2014 y por tanto se confirmó la calidad
de titular del derecho de restitución.

Finalmente hay que señalar que de la información recopilada por esta Dirección
Territorial y del relato efectuado por el solicitante y sus testigos, se puede inferir que el
acto jurídico realizado por parte de El señor y su
madre en el año 1984 aproximadamente de acuerdo a los
artículos 768 del Código Civil se actuó conforme a los preceptos de la buena fe,
entendida esta como "1...l la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por
medios legítimos exento de fraude y de otro vicio (...)" asimismo en el artículo 769 se
señala que "la buena fe se presume y la mala fe deberá probarse", buena fe que además
encuentra arraigo en la Ley 1448 de 2011 en su artículo 5 "El Estado presumirá la buena
fe de las víctimas de que trata la presente ley. La victima podrá acreditar el daño sufrido,
por cualquier medio legalmente aceptado (...) en los procesos de restitución de tierras
se dará aplicación a la inversión de la carga de la prueba (...)"

8.1.3 Actos de explotación ejercidos por el solicitante sobre el predio objeto de
solicitud de restitución Casa

Según Sentencia STC 5358 de 2022 de la Corte Suprema de Justicia, con M.P Dra.
HILDA GONZALEZ NIRA, dispuso "se presume que no son baldíos sino de propiedad
privada, los inmuebles rurales que siendo poseídos por particulares, son explotados
económicamente por medios positivos propios del dueño, como las plantaciones o
sementeras, la ocupación con ganados y otros de igual significación (art. 1° de la Ley
200 de 1936], explico que dicha presunción se encuentra encaminada a demostrarla
buena fe del colono al momento de solicitarla adjudicación de terrenos, si se tiene en
cuenta que son baldíos los fundos que carecen de otro dueño jart 675 del C.C.j», de
modo que constituye «una carga probatoria del demandante, demostrar siempre la
naturaleza del predio, ya sea para que le sea adjudicado a través del trámite
administrativo, o se declare en cabeza suya la usucapión a través de proceso judicial»"

Dicho lo anterior, es necesario realizar la clarificación de la propiedad privada estipulada
en el artículo 48 de la Ley 160 de 1994 "para acreditar propiedad privada sobre la
respectiva extensión territorial, se requiere como prueba el título originario expedido por
el Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos debidamente inscritos
otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, en que consten tradiciones de
dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescripción
extraordinaria." Justo título el cual no se encuentra debidamente inscrito pues el predio
solicitado carecía de un folio de matrícula inmobiliaria, de ahí que el bien inmueble
corresponda al catalogado por la legislación civil como un bien baldío.

Sobre bien baldío en sentencia STC 12573-2021 estableció que "el sistema jurídico
reconoce la existencia de dos presunciones, una de bien privado y otra de bien baldío
que deben analizarse de forma sistémíca a la luz de los artículos 1 de la ley 200 de 1936,
65 de la ley 160 de 1994, el artículo 675 del código civil y63 de la Constitución Política,
esta presunción no decae con la explotación económica del inmueble, para reputarse
como ocupantes, incluso el hecho de que un bien inmueble se encuentre inscrito y
registrado en la Oficina de Registro de Instrumento Públicos no presume su propiedad
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

privada, entonces ante la ausencia de antecedente registra/ del predio materia de
titulación siguiendo lo preceptuado en las sentencia T 488 de 2014, T-548 de 2016 y T-
549 de 2016 se reputa baldío."

En Sentencia C - 595 de 1995 se señaló "son bienes públicos de la Nación catalogados
dentro de la categoría de bienes fiscales adjudicables, en razón de que la Nación los
conserva para adjudicarlos a quienes reúnan la totalidad de las exigencias establecidas
en la ley"

Según sentencia STC10407 - 2017 se dispuso que en "los eventos en los que el
certificado respectivo no evidencia quien es el titular de/predio, se presume que este es
de La Nación, presunción de carácter legal, que se puede desvirtuar"

Tan es así que en Sentencia STC 215541 - 2017 con M.P Dr. LUIS ALFONSO RICO

PUERTA, se dispuso "Solamente el Estado tiene el poder de transferirlos bienes baldíos
a favor de los particulares por medio de la adjudicación y con e! cumplimiento de ciertos
requisitos. Es más, el decurso legislativo ha prohibido su adquisición por un modo distinto
a ese, ni siquiera ha admitido la usucapión; así por ejemplo el artículo 2519 del Código
Civil establece que «Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso y el
Código de Procedimiento Civil de 1970 declaró imprescriptible la totalidad de los bienes
Estatales»

En el articulo 65 de la Ley 160 de 1994 se estableció que:

«La propiedad de los terrenos baldíos adjudicable, solo puede adquirirse mediante
título traslaticio de dominio otorgado por el Estado a través de/Instituto Colombiano
de la Reforma Agraria, o por las entidades públicas en las que se delegue esta
facultad»

«Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo hecho, no tienen la calidad de

poseedores conforme al Código Civil y frente a la adjudicación por el Estado solo
existe una mera expectativa» (...)"

En relación a la necesidad de acreditar actos de explotación económica en el predio,
mediante Sentencia STC 10160 de 2020/a Corte Suprema de Justicia "(...) privilegio la
presunción de la explotación económica a favor del particular y sacrifico la que beneficia
al Estado, partiendo de la base que la Ley 200 de 1936 busca la explotación económica
del predio y no su inactividad, en ese entendido se presume que no son baldíos, sino de
propiedad privada, los fundos poseídos por particulares en donde se adelanta
explotación económica del suelo por medio de hechos positivos propios de dueño, como
las plantaciones o sementaras, la ocupación con ganados y otros de igual significación
económica. El cerramiento y la construcción de edificio no constituyen por si solos
pruebas de explotación económica, pero si pueden considerarse como elementos
complementarios a ella, asimismo señalo que conforme al Código General del Proceso
en los casos en los que no exista propietario registrado en la matricula un bien inmueble,
debe presumirse que es un bien baldío (...)"

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por El señor
el predio objeto de reclamación denominado "CASA", para el momento de los hechos
victimizantes estaba destinado por el solicitante para como su lugar de vivienda, la que
habitaba en compañía de sus compañera permanente la señora
(Q.E.P.D).

Sobre el particular, el solicitante en su declaración del 29 de mayo de 2025, manifestó
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

"(...)PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿qué actividades desarrollaba en el predio
antes del hecho victimizante (Por ejemplo: cuál ha sido la explotación económica y
destinación? ¿Para que utilizaba lo producido por el predio? (Preguntar cada cuánto
iba al predio, si era un predio de trabajo, si era mixto con actividades habitacionales,
detallar muy bien las actividades, ser incisivo en esta pregunta) CONTESTÓ: CASA:
Yo vivía ahí con mi mujer, mis hijos ya estaban grandes.

PREGUNTA: ¿Con quién trabajaba el predio? CONTESTÓ: CASA: con mi mujer que
murió se murió en el covid

PREGUNTA; ¿Quién era su cónyuge o compañera permanente al momento de los
hechos victimizantes o era soltero(a)? CONTESTO:

(QEPD)

PREGUNTA: ¿Informe si residía en el predio de manera permanente? (En caso
negativo indicar en dónde residía y con quién, si no residía en el predio de manera
permanente preguntar dónde vivía y a qué distancia quedaba la vivienda del predio)
CONTESTÓ: en el predio LA CASA si, pero ya no vivo ahí, desde que se murió mi
mujer por el covid deje el rancho, me daba miedo. LA LOMA era para trabajo.

PREGUNTA: Informe sobre el estado físico del predio al momento de la adquisición /
compra / posesión / ocupación, y qué mejoras se realizaron sobre el mismo.
CONTESTÓ: CASA: era solo monte hasta que hice mi casa (...)

PREGUNTA: Informe sobre el pago de impuestos tales como impuesto predial y/o
valorización sobre el bien objeto de restitución. En caso afirmativo informar si continuó
pagando dichos tributos después de salir desplazado (a). CONTESTÓ: No. Nada de
eso.

PREGUNTA: ¿La propiedad, posesión u ocupación ha sido pública, pacifica e
interrumpida? Informe si en algún momento del ejercicio de su ocupación ¡posesión
/ propiedad se hizo presente alguna persona reclamando un derecho sobre el bien
solicitado en restitución. En caso afirmativo ¿Realizó alguna denuncia por hechos que
afectaran la libre disposición sobre el predio solicitado en restitución? CONTESTÓ:
CASA: la gente sabe que es mió (...)

PREGUNTA. Informe si ha tenido problemas con los colindantes de ese predio
CONTESTÓ: CASA; sin problemas. (...)

PREGUNTA: Informe si existe ríos, quebradas o nacimientos de agua en el predio
que solicita en restitución CONTESTO: CASA: NO LA LOMA: Hay una zanja

PREGUNTA: ¿Dentro de su predio o por el mismo hay presencia de algún tipo de
servidumbres (de paso o tránsito, de aguas, entre otras)? CONTESTÓ: no

PREGUNTA: ¿Dentro de su predio se adelanta algún tipo de explotación minera o de
hidrocarburos? En caso afirmativo indique cual y sus características (canteras,
socavones, tubería, oleoductos, o similares describir el tipo de actividad y por donde
pasa, atraviesa o afecta) CONTESTÓ: no, ninguno de los predios.
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

PREGUNTA: Sobre el predio. ¿Uds. Tienen o en la fecha de su desplazamiento
tenían cultivos ilícitos? CONTESTÓ: QUE YO SEPA NO (...)"

La anterior versión fue ratificada por las declaraciones presentadas durante el trámite

administrativo por la señora en la declaración brindada el 15

de octubre de 2025, quien manifestó:

"(...) PREGUNTA: ¿Describa qué uso le daba el/la solicitante a! predio antes del
desplazamiento? ¿Vivía allí, lo trabajaba, tenía animales, cultivos, empleados? ¿Con
qué frecuencia iba al predio?
CONTESTÓ:

LA LOMA: él tenía sembrado plátano yuca cacao, él vivía en el pueblo y de ahí iba a
trabajara eso esta mas o menos a unos 25 minutos o media hora de la casa hasta

allá. Él estaba allá casi todos los días, a veces solo y cuando se alcanzaba del trabajo
buscaba gente, pero sino era solo que trabajaba allá no había casa solo era para ir a
trabajar
LA CASA: era el rancho donde él vivía con la señora era pequeñito de tabla,
él vivía solo con ella

PREGUNTA: ¿Indique quiénes trabajaban el predio junto con ella solicitante?
Mencione si eran familiares, trabajadores contratados, medieros u otros.?
CONTESTÓ:

LA LOMA: ese predio solo él lo trabajaba, eso no daba para pagar trabajadores casi
no, más era el, solo paga cuando saca madera, pero eso no es seguido
LA CASA: ya está relacionado

PREGUNTA: ¿me puede informar si había construcciones en el predio como casa,
galpón, corral u otras. ¿O era solo un terreno destinado al trabajo agrícola c
ganadero?
CONTESTÓ:

LA LOMA: ese predio solo era de trabajo, ahí no tenía casa
LA CASA: solo era la casita de tabla nada mas

PREGUNTA: ¿Mencione si conoce si el/ la solicitante tuvo algún problema o disputa
de colindancias con vecinos o personas cercanas? ¿Qué tipo de conflicto fue y con
quién?
CONTESTÓ:

LA LOMA: él ha tenido un alegato con un señor que se llama que le llegaba
hacer alboroto diciendo sobre una tierra que era de él, pero esa tierra es de
ese señor no tenía nada ahí, ahora ya no ha ido, todos sabemos que eso es de

ese señor decía que eso era de él, pero todos sabemos que eso no es así.
LA CASA: no de la casa no

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía el/la solicitante en el momento del abandono
del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas?
CONTESTÓ: él vivía con la señora solamente (...)"

Similarmente la declaración testimonial rendida por el señor de
fecha 15 de octubre de 2025, ante funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño, refiere

respecto de la explotación realizada al predio lo siguiente:

"PREGUNTA: ¿Describa qué uso le daba ella solicitante al predio antes del
desplazamiento? ¿Vivía allí, lo trabajaba, tenía animales, cultivos, empleados? ¿Con
qué frecuencia iba a/ predio?? CONTESTÓ: LOMA: él siempre ha trabajado en el
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

campo, él tenía sembrado plátano, yuca chocolate, eso eran solo de ir a trabajar, él
vivía en el pueblito y el predio estaba por ahí a unos 20 minutos de camino, el estaba
todo el tiempo pendiente de sus cultivos, estaba toda la semana allá trabajándolo de
lunes a viernes, allá no había ninguna construcción solo tenla un caldizo de techo de
plástico para cuando viene el aguacero meterse ahí. Para vivir no, eso él lo trabajaba
solo siempre lo trabajaba solo
CASA: era la casa donde vivía con la señora de él, doña era una casita

pequeña de madera, de tabla, pero esta abandonada. El ahí solo vivía con ella, desde
que se juntaron hace como 20 años, el tenía sus hijos antes de juntarse con ella, con
ella él no tuvo hijos, ya tenia 6 hijos antes de ella con diferentes mamás.
PREGUNTA: ¿me puede informar si había construcciones en el predio como casa,
galpón, corral u otras. ¿O era solo un terreno destinado al trabajo agrícola o
ganadero?
CONTESTÓ: ya esta relacionado
PREGUNTA: ¿Mencione si conoce si el/la solicitante tuvo algún problema o disputa
de colindancias con vecinos o personas cercanas? ¿Qué tipo de conflicto fue y con
quién??
CONTESTÓ:

LA LOMA: con lo de/predio de él no tienen problemas con nadie el es buen vecino y
con todos se lleva bien, la cuida unas tierras de una profesora que se llama Irene ella
compro unas tierras y eso las cuida pero se presenta un señor de nombre

reclamado esas tierras por que es familiar del señor que le vendió eso
a la profesora. Y por eso ese señor le sabe reclamar a pero él no
tiene nada que ver por que solo es cuidador eso es de la profesora.
LA CASA: con ese lote no nunca no nada de problemas

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía ella solicitante en el momento del abandono
del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas?
CONTESTÓ: él vivía con la mujer ella se llamaba pero ella ya murió, el hizo
un rancho a lado de la casa de la mamá y ahí vivía con la mujer. El ya tenía unos
hijos, pero ellos no han vivido con él, son de diferentes mamás, con él no tuvo

hijos"

De conformidad con el relato ofrecido por El señor y las
pruebas testimoniales aportadas en el marco de su solicitud de restitución, y conforme a los
principios de valoración integral de la prueba y de buena fe que orientan los procesos
administrativos en materia de restitución de tierras, se tiene suficientemente acreditado el

hecho de la explotación económica y destinación productiva del predio denominado "Casa".

El solicitante indicó que sobre el predio "Casa" realizó una ocupación efectiva y permanente
del inmueble, destinándolo a su vivienda propia.

Estas actividades constituyen una forma legítima de explotación económica del predio, que
evidencia la función social de la propiedad ejercida por el solicitante. Tal circunstancia
adquiere relevancia en el contexto del proceso de restitución de tierras, en tanto se
configura una relación de hecho sobre el bien inmueble -amparada por la explotación y
aprovechamiento continuo, personal y directo- que resulta compatible con los fines
protectores de la Ley 1448 de 2011.

Por tanto, con fundamento en los hechos relatados, se considera probado que El señor
mantuvo una relación material con el predio "Casa",

derivada de una ocupación pacífica, productiva y prolongada, interrumpida únicamente por
su desplazamiento forzado en el año 2014, producto de la presencia y amenazas de grupos
armados ilegales en la zona.
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

8.2 CALIDAD DE VÍCTIMA DE DESPOJO O ABANDONO FORZADO OCURRIDO COMO

CONSECUENCIA DE INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Y NORMAS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS OCURRIDAS CON

OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO.

El artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 2421 de 2024,
establece que se consideran víctimas:

• Las personas que individual o colectivamente, incluyendo aquellas que se encuentran
en el exterior, que hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a_partir del 1° de enero
de 198523, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o

de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

• El cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar
en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta
se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que
se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

• Los miembros de la Fuerza Pública que en cumplimiento de su deber legal sufran
vulneraciones a sus derechos por infracciones al Derecho Internacional Humanitario y
al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y sus familias.

• Los niños, niñas o adolescentes que hayan sido reclutados ilícitamente siendo menores
de edad y que se hayan desvinculado siendo menores de edad por grupos armados
organizados al margen de la ley.

• Las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro
o para prevenir la victimización.

Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con los parágrafos 2 y 3 del
mencionado artículo no se considerarán víctimas para los efectos de la Ley 1448 de 2011,
a saber:

Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán
considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes
hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo
menores de edad. Lo anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de
Restitución de Tierras, pueden considerarse víctimas quienes pertenecieron a dichos
grupos por hechos victimizantes posteriores a su reinserción a la sociedad.
No serán considerados víctimas indirectas, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley, por los daños ocasionados directamente a dichos miembros24.
Quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de
delincuencia común.

Precisado lo anterior, corresponde analizar si los hechos que generaron la salida de El
señor del municipio de Tumaco- Nariño, en el año 2014,
y las pruebas aportadas al proceso, acreditan que el solicitante sufrió daños por hechos
ocurridos como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y/o de

23 De conformidad con el parágrafo 4 de dicho artículo "Las personas que hayan sido víctimas por hechos
ocurridos antes del 1° de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las
garantías de no repetición previstas en la presente ley, como parte del conglomerado social y sin necesidad de
que sean individualizadas."
24 Serán considerados víctimas directas, por los daños sufridos en sus derechos, para los efectos de la Ley
1448 de 2011, el o la cónyuge, compañeroo compañerapermanente, o los parientes de los miembros de grupos
armados organizados al margen de la ley.
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos,
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

En virtud de lo anterior, es pertinente en primera instancia entrar analizar tanto las causas
como las consecuencias que se tuvo para salir desplazado.

- Hechos y causas del desplazamiento forzado sufrido por la víctima.

El señor manifestó haber sido víctima de desplazamiento
forzado en el año 2014, ello, debido a miembros de grupos armados al margen de la ley
que operaban en la zona, quienes bajo amenazas y presiones, intentaron vincularlo a sus

filas, y ante el temor fundado por su seguridad personal y la de su familia, se vio obligado

a abandonar la vivienda y desplazarse hacia la ciudad de Cali, barrio Puerta del Sol, en

compañía de su compañera permanente, llegando a la casa de su hermana

por aproximadamente cuatro años. Posteriormente su esposa

retornó a Mascarey y comunicándole que'la situación de seguridad había mejorado decide
retornar en el año 2018

Se menciona en su ya varias veces citada declaración lo siguiente:

"(...) PREGUNTA: Informe a esta Territorial si en la zona donde se encuentra ubicado
el predio solicitado en restitución había presencia de grupos armados al margen de
la ley, tales como: (paramilitares, guerrilla, Bacrim). En caso afirmativo, ¿Qué tipo de
acciones realizaron estos grupos en la zona? CONTESTÓ: En el año 2014 a mi me
querían meter a los grupos armados, yo tomaba con ellos, y me quisieron meter
grupos, por eso me dio miedo me fui para Cali en el barrio Puerta del Sol donde mi
hermana MARTA SIRENA, tiempo después mi mujer también llego a Cali, vivimos con
mí hermana 4 años de ahí retornó mi mujer a Mascarey ella se comunicaba conmigo
me dijo que la cosa estaba mejor por eso volví por ahí en el 2018

PREGUNTA. Informe a esta Territorial ¿si usted o algún miembro de su familia ha
sufrido hechos de violencia asociado al conflicto armado? ¿cuáles fueron los hechos
de violencia que generaron el desplazamiento / abandono y/o despojo del predio,
¿cuándo se presentaron y de qué forma? De ser positiva su respuesta informe la
fecha de ese hecho, e! lugar del cual salió, hacia dónde se dirigió y cuánto tiempo
permaneció en ese lugar. (Ubicar temporalmente al reclamante, en el momento del
hecho, preguntar si hubo amenazas directas, si fue miedo a qué le temía, indagar con
claridad) CONTESTÓ: Claro que si, perdí mi casa, mis siembras."

La declaración rendida por el peticionario guarda concordancia con el testimonio rendido
por la señora quien en declaración testimonial rendida ante
funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño de fecha 15 de octubre de 2025,
manifestó:

"PREGUNTA Explique si sabe si el/la solicitante fue víctima del conflicto armado.

Describa los hechos, qué ocurrió, cómo y cuándo sucedió (fecha aproximada, año o
época).

CONTESTÓ: el se fue y dejo todo botado, eso nos fuimos todos, eso fue mas o menos
en el 2013 o 2014 creo que fue en ese tiempo, no me recuerdo bien cuando fue, pero
el sí tuvo que irse y dejar eso botado, eso fue por que llegaron los bandidos, llegaron
los grupos armados empezaron adueñarse de/territorio. Ni me quiero acordar de ese
tiempo que la gente salió y tuvimos que dejar todo, no se podía ir para Las fincas por
que se encontraban tipos armados allá, uno iba y donde había casa uno abría la
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

puerta con miedo de no encontrarse esas gentes metidas allá. es muy
amiguero y cuando llego esa gente, él hablaba con ellos y como que después ya
querían llevárselo con ellos, ahí si se asustó y se fue.

PREGUNTA: ¿Puede indicar si tiene conocimiento de que grupo fue responsable del
desplazamiento del solicitante? ¿Mencione si recuerda el grupo armado, nombres o
alias, y qué sucedió? CONTESTÓ: eso eran bandidos de grupos armados, no sé ni
los nombre ni los alias

(...)

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía ella solicitante en el momento del abandono
del predio? ¿Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas? CONTESTÓ: él vivía
con la señora solamente

PREGUNTA: ¿Explique si sabe hacia dónde se desplazó el/la solicitante, con quién
se fue, y cómo fue ese proceso de desplazamiento? CONTESTÓ: el se fue a Cali, el

se fue solo tuvo que dejar abandonado todo, el tuvo que salir de repente eso dejo
todo botado y salir corriendo por esa gente que estaba por acá.

PREGUNTA: ¿Indique si e//la solicitante ha vivido más de un desplazamiento o si fue
víctima de otros hechos violentos? Describa los hechos y en qué momentos
ocurrieron.?

CONTESTÓ: no se si tenga más desplazamientos

PREGUNTA: ¿Describa cómo cambió la vida del/la solicitante a raíz del abandono
del predio. ¿Qué consecuencias tuvo para su familia, su trabajo, su situación
económica o emocional?? CONTESTÓ: eso dejo todo ya estaba sin trabajo y así es
duro estar en otra parte donde ya no tiene lo de uno, ya tenia que buscar otro trabajo
y el ensañado a trabajar su tierra

PREGUNTA: ¿Sabe si alguien quedó cuidando el predio? Describa quién era esa
persona, con qué frecuencia lo visitaba, silo arrendó o trabajaba en calidad de
mediero, y qué actividades realizaba CONTESTÓ: eso quedo botado, no quedo nadie
por que casi todos nos fuimos

PREGUNTA: ¿Explique si el/la solicitante ha regresado al predio desde el
desplazamiento? ¿a qué tiempo volvió? CONTESTÓ: nime acuerdo al cuanto tiempo
fue que volvió, pero él se demoró bastante, por ahí unos tres años más o menos.

PREGUNTA: ¿Describa el estado en que encontró el predio ella solicitante al
regresar? ¿Estaba abandonado, ocupado, deteriorado, con daños visibles o Describa
el estado en que encontró el predio el/la solicitante al regresar? ¿Estaba abandonado,
ocupado, deteriorado, con daños visibles o intervenido? CONTESTÓ: el lote La Loma
estaba perdida, monte, eso ya no quedaba nada de los sembrados que él tenía. Llego
a empezar de nuevo, eso le tocó duro porque ya no había nada de lo que tenia antes
de irse. La Casa, toda deteriorada, la madera dañada

PREGUNTA: ¿Cuál es el estado actual del predio? Explique cuál es la situación
actual del predio. ¿El/la solicitante lo trabaja o vive allí? ¿Hay terceros presentes?
¿Con o sin su autorización? CONTESTÓ: LA LOMA: tiene una parte trabajada, tiene
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caco, plátano y madera eso es maderable, cuando toca llevar y paga algunos
trabajadores si no el trabaja solo.
LA CASA: esta abandonada él no vive en esa casa, pasa donde la mamá

PREGUNTA: ¿mencione si sabe de ventas o compras relacionadas con el predio.
¿Cuándo se realizaron, a quién, si hubo presión o participación de grupos armados o
víctimas?

CONTESTÓ: no ha vendido nada, los predios siguen igual,

PREGUNTA: Comente si tiene conocimiento de otras familias que hayan sido
desplazadas en la misma zona. ¿En qué época sucedió, y qué grupo armado estuvo
involucrado?

CONTESTÓ: si salieron muchas familias ya nadie quería estar por allá.
(...)':

Similarmente la declaración testimonial rendida por el señor de
fecha 15 de octubre de 2025, ante funcionarios de la UAEGRTD - Territorial Nariño, refiere

respecto de los hechos de violencia padecidos por el peticionario, lo siguiente:

"PREGUNTA Explique si sabe si ella solicitante fue víctima del conflicto armado.
Describa los hechos, qué ocurrió, cómo y cuándo sucedió (fecha aproximada, año o
época).
CONTESTÓ: el salió desplazado en el año 2014, en ese tiempo llegó una gente que
nadie sabían quienes eran y esa gente entro al pueblo armada y todos salieron por
miedo, como eso es un pueblo pequeño nunca los que vivíamos ahí habíamos visto
tanta gente armada por eso nos tocó irnos yo fui el primero que salí por el temor.

El también en esa época salía a tomar trago y sin saber que había sido de esa gente
armada, lo amenazaron, en ese tiempo a el le mataron un sobrino también, eran
armados, pero no se sabía que grupo era.

PREGUNTA: ¿Puede indicar si tiene conocimiento de que grupo fue responsable del
desplazamiento del solicitante? ¿Mencione si recuerda el grupo armado, nombres o
alias, y qué sucedió? CONTESTÓ: no sé qué grupo seria, eso no sé por qué hay
grupos diferentes y no se cual seria

(• •)

PREGUNTA: ¿Describa con quién vivía ella solicitante en el momento de/abandono
del predio? ¿ Vivía con familia, pareja, hijos u otras personas? CONTESTÓ: él vivía
con la mujer ella se llamaba pero ella ya murió, el hizo un rancho a lado de la
casa de la mamá y ahí vivía con la mujer. El ya tenía unos hijos, pero ellos no han
vivido con él, son de diferentes mamás, con él no tuvo hilos

PREGUNTA: ¿Explique si sabe hacia dónde se desplazó el/la solicitante, con quién
se fue, y cómo fue ese proceso de desplazamiento? CONTESTÓ: el se fue de
Mascarey para Cali, el salió del pueblo y se fue no se si salió solo o con los papás y
con la mujer, aunque eso no le puedo dar razón, lo que sé es que allá le salía cualquier
trabajito para sostenerse, pero no sé exactamente si le iría bien o tendría que pasar
trabajos

PREGUNTA: ¿Indique si ella solicitante ha vivido más de un desplazamiento o si fue
víctima de otros hechos violentos? Describa los hechos y en qué momentos

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica El Reservada I Clasificada ❑ Fecha de aprobación: 16!0612025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariízo
, t r, =i rl-, 'iüC. .{, 'ri r i I Colorrlbra

www.urt. ov.Co Sigamos en @URestitucíon



Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 34

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porla cual se inscribe

una solicitud en e/ Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

ocurrieron.? CONTESTÓ: hasta horita solo se que ese ese desplazamiento no más,
no sé si tenga otros

PREGUNTA: ¿Describa cómo cambió la vida del/la solicitante a raíz del abandono

del predio. ¿Qué consecuencias tuvo para su familia, su trabajo, su situación
económica o emocional?? CONTESTÓ: lo más duro es tener que salir corriendo sin
planearlo, tener que salir a donde tal vez no había planeado irse, con las manos
vacías sin saber a donde llegar y como empezar de nuevo

PREGUNTA: ¿Sabe si alguien quedó cuidando el predio? Describa quién era esa
persona, con qué frecuencia lo visitaba, si lo arrendó o trabajaba en calidad de
mediero, y qué actividades realizabaCONTESTÓ: los dos predios quedaron solos,
nadie se quería quedar por esos lados

PREGUNTA: ¿Explique si ella solicitante ha regresado al predio desde el
desplazamiento? ¿a qué tiempo volvió?CONTESTÓ: el si regreso, pero no se al
cuanto tiempo fue que el regreso porque cuando yo volví el ya estaba en el pueblo,
estaba empezando de nuevo, de allá salimos en el 2014 y no sé cuándo regreso, yo
vine en el 2020 y él ya habla llegado. Pero el en el predio LA Casa ya no vive, esta
abandonado

PREGUNTA: ¿Describa el estado en que encontró el predio el/la solicitante al
regresar? ¿Estaba abandonado, ocupado, deteriorado, con daños visibles o Describa
el estado en que encontró el predio el/la solicitante al regresar? ¿Estaba abandonado,
ocupado, deteriorado, con daños visibles o intervenido?
CONTESTÓ: no se como estarían los predios, como le dije yo no estaba cuando el
regreso, pero según, me ha conversado el encontró eso todo lleno de monte estaba
ya perdido todas las matas y la casa dañada

PREGUNTA: ¿Cuál es el estado actual del predio? Explique cuál es la situación
actual del predio. ¿El/la solicitante lo trabaja o vive allí? ¿Hay terceros presentes?
¿ Con o sin su autorización?
CONTESTÓ:

LA LOMA: en este tiempo ya no he ido para allá pero el siempre va a trabajarlo me
imagino que ya está nuevamente cultivado, yo sé que él tiene sembrados de plátano
de yuca de cacao eso lo sé porque el trae a vender acá al pueblo todo lo que cosecha
allá.

LA CASA: la casa esta abandonada

PREGUNTA: ¿mencione si sabe de ventas o compras relacionadas con el predio.
¿Cuándo se realizaron, a quién, si hubo presión o participación de grupos armados o
víctimas?

CONTESTÓ: yo no he ido, por allá, pero según se escucha eso siguen igual que como
estaban eso no ha vendido y ni ha comprado, eso en el pueblo eso es lo que se
escucha y usted sabe que eso en los pueblos se sabe todo, porque nos conocemos

PREGUNTA: Comente si tiene conocimiento de otras familias que hayan sido
desplazadas en la misma zona. ¿En qué época sucedió, y qué grupo armado estuvo
involucrado?

CONTESTÓ: si salimos muchos "

En ese orden de ideas, el Área Social de la UAEGRTD - Territorial Nariño, procedió a

realizar la respectiva consulta en el aplicativo VIVANTO, identificando que el solicitante

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada Clasificada O Fecha de aprobación: 16106!2025

Unida d ipi trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
ie5tit n 1t:ridon,ll N ,' ilo Y i n , : > I::; i3l;Ua . - Colombia

Documental www.urt.aov.co Siganos en. @URestltucíon
Dirección Territorial

Nariño - Pasto



e

Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 35

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

efectivamente se encuentra incluido por hechos de desplazamiento forzado ocurridos en
el municipio de Tumaco el 14 de marzo de 2014, al respecto refiere:
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Al contrastar el relato del solicitante con las pruebas testimoniales y la información
contenida en VIVANTO, se tiene certeza que El señor
ostenta la calidad de víctima de desplazamiento forzado y consecuentemente abandono de
tierras por hechos ocurridos en el año 2014

De lo antes anotado, y de las pruebas debidamente aportadas al proceso se logra
establecer que El señor sale desplazado del municipio
de Tumaco, en el departamento de NARIÑO. Lo anterior permite concluir que el solicitante,
son víctimas del conflicto armado interno, por vulneración a sus Derechos Humanos y al
Derecho Internacional Humanitario, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 3 de la
ley 1448 de 2011.

Por lo anterior, el contexto de violencia establece que, en el año 2014 en la región se
presentaron hechos violentos. Por lo que puede concluirse que El señor

ostenta la calidad de víctima del conflicto armado.

8.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL ABANDONO O DESPOJO
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una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, los hechos que ocasionaron el
abandono o despojo del predio deben haberse configurado entre el 10 de enero de 1991 y
el término de vigencia de la mencionada ley25.

Ahora bien, como consta en el estudio probatorio integral realizado al caso bajo análisis,
los hechos que ocasionaron el abandono del predio objeto de solicitud se concretaron en el
año 2014, situación que se concluye tras analizar el material probatorio obrante en el
plenario y la valoración integral del mismo cuya finalidad se obtiene para la identificación
de los hechos ocurridos entre el 1° de enero de 1991 y la actualidad:

De acuerdo con el análisis expuesto en precedencia, se encuentran acreditados los
requisitos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para la inscripción en el RTDAF.

9. DE LA IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO.

El inciso 1° del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 29 de la Ley
2421 de 2024, establece que en el RTDAF, además de inscribir a las personas que fueron
despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas y su relación jurídica con estas, el
periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio, los terceros
ocupantes o propietarios de los predios presuntamente despojados y abandonados
forzosamente, y determinando con precisión los predios objeto de despojo, en forma
preferente mediante georreferenciación u otras metodologías de identificación predial
complementarias.

En similar sentido, el numeral 10 del artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015, indicó

que la "identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva", es un contenido mínimo de la inscripción en el
RTDAF.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley 1448 de 2011, al establecer el contenido de la demanda
o solicitud de restitución de tierras, indicó en el literal a): "La identificación del predio que
deberá contener como mínimo los siguientes datos: la ubicación, el departamento,
municipio, corregimiento o vereda, la identificación registra!, número de la matrícula
inmobiliaria e identificación catastral, número de la cédula catastral".

Con base en este marco normativo, la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD adelantó

las gestiones que se describen a continuación para la identificación del predio objeto de la
solicitud, mediante georreferenciación en el predio:

A partir de las gestiones adelantadas en la georreferenciación en campo y las acciones
descritas en precedencia, se obtuvieron los siguientes resultados para la identificación del
predio objeto de estudio conforme obra en el documento Informe Técnico Predial elaborado
por el área catastral de fecha 18 de octubre de 2025 elaborado por el área catastral de la
UAEGRTD - Territorial Nariño, junto con sus respectivos anexos:

2.2. UBICACIÓN EN LA DIVISIÓN POUTIÓADMINIS1ATIVA DE COLOMBI4ç..z,
T1POLOGA DEL PREDIO xf

De cerda a la información suministrada por el solicitante a los análisis de
determinó que el 'predio se encuentra ubicado en:

partatrr .. 5 ...:.:.,;, SAN ANDR S DE x :Q . 83
ento NARIÑO Dpfo 2 TUMACO Mpio 5

25 El articulo 208 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 2 de Ley 2078 de 2021, establece el término
de vigenciade esta norma hasta el 10 de junio de 2031.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 37

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

CENTRO ESTRATÉGICO ESPRIELLA

Rural npecciónP_ MASCAREY

CASA

No Aplica 1 Dirección '

8.2. GEORREFERENCIACIa

8.2.1, ÁREA GEORREF
t a, VEN RTDAF
Área producto de la HECTÁR METRO
georreferenciación realizada por EAS 0 S 2 0187,9
la URT

Cabe anotar que los colindantes del predio fueron suministrados por el señor
(solicitante), identificado con CC quien Identifico los linderos de forma

clara, argumentando tener pleno conocimiento del predio, dando claridad de las colindancias,
durante el proceso de georreferenciación en campo, las cuales son relacionadas con el objetivo de
identificar el bien inmueble solicitado en restitución. Lo anterior no implica que dichas personas
sean las legítimas titulares de derechos de los predios.

Para determinar la geometría del predio se utilizaron 6 puntos de los cuales se tomaron en campo
con el modo de trabajo rtk los cuales fueron tomados en terreno el día 04/09/2025.

La solicitud no se encuentra inscrita en el censo catastral del municipio
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

•

REGI RAU
F7"'r

MATRICULA _' .-1 Q
t TITULARESACTUALES EN

°ÁREA FMI
- , 3TRO. C

934 7 10 2025 LA NACIONA 252-30941 1 188 M2

- Concepto de la Información Catastral.

3.4. CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

Consultada la base de datos catastral rural actual del municipio de Tumaco por los
nombres, apellidos e identificación de: (solicitante),
identificado con cédula de ciudadanía No. encontrando a nombre de este

el código predial No: 52-835-00-01-00-00-0074-0220-2-00-00-0000, denominado "La

Lomita ; sin folio de matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 1238,0 m2, sin
área construida, el cual según información del solicitante no tiene relación con el
predio de la solicitud, por /o que se procede a consultarpor las personas relacionadas
en los documentos y manifestaciones verbales, como por; (madre del
solicitante, quien le dio el predio), identificada con cédula de ciudadanía No.

encontrando a nombre de esta los códigos prediales No: 52-835-00-01-
00-00-0074-0397-2-00-00-0000, denominado "El Puente'; sin folio de matrícula

inmobiliaria, con un área de terreno de 2752,0 m2, sin área construida, 52-835-00-01-
00-00-0074-0173-2-00-00-0000, denominado "Lote"; sin folio de matrícula

inmobiliaria, con un área de terreno de 147,0 m2, sin área construida, 52-835-00-01-

00-00-0074-0200-2-00-00-0000, denominado "El Borojal'; sin folio de matrícula
inmobiliaria, con un área de terreno de 1115,0 m2, con área construida de 131.0 m2,
52-835-00-01-00-00-0074-0394-2-00-00-0000, denominado "Portosi 1"; sin folio de
matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 4 Ha 1203,0 m2, sin área construida.

Según información suministrada por el solicitante, mediante llamada telefónica al
número celular No. manifiesta que ninguno de los anteriores predios
tiene relación con la solicitud. Se anexa consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que en el análisis predial realizado con el polígono
georreferenciado por la UAEGRTD y la base catastral del IGAC, el predio recae en
los siguientes códigos prediales, los cuales no tienen vínculo con la solicitud:

52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, con dirección "Lote" sin folio de

matrícula inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de
documento.

52-835-00-01-00-00-0074-0501-0-00-00-0000, con dirección "Lote", sin folio de
matrícula inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de
documento.

De igual forma, se realizó la solicitud de la copia de la ficha predial para el inmueble
52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000; sin embargo, mediante el oficio con
radicado interno del IGAC No. 2615DTN-2025-0013949-ER, responde que la ficha
predial no se encuentra disponible en el expediente físico de la entidad.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 39

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: «Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Por lo anterior, la solicitud no se encuentra inscrita en la base predial. "26 (sic)

Concepto de la Información Registra!.

"Se hizo la consulta en la Ventanilla Única de Registro - VUR, por los nombres,
apellidos e identificación de: (solicitante),
identificado con cédula de ciudadanía No. sin encontrar información, por
lo que se procede a consultar por las personas relacionadas en los documentos y
manifestaciones verbales, como por; 8/ojo (madre del solicitante, quien le dio
el predio), identificada con cédula de ciudadanía No. encontrando el folio
de matrícula inmobiliaria No. 252-6825, con dirección barrio El Potrero, el cual

teniendo en cuenta la información suministrada por el solicitante, mediante llamada
telefónica al número celular No. manifiesta que este predio no tiene
relación con la solicitud. Se anexa consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que el predio cartográficamente se sobrepone en los
números: 52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, y 52-835-00-01-00-00-
0074-0501-0-00-00-0000, los cuales están a nombre de la Nación, y no tienen
registro.

Al no encontrar información registral, se solicitó a la ORIP de Tumaco que realice la
respectiva apertura de folio de matrícula inmobiliaria, a nombre de la Nación, a lo cual
se dio respuesta aperturando el FMI No. 252-30941 (estado activo), tal como figura
en la anotación No. 1 del 07-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025,
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de

naturaleza jurídica No. 934, establecida para Identidad de Inmueble en Proceso de
Restitución de Tierras N 2 art 13 Decreto 4829 de 2011 de acuerdo al numeral 3 del

artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071 de 2015. Apertura a nombre de la Nación (otro).
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titularde derecho real de dominio,
1-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO
A: LA NACION

anotación No. 2 de107-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025, de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de

naturaleza jurídica No. 4006, establecida para protección jurídica del predio conforme
a lo señalado en el numeral 2 del Artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071 de 2015 (Medida
Cautelar). PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real
de dominio, 1-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO

Es pertinente aclarar que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 252-30941, existe

diferencia con respecto al área aperturada que corresponde a 188 m2, con el área
georreferenciada que corresponde a 187,9 m2, por tal motivo se recomienda al área

26 Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 40

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

jurídica de la URT, que realice la respectiva solicitud ante la ORIP de Tumaco, para
subsanar lo anteriormente mencionado. " (Sic)27

Concepto de la Información INCORA - INCODER-ANT

Teniendo en cuenta las búsquedas realizadas en las bases institucionales de catastro

y de registro, no se logró establecer antecedente registra!, por lo que se solicitó a la
Oficina de Registro de Tumaco la apertura de/FMI 252-30941, a nombre de la Nación,

por lo que se efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante o de
las personas relacionadas en los documentos y/o manifestaciones verbales,

efectuando las búsquedas por: (solicitante),
identificado con cédula de ciudadanía No. en donde dicha consulta genera
error, (madre del solicitante, quien le dio el predio), identificada con
cédula de ciudadanía No. encontrando las siguientes solicitudes de
adjudicación: B52083504822012 del predio "Doña con un área de 0,1169 Ha,
B52083503072015 del predio "Doña con un área de 0,1169 Ha,
B52083506542015 del predio "El Recuerdo" con un área de 5,7063 Ha, las cuales
no tienen relación con la solicitud. Se anexa consultas del 18/10/2025. " (sic)28

9.1. COORDENADAS DEL PREDIO:

A partir de las gestiones desplegadas por la UAEGRTD, se identificaron las siguientes
coordenadas geográficas y planas29:

PUNTO
COORDEÑADAS

1°39'21,834"

(N) :

N

G

_

78°

„ .-RÁEI

43' 40,634"W' 1741945,63 4362072,634408285

4408284 1° 39' 21,937" N 78° 43' 40,475" W 1741948,80 4362077,59

440828 1° 39' 21,481" N 78° 43140 242" W 1741934,68 4362084,79

4408281 1° 39' 21,124" N 78° 43140 053" W 1741923,68 4362090,62

4408282 1° 39' 21,081" N 78° 43' 40,420" W 1741922,39 4362079,23

4408283 1° 39' 21,413" N 78° 43'40,431"W 1741932,62 4362078,92

9.2. LINDEROS DEL PREDIO:

De igual manera, se identificaron los siguientes linderos y colindantes del predio objeto de
la solicitud:

8.2.3.

De acuerdo a la información recolectada en campo se establece que el predio se
encontraba alinderado antes del desplazamiento o despojo como sigue:

Partiendo desde el punto 4408285 (1741945,63 N, 4362072,63E), en linea recta
NORTE . dirección noreste, hasta llegar al punto 4408284 (1741948,80 N, 4362077,59 E),

con Vía Pública, en una distancia de 5,88 metros.

27 Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262

Zs Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Documento Informe Técnico Predial de 18 de octubre de 2025 caso 1134262

29 Ibidem. Punto 8.2.2. del ITP.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 41

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Partiendo desde el punto 4408284 (1741948,80 N, 4362077,59 E), en linea recta
dirección sureste, pasando por el punto 440828, hasta llegar al punto 4408281
(1741923,68 N, 4362090,62 E), con predio de en una distancia de
28,30 metros.

Partiendo desde el punto 4408281 (1741923,68 N, 4362090,62 E), en línea recta

SUR dirección suroeste, hasta llegar al punto 4408282 (1741922,39 N, 4362079,23 E),
•

con predio de en una distancia de 11,46 metros.
'

Partiendo desde el punto 4408282 (1741922,39 N, 4362079,23 E), Ilnea quebrada

OCCIDENTE;
dirección noroeste, pasando por el punto 4408283, hasta llegar al punto 4408285

• (1741945,63 N, 4362072,63E), con Institución Educativa Integrada de Chilvi, en
una distancia de 24,69 metros.

9.3. SOBREPOSICIONES CON ÁREAS AMBIENTALES, PROYECTOS DE UTILIDAD

PÚBLICA, PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBIERNO:

Con el fin de establecer de manera pormenorizada las características del predio objeto de
inscripción en el RTDAF, la Dirección Territorial Nariño estimó necesario con base en la
ubicación georreferenciada, determinar la existencia de sobreposiciones del área
reclamada en restitución con derechos públicos o privados, programas o estrategias de
gobierno, así como, afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir
significativamente en los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce
y disposición.

La Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con el fin de establecer de manera

pormenorizada las características del predio objeto de inscripción en el RTDAF, estima
necesario con base en la ubicación del predio, determinar la existencia o inexistencia de
sobreposiciones del área reclamada en restitución con derechos públicos o privados, así
como afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir
significativamente en los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce
y disposición.

Para tal efecto en la siguiente tabla se enuncian:
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Negras geográfica:
Afrocolombial Territorio_Colectivo_Comunidad_Negra 2025 07_03 k100

s, Raizales y.e : gdburt_ctm12.hist.Solicitudes Consejos_Comunitarios 2023_
Palanqueras ' 05_09_k 100

6.2. ARE AMBIENTALES _ z
TIPO / ESCALA!

FUENTE
CLASE /

Sistema
Nacional de

Áreas

Protegidas -
SINAP

Parques
Nacionales

Naturales

Parques
Naturales

Regionales
Arees de
Recreaclon

Distritos de
Conservacion de

Suelos

Distritos

Natales de

Regionales de
ManejoIntegrado
ReservaNatural
Reserva Natural

de la Sociedad .
Civil

Area Natural
Urraca

Reservas
Forestales

Protóctoras
Nacionales

Reservas
Forestales

Protectoras

Regionales
Santuario de

Fauna
Santuario de
Fauna y Flora
Santuario de

Flora

Via Parque
Escala:

1:100.000
Fuente: Parques

Nacionales
Naturales de

El predio NO se encuentra afectado por Areas del Sistema
Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, según capas de 1 No
información geográfica: 1 Presenta
gdburt_ctml2.hist.SINAP_2025_10_02_Verificar Visor_Conti
ene Info PNN RUNAP RNC

0

de ea2da deforestal' El predio solicitado NO se encuentra contenido en zonas de Noy reserva forestal de Ley 2da de 1959 según pa: 0
1 gdburt_ctml2.hist.A_RF_Ley2_59_2025 08ca01. PresentaFueenntt e:

Ministerio de
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

De
Sosten

Informa'`

Local

Drenajes
dobles, drrn

sencillos;
ciénagas y
lagunas.
Rondas

El predio No colinda ni es atravesado por fuentes hídricas. No
0

scl Información que se verifica en el ITG elaborado el 22/09/2025. Presenta

Fuente:. `x 7
CorporaQóe

RAeutgióonales
I.._

(*)verjfjr con

Páramos

Escala: r

1:100.000 El predio solicitado NO se encuentra contenido en
N°

Fu ecosistemas de Paramos, según capa:
Presenta

0

Miniod ; gdburt_ctm12.hist.Paramos_2020_06_01_100K
Ambiente t `

Desarrol
Sosten

Área de M

Especial de te
Macarena

r' El predio solicitado NO se encuentra contenido en Área de No

Fuente`,Parques Manejo Especial de la Macarena Presenta
0

Nacionales

Naturales de

Colombia,
CORMACA

Humeda `i

RAMSAR

Escala:

1:100.000

Fuente
El predio NO se encuentra en zona de Humedal RAMSAR,

No

Mtnisteilo de
según capa de información geográfica: Presenta

0

Ambiente y
gdburt ctm12.hist.Ramsar 2024 07_31-

Desarrollo

llumedales

AC

Escala

1:100.000,. El predio solicitado NO se encuentra contenido en
F +

Minis , "
Humedales, según capa
gdburt ctml2.hist.Humedales_SIAC 100K2021

No

Presenta
0

Ambiente
`

- _

Desarrollo

Áreas
Ambientales.no El predio solicitado NO se encuentra contenido en otro tipo de No
Identificadas,- en Áreas Ambientales Presenta

0

las anteri "

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada Clasificada O Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
Direcc(An Ter ori. t hlarinn Cala 20 # 23 : 3 1el 31 31 4224 ::-. - Colombia

www.urtpoy.co Siganos en: @URestitucion
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

ijEscala: No Reporta ,, "
3

Fuan>we: A ►tcla Nacional de lA . . ...______ .. •... .'
TIPO t ESCALA! de

sopr áó

El predio NO se encuentra sobre Solicitud Área ReservaSolicitud.ea
Reserva Especial, según capa de información geográfica:

N°

Presenta
0

Especial gdburt_ctm12.hist.Solicitud_Area_Reserva_Especial_2021_05

El predio NO se encuentra sobre Subcontrato, según capa de
N°i onP información geográfica:

Presenta
0

gdburt ctml2.hist.Subcontrato_2025 10

Titulo ` El predio NO se encuentra afectado por títulos vigentes, No
0

según capa de información geográfica: geográfica: Presenta

gdburt_ctml2.hist.Titulo Vigente_2025 10

Solicitdu El predio NO se encuentra afectado por solicitudes vigentes,
No

Vidente según capa de información geográfica:
Presenta

0

gdburt_ctml2.hist.Solicitud_Vigente 2025_10

Área indi El predio NO se encuentra sobre Área Indígena Restringida
N°

R nº
según capa de información geográfica:

Presenta
0

gdburt ctml2.hist.Area_Indigena_Restringida 2025_10

Zonas Mineras
ElEl predio NO se encuentra sobrepuesto con zonas mineras

Étnicas etnicas, según capa de información geográfica: Presenta
0

;. gdburt_ctm12.hist.Zonas_Mineras_Etnicas 2025_10

Áreas El predio NO presenta sobreposición con áreas estratégicas N°
Estratégicas

Mineras
mineras, según capa de información geográfica:

Presenta
0

gdburt_ctm12_hist.Areas_Estrategicas_Mineras 2025_10

Áreas de
''

El predio NO se encuentra afectado por áreas de Inversion del
N°

linversl del estado, según capa de información geográfica:
Presenta

0

Estado gdburt_ctml2.hist.Areas_de_Inversion_del_Estado_2025_10

Áreas de El predio NO se encuentra afectado por Áreas de Reserva
Reserva Especial Declarada, según capa de información geográfica: No

0
Especial gdburt ctml2.hist.Areas_de_Reserva_Especial_Dedarada_ Presenta

Declarada; 2025_10

Área de Reserva El predio NO se encuentra afectado por Área de Reserva
Es n Especial en Trámite, según capa de información geográfica: No

0

lm gdburt_ctm12.hist.Area_de_Reserva_Especial_en Tramite_ Presenta

2025_10

i' El predio NO se encuentra afectado por áreas susceptibles a

/Arena minería, información consultada en la capa de información
N°

Susceptibles de geográfica:
Presenta

0

la Minería gdburt_ctm12.hist.Areas_Susceptibles_de_la_Mineria_2025_1
0
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 45

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

i El predio No presenta sobreposicion con Zona Reservada con No

i c a____Potencial, según capa de información geográfica: Presenta
0

. dburt ctml2.hist.Zona Reservada con Potencial 2025 10_ -

;

4
y

Fuerte Agencia Nacional de Hidrocarburos, Operadores Privados

r 4á!.CPf TG . ,.. a

de.

FUE r4 ,.. S
, S#aY '? i• ^ : jl'F1

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en
N°

exploración, según capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt ctm12.hist.ANH_Tierras_Junio_170625

Área .,, ,j. El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área en No
Producción, según capa de información geográfica: Presenta

0

gdburt ctm12.hist.ANH_Tierras Junio_170625

Evai El predio NO se encuentra sobrepuesto con Evaluación
No

T - Técnica, según capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt ctm12.hist.ANHs_Tierras_Junio_170625
• w::

El predio se encuentra sobrepuesto con Área Disponible.

k8i1 I p fll. :.
CONTRATO DISPONIBLE ONSHORE, según capa de Si

1000/
información geográfica: Presenta

gdburt ctml2.hist.ANH Contratos_Tierras_Junio_170625

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área Reservada,
, sa según capa de información geográfica:

N°
0

gdburt ctm12.hist.ANH Tierras Junio_170625
Presenta

tl

El predio se NO encuentra sobrepuesto con Área Reservada
Ambiental; según capa de información geográfica:

No
0

gdburt_ctml2.hist.ANH Tierras_Junio_170625
presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en
No

Negociación, según capa de información geográfica: 0

gdburt ctm12.hist.ANH_Tierras_Junio_170625
Presenta

Tramité El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Tramite
No

Am Haclóp Ampliación, según capa de información geográfica:
Presenta

0

gdburt_ctml2.hist.ANH_Tierras_Junio 170625

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Basamento
No

Cristalino, según capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt_ctml2.hist.ANH Tierras_Junio_170625

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con campos, esto
N°

según capas de información geográfica: 0

gdburt ctm12.hist.Campos_2019_02_22
Presenta
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Ductos, esto
Ductos según capas de información geográfica:

No
0

gdburt_ctm 12. hist. Ductos_2019_03_27
Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Pozos, esto
No

Pozos según capas de información geográfica: 0

gdburt_ctm12.hist.Pozos_2025_10_02
Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Redes, esto
Redes según capas de información geográfica: Presenta

0

gdburt_ctm 12. hist. Red_TGI_2016_08_02

6.5. ENERGÍA
,

TIPO/ESCALA!
CLASE / DESCRIPCIÓN .' Sobe » f.s,

IÓ
I^t Tir

V

Generación

Escala: Sil
Fuente: I AGEN, El predio NO se encuentra afectado por proyectos de

Consorcios, generación de energia, según capa de información No
PORVENIR II geográfica:

Presenta
0

S.A.S.E.S.P.. .' gdburt ctm12.hist.InfraProyecto Licenciados ANLA 2019 06
empresas de . _11

energía
(*)Veriflcar con;

lT

Transmisión

Estala: Sil
Fuente: ISAGEN, El predioNO presentasobreposicióntrasmisionde energia,

Consorcios, . según capa de información geográfica N°
PORVENIR II, gdburt_ctm12.hist.InfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_06 Presenta

0

S,A.S, E.S.I . - _11, igualmente se verifica en el ITG elaborado el
empresas de 22/09/2025.

energía
Vercoi.

ITG
Distribución

Escala: S!#''
Fuente: (SALEN, El predio NO presenta sobreposición con distribución de

Consorcios, energia según, capa de información geográfica: No
POR, gdburt_ctml2.hist.InfraProyecto_Licenciados_ANLA_2019_06 Presenta

0

S A.SE.S..P.: igualmente se verifica en el ITG elaborado el
empresas ic;e'„ ._

_11,
22/09/2025.

..: energia
( )Verificar con "

1TG

Información de

Energía no El predio NO presenta sobreposición con Información de No
0

Identificadas en Energía no Identificadas Presenta

las Anteriores

6.6. TRANSPORTE, '; efe i

•

TIPO / ESCALA/ f ` .w SobtPItENTE _
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

• estructura " El predio NO se encuentra afectado por Vías de la Agencia
Nacionalde Infraestructura- ANI, según capade información No

0

Escala 125 tC geográfica gdburt_ctml2.hist.Vias_ANI. Información que se Presenta

ente AIN , verifica en el ITG elaborado el 22109/2025.

(*)Veilficar con ..
ITG

- Vias Instituto .
ti amional de `

fl El predio NO se encuentra afectado por Vías del Instituto
• 6= : Nacional de Vías - INVIAS,

N°

Escala a• t según capa de información geográfica
Presenta

0

{ ,' gdburt_ctm12.hist.RedVial_INVIAS_2025_08_01. Información

n que se verifica en el ITG elaborado el 2210912025.

ITG

Franjas

Fuente ANI y El predio NO se encuentra afectado por Franjas de Retiro, No

INVI M .. según capa de información geográfica
Presenta

0

(*)Verificar con gdburt ctm12.hist.FranjasRetiro.

vsJTGww6

" < De acuerdo al informe Técnico de Georreferenciación y plano,
w el predio colinda en la parte de enfrente (sector norte) colinda

tnform 16 " con una vía destapada, la cual se encuentra comprendida
tnfraestructUrá-, entre los vértices 4408285 hasta 4408284 con una distancia

vial no y de 5.88 metros. De acuerdo con el contraste cartográfico de
Identificadasa ' datos enviados por la Agencia Nacional de Infraestructura, la

No

Presenta
0

las Anteriores vía que colinda con el bien inmueble no corresponde a
ninguna de las vías referidas por el Ministerio de Transporte
en la Resolución 6208 de 27 de diciembre de 2017 o en algún

Á ` otro acto.

AMENA ; fkr

PO ALAI_-i C g, S o
n ;

,

sobreposiicló

Z N

RIESGO
AMEN,

, i y
Escala:1. .iiyy `

PADte
De conformidad con el Mapa No. 9 de amenazas naturales,

LO

'es ' `
consultado en El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del

a 4 Municipio de Tumaco vigente, el predio no presenta ningún
tipo de amenazas. no obstante debe tenerse en cuenta, que la

No
0Autónomas Presenta=, ;

Regionales administración municipal, es la entidad competente para
`

Secretaria certificar si el predio se encuentra afectado en una zona de
`

Pfarite t amenazas o riesgos, esto de acuerdo, a los planes de

Planeación' ordenamiento territorial determinados en el municipio.

municipal.
()Veriflcar con

ITG
MINAS No se han presentado eventos según DAICMA, información

A TIP RSONA consultada en la capa de información geográfica:
N°

0
P'Mlll gdburt ctm92.hist.Map_Muse 2025 08 31

Presenta
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Escala: 1:1

Fuente: DAICMA "
(*)Veri±clr con:

I

El predio NO presenta sobreposición con proyectos o
actividades que cuentan con licenciamiento ambiental, así

como solicitudes en trámite de evaluación por parte de la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en los

OTRA: sectores de Energía, Hidrocarburos, Infraestructura y Minería,
PROYECTOS según capa de información geográfica:

No
p

ANLA „ .' gdburt ctml2_hist Areas_Licenciadas_2025_10 02
Presenta

gdburt ctm12_hist_Areas_en_Evaluacion 2025_10_02
gdburt ctm12 hist_Lineas_Licenciadas_2025_10_02
gdburt ctm12 hist_Puntos_Licenciados_2025_70_02
gdburt_ctm12 hist Lineas_en_Evaluación_2025_10_02"

7. SOBREPOSICIÓN CON ! 3 DE GOBIERRC

Las siguientes consultas fueron realizadas el día: 18110/2025

F
1

DESCRIPCION jsa _

El municipio de Tumaco se encuentra dentro

Programa Nacional Integral De del ProgramaNacional Integralde Sustitución

Sustitución Do Cultivos De Uso Si Presenta de Cultivos de Uso Ilícito - programa de la

Ilícito - PNIS Presidencia de la república. Fuente: capa
geográfica institucional
"gdburt ctm12.hist.Municipios_PNIS"

El predio No presenta sobreposición o traslape

Sistema de Registro do Tisrrø con Sistema de Registro de Tierras Despojadas y

Despojadas y - :.
No Presenta Abandonadas Forzosamente - SRTDAF. Fuente:

SRT i i,.,Forzosamente - RTDAl ' ' 'Forzosamentet Capa geográfica institucional
"gdburt ctm12.gis.Solicitudes"

En el municipio de Tumaco se viene
adelantando el Programa de Desarrollo con
Enfoque Territorial - PDET Subregión Pacifico
y Frontera Nariñense, el cual es un proceso de
construcción y participación a 10 años, que
refleja la visión colectiva de los actores del

Programas de Desarrollo con Si Presenta territorio. Es por esto que la participación

Enfoque Tentorial - PDE ,, activa de las comunidades es fundamental, ya
P que el PDET busca reivindicar su valor

4

protagónico en la promoción de su propio
desarrollo. Fuente: Capa geográfica
institucional

"gdburt_ctm12.hist.Municipios_PDET_2021 0
8 05'
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

El predio no presenta sobreposición o traslape

, „t xi . .`
-:

con Línea Negra, Decreto 1500 de 2018 que
f_ a - . define el territorio ancestral de los pueblos

r Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la
No Presenta

Sierra Nevada de Santa Marta, identificando
..: ° -, «.. ' sus espacios sagrados como Linea Negra',

-

como ámbito tradicional, de especial protección,
valor espiritual, cultural y ambiental.

El predio no presenta sobreposición con Áreas de
Intervención Étnica, que corresponde a los

„'. .;. territorios tanto indígenas como de
comunidades Negras, afrocolombianas, raizales

No Presenta y palenqueras que se encuentran en gestión por
parte de la Dirección de Asuntos Étnicos - DAE
conforme a los Decretos Ley 4633 y4635 de
2011 respectivamente según capa

_ • -
"gdburt_ctml2.Tematica_URT 2023_09_13.

• -

I

+ ' El predio no presenta sobreposiciones con
predios adquiridos por la URT según fuente

• _ x ,
No Presenta

"gdburt_ctm12.hist.Predios_ingreso_URT_2024_
10_11' .

1

r

• El predio no presenta sobreposiciones con Zonas
s a' de Reserva Campesina según fuente

E $ No Presenta
"gdburt_ctml2.hZonas de_Reserva_Campesi
na 2017.

Otra

9.1.4. Observaciones, Resultados y Conclusiones del Informe Técnico Predial.

"8.3. RESULTADOS Y CONCLUSIONES

0. Actualización ITP:

"1. Manifestación del reclamante a! momento de realizarla solicitud de restitución respecto
del predio: El señor (solicitante), identificada con cédula
de ciudadanía No. solicita un predio en restitución, ubicado en el Centro
Estratégico Espriella, la vereda Mascarey, municipio de Tumaco, Departamento de Nariño,
denominado "Casa'; solicitando un área de/predio de 72,0 m2.

De acuerdo con declaración rendida por la solicitante el 29/0512025, manifiesta que el
predio lo recibe cuando tenia 19 años, de parte de su mamá la señora con
cédula de ciudadanía No. cuya identidad y número de cédula fue corroborada
con el solicitante, mediante llamada telefónica a! número celular además e!

solicitante manifiesta que su mamá adquiere el predio con la Junta Comunal de Mascarey.
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Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Según !a ampliación de declaración del 29/05/2025, los linderos son los siguientes: "a un
lado está mi mamá, al otro lado la escuela, al frente está la vía y atrás continúa lo de mi
mamá".

"2. Análisis de Información Catastral.'

Consultada la base de datos catastral rural actual de/municipio de Tumaco por los nombres,
apellidos e identificación de: (solicitante), identificado con
cédula de ciudadanía No. encontrando a nombre de este el código predial No:
52-835-00-01-00-00-0074-0220-2-00-00-0000, denominado "La Lomita", sin folio de
matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 1238,0 m2, sin área construida, el cual
según información del solicitante no tiene relación con el predio de la solicitud, por lo que
se procede a consultarpor las personas relacionadas en los documentos y manifestaciones
verbales, como por; (madre del solicitante, quien le dio el predio), identificada
con cédula de ciudadanía No. encontrando a nombre de esta los códigos
prediales No. 52-835-00-01-00-00-0074-0397-2-00-00-0000, denominado "El Puente'; sin
folio de matrícula inmobiliaria, con un área de terreno de 27520 m2, sin área construida,
52-835-00-01-00-00-0074-0173-2-00-00-0000, denominado "Lote'; sin folio de matrícula
inmobiliaria, con un área de terreno de 147,0 m2, sin área construida, 52-835-00-01-00-00-

0074-0200-2-00-00-0000, denominado "El Borojal, sin folio de matrícula inmobiliaria, con
un área de terreno de 1115,0 m2, con área construida de 131.0 m2, 52-835-00-01-00-00-

0074-0394-2-00-00-0000, denominado "Portosi 1", sin folio de matrícula inmobiliaria, con
un área de terreno de 4 Ha 1203,0 m2, sin área construida. Según información suministrada
por el solicitante, mediante llamada telefónica al número celular No.
manifiesta que ninguno de los anteriores predios tiene relación con la solicitud. Se anexa
consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que en el análisis predial realizado con el polígono
georreferenciado por la UAEGRTD y la base catastral de! IGAC, el predio recae en los
siguientes códigos prediales, los cuales no tienen vinculo con la solicitud:

52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, con dirección "Lote"; sin folio de matrícula
inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de documento.

52-835-00-01-00-00-0074-0501-0-00-00-0000, con dirección "Lote"; sin folio de matrícula
inmobiliaria, a nombre de La Nación, sin información de número de documento.

De igual forma, se realizó la solicitud de la copia de la ficha predial para el inmueble 52-
835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000; sin embargo, mediante e! oficio con radicado
interno del IGAC No. 2615DTN-2025-0013949-ER, responde que la ficha predial no se
encuentra disponible en el expediente físico de la entidad.

Por lo anterior, la solicitud no se encuentra inscrita en !a base predial."

Es preciso mencionar que se presenta diferencia de áreas entre la solicitada (72.0 m2), y
la georreferenciada por La UAEGRTD (187.9 m2), la diferencia de dichas áreas se debe a
que, al momento de la solicitud, el reclamante al no saber el área real del predio notifica
una cabida aproximada del inmueble, la cual no cuenta con mediciones topográficas. Por
otra parte, la georreferenciación del predio se realizó en acompañamiento del señor

(solicitante), identificado con CC No. quien
tiene conocimiento claro sobre la identificación de los linderos de/predio, según se soporta
en la información consignada en el informe técnico de georreferenciación donde los
resultados de la medición arrojaron que el área de/inmueble en restitución es de (187.9
m2), la que finalmente se pretende inscribir en el registro de tierras.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 51

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

"3. Análisis de Información Registra!:
Se hizo la consulta en la Ventanilla Única de Registro - VUR, por los nombres, apellidos e
identificación de: (solicitante), identificado con cédula de
ciudadanía No. sin encontrar información, por lo que se procede a consultar por
las personas relacionadas en los documentos y manifestaciones verbales, como por;

(madre del solicitante, quien le dio el predio), identificada con cédula de ciudadanía
No. encontrando el folio de matrícula inmobiliaria No. 252-6825, con dirección
barrio El Potrero, el cual teniendo en cuenta la información suministrada por el solicitante,
mediante llamada telefónica al número celular No. manifiesta que este predio
no tiene relación con la solicitud. Se anexa consulta del 18/10/2025.

Es importante mencionar que el predio cadográficamente se sobrepone en los números:
52-835-00-01-00-00-0074-0440-0-00-00-0000, y 52-835-00-01-00-00-0074-0501-0-00-00-
0000, los cuales están a nombre de la Nación, y no tienen registro.

Al no encontrar información registra!, se solicitó a la ORiP de Tumaco que realice la
respectiva apertura de folio de matrícula inmobiliaria, a nombre de la Nación, a lo cual se
dio respuesta aperturando el FMI No. 252-30941 (estado activo), tal como figura en la
anotación No. 1 del 07-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025, de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS

DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de naturaleza jurídica
No. 934, establecida para Identidad de Inmueble en Proceso de Restitución de Tierras N 2
art 13 Decreto 4829 de 2011 de acuerdo al numeral 3 de! artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071

de 2015. Apertura a nombre de la Nación (otro). PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL
ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO
A: LA NACION

anotación No. 2 del 07-10-2025, mediante Resolución RÑ 1054 del 08-08-2025, de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS

DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO DE PASTO, de naturaleza jurídica
No. 4006, establecida para protección jurídica del predio conforme a lo señalado en el
numeral del Artículo 2.15.1.4.1 del Dcto 1071 de 2015 (Medida Cautelar). PERSONAS
QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de
dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE

TIERRAS DESPOJADAS DIRECCION TERRITORIAL NARIÑO

Es pertinente aclarar que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 252-30941, existe
diferencia con respecto al área aperturada que corresponde a 188 m2, con el área
georreferenciada que corresponde a 187,9 m2, portal motivo se recomienda al área jurídica
de la URT, que realice la respectiva solicitud ante la ORIP de Tumaco, para subsanar lo
anteriormente mencionado."

"4. Análisis de Información ANT::

Teniendo en cuenta las búsquedas realizadas en las bases institucionales de catastro y de
registro, no se logró establecer antecedente registral, por lo que se solicitó a la Oficina de
Registro de Tumaco la apertura del FMI 252-30941, a nombre de la Nación, por lo que se
efectuó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de Tierras, a fin de
determinar si existen predios adjudicados a favor del solicitante o de las personas
relacionadas en los documentos y/o manifestaciones verbales, efectuando las búsquedas
por:: (solicitante), identificado con cédula de ciudadanía
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 52

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

No. en donde dicha consulta genera error, (madre del solicitante,
quien le dio el predio), identificada con cédula de ciudadanía No. encontrando
las siguientes solicitudes de adjudicación: B52083504822012 del predio "Doña con
un área de 0,1169 Ha, B52083503072015 del predio "Doña con un área de 0,1169
Ha, B52083506542015 del predio "El Recuerdo" con un área de 5,7063 Ha, las cuales no
tienen relación con la solicitud. Se anexa consultas del 18/10/2025."

"5. Descripción de sobreposición con áreas ambientales o proyectos de utilidad pública:
Para mayor claridad al área jurídica se ratifica que el predio se sobrepone o no, con áreas
ambientales o proyectos de utilidad pública: "

"AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Según consulta en línea realizada a la
información de pozos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH

(http://wvvw.anh.gov.co/Geoportal/Paginas/defauIt.aspx) se presenta que el predio
solicitado se encuentra sobre un ARFA DISPONIBLE CONTRATO ONSHORE, la cual no
han sido objeto de asignación, de manera que sobre las mismas no existe Contrato vigente
ni se ha adjudicado Propuesta; las que han sido ofrecidas y sobre las cuales no se
recibieron Propuestas o no fueron asignadas; las que sean total o parcialmente devueltas
por terminación de! correspondiente Contrato o en razón de devoluciones pardales de Áreas
objeto de negocios jurídicos en ejecución, y sean delimitadas y clasificadas como tales, así
como las que pueden ser materia de asignación exclusivamente para la Evaluación
Técnica, la Exploración y la Explotación de Yacimientos No Convencionales

correspondientes a acumulaciones en Rocas Generadoras, cuando el Contratista no

dispone de Habilitación para el efecto, de manera que todas ellas pueden ser objeto de
tales Procedimientos, con arreglo a los Reglamentos de la ANH y a los Términos de
Referencia o las regla del Certamen de que se trate. URL:

https://www. anh, gov. co/documents/23245/ACUERDO_03_25_JULlO_2022_ANEXO.pdf.

Cabe mencionar que de acuerdo a !o determinado en el I TG elaborado el 22/09/2025., en
la inspección ocular no se observa ningún tipo de afectación de este tipo sobre el bien
inmueble.

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: Según consulta realizada a la Agencia Nacional de
Minería - ANM, el predio NO se encuentra afectado por solicitudes o títulos mineros
vigentes."

"REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS: según consulta en línea al
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (http://runap.parquesnacionales.gov.col) en
la cual reposa toda la información del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP; la
información suministrada por Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales como coordinador del SINAP; y la información suministrada por el
Ministerio de Medio Ambiente acerca de Reservas, Ecosistemas Estratégicos y Páramos,
se encuentra que no hay afectación por ninguna de estas áreas. Por lo anterior el inmueble
objeto de la solicitud no se encuentra en zonas aledañas a Parques Nacionales Naturales.

ZONAS DE RIESGO: De conformidad con el Mapa No. 9 de amenazas naturales,
consultado en El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Municipio de Tumaco vigente,
el predio no presenta ningún tipo de amenazas. no obstante debe tenerse en cuenta, que
la administración municipal, es la entidad competente para certificar si el predio se
encuentra afectado en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo, a los planes de
ordenamiento territorial determinados en el municipio.

Finalmente, y de acuerdo con la información de eventos presentados por minas
antipersonal - MAP, Munición sin explotar - MUSE y Artefactos Explosivos Improvisados -
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 53

Continuaciónde la ResoluciónRN 01370DE 30 DE OCTUBREDE 2025: "Porla cualse inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

AEI suministrada por el DAICMA, se encuentra que en e! predio y en zonas aledañas (100
metros a la redonda) NO han ocurrido eventos registrados por MAP, MUSE y AEI.

FUENTES HÍDRICAS: De acuerdo con la información contenida en e/ Informe de

georreferenciación: El predio pose acueducto vereda/ pero es inestable."

INFRAESTRUCTURA VIAL:De acuerdo al informe Técnico de Georreferenciación y plano,
el predio colinda en la parte de enfrente (sector norte) colinda con una vía destapada, la
cual se encuentra comprendida entre los vértices 4408285 hasta 4408284 con una distancia
de 5.88 metros. De acuerdo con el contraste cartográfico de datos enviados por la Agencia
Nacional de Infraestructura, la vía que colinda con el bien inmueble no corresponde a
ninguna de las vías referidas por el Ministerio de Transporte en la Resolución 6208 de 27
de diciembre de 20170 en algún otro acto.

INFRAESTRUCTURA: De acuerdo con la información contenida en el Informe de

georreferenciación, el predio tiene una casa fabricada en madera ya en proceso de
deterioro el techo es de zinc y el piso esta echo en cemento rígido.

6. Descripción de sobreposición con programas u otras estrategias de gobierno:

En el municipio de Tumaco se viene adelantando el Programa de Desarrollo con Enfoque
Territorial- PDET, el cual es un proceso de construcción y participación a 10 años, que
refleja la visión colectiva de los actores de/territorio. Es por esto que la participación activa
de las comunidades es fundamental, ya que el PDET busca reivindicar su valor protagónico
en la promoción de su propio desarrollo. Asimismo, el municipio, se encuentra dentro del
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS.

7. Resultado del proceso de comunicación en el predio:

La comunicación fue recibida por el señor (solicitante),
identificado con CC 5, 368, 616, y fijada en el acceso al predio, en las coordenadas
1°39'21, 797" N, 78°43'40, 546" W el día 04/09/2025. En el momento de la comunicación, se
observa una vivienda en estado de deterioro, con cubierta sostenida en estructura de

madera y fachada construida en tabla, el inmueble no cuenta con ocupantes, en la parte
final del predio se identifican árboles frutales de limón y guayaba, as/ como un árbol de
cedro.

8. Resultados del proceso de georreferenciación describiendo si existe reporte de topología
(conflictos de linderos o intereses contrapuestos):

"De acuerdo al proceso de georreferenciación de la solicitud, el predio tiene una cabida
superficiaria de 187.9 Metros2, y se encuentra alinderado como se estableció en el numeral
8.2.3 del presente informe; tal y como queda consignado en plano anexo de
georreferenciación.

Los puntos vértices a que hace referencia la descripción de linderos se encuentran
geon-eferenciados con base en la información suministrada en campo por el señor

(solicitante), identiifcado con CC quien Identifico los
linderos de forma clara y argumento tener pleno conocimiento del predio y claridad de las
colindancias.

Actualmente la solicitud, se encuentra en estado de polígono Geon-eferenciado (G), y en
trámite de Inicio de Estudio Formal, además, a la fecha: 18/10/2025 no genera reporte de
topología.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 54

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Para determinar la geometría del predio se utilizaron 6 puntos de los cuales se tomaron en
campo con el modo de trabajo RTK los cuales fueron tomados en terreno el día 04/09/2025.

Otros: Con respecto a la reglamentación del uso del suelo, sobre la zona donde se localiza

el predio solicitado en restitución, las oficinas de planeación municipal o distrital de las
alcaldías se encargan de expedir el certificado de uso de suelo, dependiendo de las normas
de cada municipio, las cuales determinaran qué se puede hacer y qué está prohibido,
conforme con la Ley 388 de 1997, conocida como la "Ley de desarrollo territorial"
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9.4 Análisis de cruce de áreas entre solicitudes de inscripción en el RTDAF, procesos
judiciales o sentencias de restitución de tierras, con el predio solicitado.

En aras de verificar si respecto del predio objeto de esta solicitud, o de una porción de
terreno del mismo, existen otras solicitudes de inscripción en el RTDAF, demandas
judiciales de restitución y/o sentencias de restitución, el área catastral de la Dirección
Territorial aplicando la metodología contenida en el RT-RG-PT-08 PROTOCOLO DE
TOPOLOGÍA DE LOS PREDIOS INTERVENIDOS POR LA URT y la Circular 009 de 2015,

determinó en el informe técnico de georreferenciación y en el informe técnico predial lo
siguiente:

"El predio NO presenta sobreposición o traslape con Sistema de Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente - SRTDAF. Fuente: Capa geográfica
institucional "gdburt_ctm12. gis. Solicitudes".

Por lo anterior, en el mismo documento se consigna:
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 55

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

"el predio objeto de análisis cumple con los parámetros de topología establecidos por la
URT, el polígono fue actualizado en el SRTDAF".

10. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE Y SU NÚCLEO FAMILIAR

10.1 Solicitante:

Durante el trámite administrativo adelantado por la UAEGRTD - Territorial Nariño, El señor
brindó información a partir de la cual se estableció lo

siguiente

NOMBRE DEL CALIDAD

DOCUMENTO PREDIO JURÍDICA
DOMICILIO

ID NOMBRE EDAD DE SOLICITADO (propietario, ACTUAL
IDENTIDAD EN poseedor u

RESTITUCIÓN ocupante)

1134262 60 "Casa" Ocupante
Mascarey -
Tumaco

10.2 CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR DURANTE EL MOMENTO

DEL ABANDONO Y/O DESPOJO

En el siguiente cuadro identifique el núcleo familiar constituido al momento de los hechos de despojo
y/o abandono:

CC

COMPA ERA
FALLECIDA

PERMANENTE

10.3 CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES SUJETOS A

INSCRIPCIÓN

En el siguiente cuadro identifique a las personas que serían objeto de inscripción en el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF).

r- N ( ro_Feóhada Estado' r'y, deContacto

DA
TE

Se han presentado modificaciones en la composición del núcleo familiar debido al

fallecimiento de la señora ocurrido el 28 de mayo de 2021, a
causa de COV/D-19.

Según lo manifestado por el titular, dentro de la unión manta! de hecho con la señora

no se procrearon hijos. No obstante, el solicitante tiene seis
hijos, fruto de relaciones anteriores con diferentes madres:

• y hijos de
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 56

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Concepto Social:

Se establece comunicación con el señor a través del
número telefónico con el fin de corroborar la conformación del núcleo familiar

al momento de los hechos relacionados con el abandono ylo despojo del predio ocurrido en
el año 2014.

Para el momento de los hechos el Núcleo familiar se encontraba conformado por el señor
y quien en ese momento fue su compañera

permanente, la señora
• y

hijos de
• hijo de

De esta manera, el solicitante aclara que, para el presente caso, no existen hijos con
derecho a ser llamados a suceder dentro del proceso de restitución de tierras.

Concepto Jurídico:

Conforme Documento Informe Técnico Predial, elaborado por el Área Catastral de la
UAEGRTD - Territorial Nariño, de fecha 18 de octubre de 2025, se tiene que el predio no
cuenta con antecedentes regístrales, porto que se requirió a la ORIP Tumaco, con el fin de
que se apertura folio de matrícula inmobiliaria a nombre de la Nación, asignándole el No
252-30941. En vista de ello se tiene que el peticionaria ostentaba la calidad jurídica de
ocupante y debido a que para el año 2014 época en que padeció los hechos victimizantes
se encontraba en compañía de su compañera permanente señora

se tiene que son titulares del derecho a la restitución de tierras, sin embargo y en
vista de que la señora en mención no tuvo hijos con el peticionario ni por fuera de su
relación, no existen personas determinadas que tengan la calidad de legitimadas en el
proceso de restitución de tierras, razón está por la que se emitirán las ordenes a personas
indeterminadas. ".30

Titulares y legitimados en la Ley 1448 del 2011

El derecho a la restitución de tierras parte del cumplimiento de los presupuestos
establecidos en el artículo 75 de la Ley 1448 del 2011, de cual se desprende que son
titulares aquellas personas que: i) sean propietarias, poseedoras, o explotadoras de baldíos
adjudicables, ii) que hayan sido despojados o se hayan visto obligados a abandonarlos,
como consecuencia de hechos sucedidos con ocasión del conflicto armado interno, y iii)
que esos hechos hayan ocurrido entre el 1° de enero de 1991 y la vigencia de la Ley.

Por su parte el articulo 81 de la misma norma prevé que en caso de que el solicitante titular
haya fallecido, la titularidad de la acción de restitución se extiende hasta las personas
llamadas a suceder de conformidad con el Código Civil. Sobre el particular el citado articulo
indica:

"ARTICULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada en esta ley:
Las personas a que hace referencia el artículo 75.

Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento

en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono
forzado, según el caso.

30 Unidad de Restitución Tierras. Dirección Territorial Nariño. Concepto Social y Jurídico de Núcleos Familiares, ID 1134562. octubre 2025.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 57

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran
fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a
sucederlos, de conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el
compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de
hecho al momento en que ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos
sean menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y
dependieran económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en
su nombre y a su favor.

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor."

De otro lado, se tiene que se ha constatado en este estudio que el predio pretendido se
trata de un bien inmueble de connotación baldía, por lo que sus titulares derivan de su
relación jurídica una mera expectativa de convertirse en propietarios del
inmueble, categoría que no tiene una protección jurídica y que no es transferible a
terceros, tal y como lo ha señalado el artículo 69, inciso 2° de la Ley 190 de 1994:

"ARTÍCULO 69. (Modificado por la Ley 1900 de 2018, art. 4) La persona que solicite
la adjudicación de un baldío, deberá demostrar que tiene bajo explotación económica
las dos terceras partes de la superficie cuya adjudicación solicita y que la explotación
adelantada corresponde a la aptitud del suelo establecida por el 1NCORA en la
inspección ocular. En la petición de adjudicación el solicitante deberá manifestar, bajo
la gravedad del juramento, que se entiende prestado al formular su pretensión
expresamente, si se halla o no obligado legalmente a presentar declaración de renta
y patrimonio. En caso aifrmativo, la exigencia de la explotación económica deberá
demostrarse con las declaraciones de renta y patrimonio correspondientes a los tres
años anteriores a la fecha de la solicitud.

En todo caso, deberá acreditarse una ocupación y explotación previa no inferior a
cinco (5) años para tener derecho a la adjudicación. La ocupación anterior
de persona distinta de el peticionario, no es transferible a terceros, para los
efectos contemplados en este inciso." (Negrita Fuera de Texto)

Es por ello que, la ocupación no puede ser transmitida por causa de muerte y, en
consecuencia los llamados a suceder a un ocupante no están legitimados para reclamar la
restitución de un predio.

Sin perjuicio de lo anterior, aplicando una interpretación Pro homine y Pro Víctima, el
numeral 9 del artículo 2.15.1.1.2 del Decreto 1071 de 2015 realizó una definición de

ocupación en los siguientes términos:

"OCUPANTE: Se define como tal a la persona y su familia, que haya desarrollado su
actividad económica o productiva o hubiera tenido su lugar de asentamiento dentro
de un terreno baldío, susceptible de adjudicación de conformidad con la Ley."

De la definición en cita se destacan los siguientes casos:

- Los familiares de la víctima ocupante fallecida, que de manera conjunta con aquel
hubieren ejercido actos de explotación sobre el predio y tengan la condición de
víctimas y cumplan con la temporalidad bajo en marco de la Ley.
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 58

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porla cual se inscribe
una solicitud en e/ Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

- Los miembros del núcleo familiar del ocupante fallecido, que hayan residido en el
predio en razón de su relación con aquel, y así mismo tengan la condición de víctimas
en las condiciones y el marco temporal previsto en la Ley.

Una vez identificado el solicitante, así como el predio objeto de la solicitud mediante
georreferenciación, verificada su relación jurídica con éste, establecido el periodo durante
el cual se ejerció influencia armada sobre el terreno e incluida la información

complementaria relevante, se concluye que en el presente caso se verifican los requisitos
establecidos en el artículo 75 de la ley 1448 de 2011, por cuanto, como se analizó supra, la
calidad jurídica que ostenta el solicitante es de OCUPANTE respecto al predio "Casa"
ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de
Tumaco, departamento de Nariño, el cual abandonó con ocasión del conflicto armado

interno, situación que ocurrió con posterioridad al 1 de enero de 1991.

Es así como luego de analizar el expediente del caso y las declaraciones rendidas por el
solicitante tanto al Área Jurídica, como al Área Social de
la Unidad de Restitución de Tierras, se tiene que las narraciones brindadas tienen
coherencia y configuran el hecho victimizante de desplazamiento forzado, de igual forma,
los hechos narrados se enmarcan dentro del contexto de conflicto armado presentado en
el municipio de Tumaco (Nariño), en el año 2014, época en la cual el solicitante y su núcleo
familiar fueron víctimas de desplazamiento forzado.

En virtud de lo anterior la Dirección Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

RESUELVE

PRIMERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente al
señor identificado con la cédula de ciudadanía No

expedida en Tumaco (N), y a su compañera permanente señora
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No

como titulares del derecho a la restitución en su calidad de OCUPANTES del predio
denominado "CASA" identificado con número de matrícula inmobiliaria No 252-30941 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo Registral de Tumaco (Nariño),
ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de
Tumaco, departamento de Nariño, cuya área georreferenciada es de 0 Ha 187,9 Mts2. El
cual se identifica en la sección 9 de esta resolución. Asimismo, se inscribirá al núcleo

familiar de las personas referidas en precedencia, como se encuentra en la sección 10.3 de
la parte motiva del presente acto administrativo.

Establézcase como tiempo de influencia armada para los efectos
contemplados en la Ley 1448 de 2011 en relación con el predio objeto de esta decisión, el
periodo comprendido durante el año 2014.

TERCERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente a
título de LEGITIMADOS a las PERSONAS INDETERMINADAS que ostente la calidad de
herederos de la extinta señora quien en vida se identificó con
Cédula de ciudadanía No y quién para el momento de los hechos victimizantes
ostentaba la calidad de OCUPANTE, respecto del predio denominado del predio
denominado "CASA" identificado con número de matrícula inmobiliaria No 252-30941 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo Registral de Tumaco (Nariño),
ubicado en la vereda Mascarey, corregimiento Centro Estratégico Espriella, municipio de
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Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 59

Continuación de la Resolución RÑ 01370 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Tumaco, departamento de Nariño, cuya área georreferenciada es de 0 Ha 187,9 Mts2. El
cual se identifica en la sección 9 de esta resolución

CUARTO: ORDENAR, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tumaco (N),
que en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la correspondiente
comunicación proceda a cancelar la medida de protección consignada en la anotación No
2 que recae en el folio No 252-30941

QUINTO. ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tumaco (N), que
en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación
inscriba en el folio 252-30941, que el predio ha ingresado al Registro de Tierras Despojadas
de conformidad con el artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el
artículo 1° del Decreto 440 de 2016. Lo anterior en lo que atañe al área de extensión de 0
Ha 187,9 Mts2, georreferenciada por esta Unidad Administrativa

Una vez cumplida la diligencia, de manera prevalente, deberá expedir a favor de la Unidad
de Restitución de Tierras Territorial Nariño, el Certificado de Libertad y Tradición exento de
pago, de la matrícula inmobiliaria sobre la cual se ha ordenado la apertura e inscripción que
se refiere precedentemente, la cual en aplicación del principio de colaboración armónica de
los organismos y entidades públicas, contemplado en el artículo 113 de la Constitución y el
artículo 2.15.1.1.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado parcialmente por el artículo 1° del
Decreto 440 de 2016, se deberá cumplir en el término máximo de cinco (5) días

SEXTO: Notificar la presente resolución al solicitante
similarmente notifíquese por AVISO a los herederos indeterminados de la señora

(Q.E.P.D) en los términos señalados por el artículo 2.15.1.6.5. Del
Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, e informarle
que contra la misma podrá interponer el recurso de reposición de forma escrita, ante el
mismo funcionario que profirió la decisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación, conforme al artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el
artículo 1° del Decreto 440 de 2016.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los treinta (30) día I mes de octubre de dos mil
veinticinco (2

MARÍ E EF('NY CHECA NARVÁEZ
DIR ORA TERRITORIAL NARIÑO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS

Proyectó: Área jurídica - Juan Castillo. Abogado Sustanciados. ✓

Revisó: Área Jurídica - Nancy Ordoñez - Coordinadora JuríçIk9
Área social - Cristina Muñoz - Profesional Social .Q
Área socia! - Mauncio Calderón - Profesional de Calidad oci 1 (
Coord. Social - Oscar Garzón/ Coordinadora Área Socia
Área catastral - Carlos Guerrero - Profesional Catastral °
Coord. Catastral- HaroldChacua/ CoordinadorÁrea CatastralÑo
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